
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C, SUBSERIE C-1 

“LOCKXPI 23”, SUBSERIE C-2 “LOCKXPI 23-2”, SUBSERIE C-3 “LOCKXPI 23-3”, SUBSERIE C-4 
“LOCKXPI 23-4”, SUBSERIE C-5 “LOCKXPI 23-5”, SUBSERIE C-6 “LOCKXPI 23-6” y SUBSERIE C-7 

“LOCKXPI 23-7”  
 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 

proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “LOCKXPI 

23”, “LOCKXPI 23-2”, “LOCKXPI 23-3”, “LOCKXPI 23-4”, “LOCKXPI 23-5”, “LOCKXPI 23-6” y “LOCKXPI 23-

7” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción por CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 (según el mismo sea modificado, adicionado o de 

cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 

“Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante 

Común”), derivado de los acuerdos adoptados mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de 

Asamblea Especial de Tenedores de la Serie C de fecha 9 de mayo de 2024 (las “Resoluciones 

Especiales”), mediante las cuales se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo una ampliación del Monto 

Total de la Serie C por un monto adicional de hasta USD$720,000,000.00, equivalente a 

$13,057,560,000.00, a un tipo de cambio de $18.1355 Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 4 de julio de 2024), por lo que el Monto Total de la Serie C 

ascenderá a un monto total de hasta USD$1,440,000,000.00 equivalente a $26,115,120,000.00, a un tipo 

de cambio de $18.1355 Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 4 de julio de 2024); así como la consecuente modificación de los Certificados o de cualquier otro 

Documento de la Emisión que resulte aplicable. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 

definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 

que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES SERIE C, SUBSERIE C-1 “LOCKXPI 23”, 
SUBSERIE C-2 “LOCKXPI 23-2”, SUBSERIE C-3 “LOCKXPI 23-3”, SUBSERIE C-4 “LOCKXPI 23-4”, 
SUBSERIE C-5 “LOCKXPI 23-5”, SUBSERIE C-6 “LOCKXPI 23-6” y SUBSERIE C-7 “LOCKXPI 23-7” 

 
Fiduciario:  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Fideicomitente:  Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  
Fideicomisarios:  Los Tenedores, quienes estarán representados en todo 

momento por el Representante Común.  
Administrador:  Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  



 

Tipo de instrumento:  Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión sujetos al mecanismo de derechos de 
suscripción.  

Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-1:  “LOCKXPI 23”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-2:  “LOCKXPI 23-2”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-3:  “LOCKXPI 23-3”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-4:  “LOCKXPI 23-4”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-5:  “LOCKXPI 23-5”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-6:  “LOCKXPI 23-6”  
Clave de pizarra de los Certificados Subserie C-7:  “LOCKXPI 23-7”  
Valor nominal:  Los Certificados no tienen expresión de valor nominal.  
Serie:  Serie C.  
Subseries:  Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7.  
Denominación1:  Los Certificados Serie C serán denominados en Pesos 

y podrán ser pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 por Certificado.  

Precio de colocación:  $1,795.75 por cada Certificado Serie C 
(independientemente de si se trata de un Certificado 
Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 o C-7); que es el 
equivalente a USD$100.00 por Certificado Serie C, 
tomando como base un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar.  

Tipo de Cambio:  $17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado 
es únicamente para efectos informativos.2 

Número de Certificados de la Subserie C-1 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial  

924 Certificados Subserie C-1.  

Número de Certificados de la Subserie C-1 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

924 Certificados Subserie C-1.  

Número de Certificados de la Subserie C-1 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

1,477,236 Certificados Subserie C-1.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-1:  

USD$92,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,659,273.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-1 efectivamente suscrito:  

USD$92,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,659,273.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-1:  USD$147,816,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,654,405,820.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).3 

Número de Certificados de la Subserie C-2 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

1,080 Certificados Subserie C-2.  

 
1
El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Serie B; en el entendido que los Certificados Serie B no  

tienen expresión de valor nominal.  tienen expresión de valor nominal.   
2 Según dicho tipo de cambio con liquidación a 48 horas fue obtenido por el Administrador en la fecha de construcción de libro, mismo que fue dado a conocer 

a los posibles inversionistas al presentar sus posturas de compra.   
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023.   



 

Número de Certificados de la Subserie C-2 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

1,080 Certificados Subserie C-2.  

Número de Certificados de la Subserie C-2 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

1,727,640 Certificados Subserie C-2.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-2:  

USD$108,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,939,410.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-2 efectivamente suscrito: 

USD$108,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,939,410.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-2:  USD$172,872,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,104,348,940.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).4 

Número de Certificados de la Subserie C-3 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

788 Certificados Subserie C-3.  

Número de Certificados de la Subserie C-3 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

788 Certificados Subserie C-3.  

Número de Certificados de la Subserie C-3 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

1,259,212 Certificados Subserie C-3.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-3:  

USD$78,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,415,051.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-3 efectivamente suscrito:  

USD$78,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,415,051.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-3:  USD$126,000,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,262,645,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).5 

Número de Certificados de la Subserie C-4 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

293 Certificados Subserie C-4.  

Número de Certificados de la Subserie C-4 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

293 Certificados Subserie C-4.  

Número de Certificados de la Subserie C-4 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

467,707 Certificados Subserie C-4.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-4:  

USD$29,300.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $526,154.75, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 mayo de 2023. 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 mayo de 2023.  

 



 

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-4 efectivamente suscrito:  

USD$29,300.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $526,154.75, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-4:  USD$46,800,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $840,411,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).6 

Número de Certificados de la Subserie C-5 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

623 Certificados Subserie C-5.  

Número de Certificados de la Subserie C-5 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

623 Certificados Subserie C-5.  

Número de Certificados de la Subserie C-5 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

996,577 Certificados Subserie C-5.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-5:  

USD$62,300.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,118,752.25, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-5 efectivamente suscrito:  

USD$62,300.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,118,752.25, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-5:  USD$99,720,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,790,721,900.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).7 

Número de Certificados de la Subserie C-6 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

578 Certificados Subserie C-6.  

Número de Certificados de la Subserie C-6 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

578 Certificados Subserie C-6.  

Número de Certificados de la Subserie C-6 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

924,622 Certificados Subserie C-6.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-6:  

USD$57,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,037,943.50, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-6 efectivamente suscrito:  

USD$57,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,037,943.50, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-6:  USD$92,520,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,661,427,900.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).8 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023.   
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023.   
8 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023.   



 

Número de Certificados de la Subserie C-7 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación 
Inicial:  

214 Certificados Subserie C-7.  

Número de Certificados de la Subserie C-7 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial:  

214 Certificados Subserie C-7.  

Número de Certificados de la Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con posterioridad 
a la fecha de Colocación Inicial:  

342,506 Certificados Subserie C-7.  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-7:  

USD$21,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $384,290.50, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados 
de la Subserie C-7 efectivamente suscrito:  

USD$21,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $384,290.50, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).  

Monto Total de la Subserie C-7:  USD$34,272,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $615,439,440.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar).9 

Garantía:  Los Certificados no son instrumentos de deuda, por lo 
que no cuentan con garantía específica.  

Mecanismo de Derechos de Suscripción:  Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción y por lo tanto, el Fiduciario 
podrá requerir a los Tenedores la aportación de 
cantidades de dinero en efectivo en cada ocasión en 
que el Fiduciario realice una Colocación Adicional, en 
los términos del Contrato de Fideicomiso.  

Destino de los Recursos:  Serán utilizados para la realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, vehículo, estructura, 
cuenta, sociedad, limited partnership, empresa, 
fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión 
(incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión 
alternativas, en su caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea Especial correspondiente 
en su caso y de conformidad con los Lineamientos de 
Inversión. El administrador podrá poner a disposición 
de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través 
del representante común una descripción más 
detallada de dicho uso y que el Administrador 
entregará dicha información dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido la 
solicitud respectiva. En adición a lo anterior, los 
recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie C también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la 
parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso 
correspondientes a dicha Serie C, calculada en los 
términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso (d) 
del Contrato de Fideicomiso.  

Contrato de Fideicomiso:  Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 

 
9 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023.   



 

CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 celebrado entre 
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como 
fideicomitente y administrador; el Fiduciario; y el 
Representante Común.  
 
 

Número de Fideicomiso:  CIB/3825.  
Fines del Fideicomiso:  Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el 

Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y 
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo (i) realizar la Colocación Inicial y la oferta 
pública restringida de los Certificados Serie A de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, 
y la Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea el 
caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión 
Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, 
requerida de cualquier Serie o Subserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones (incluyendo sin 
limitación, Inversiones Requeridas en México); (iii) 
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso 
de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas 
actividades que el Administrador o, en su caso, otras 
Personas que conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso o del Título correspondiente, tengan 
derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas 
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido 
dichas facultades del Administrador de conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Administración), 
en cada caso, de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o 
dicha otra Persona considere que sean necesarios, 
recomendables, convenientes o incidentales a las 
actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso.  

Certificados de Series Subsecuentes:  En el supuesto de que los Tenedores determinen, 
mediante Asamblea de Tenedores o mediante 
resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea 
de Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subserie 
que sea subsecuente a la Serie o Subserie 
correspondiente (distintas de las Subseries de 
Certificados Subserie A-1, Certificados Subserie A-2 y 
Certificados Subserie A-3, las cuales serán emitidas en 
la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto 
en la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que 
dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al 
mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario 
deberá llevar a cabo su inscripción en el RNV (cada 
una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta 
a Derechos de Suscripción” o una “Subserie 



 

Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción”), de 
conformidad con los artículos 62, 63, 64, 68 y demás 
aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y de conformidad con las 
instrucciones previas del Administrador; en el 
entendido, que, en ningún caso, el monto total 
agregado de todas las Emisiones de todas las Series o 
Subseries de Certificados (incluyendo cualquier 
Compromiso Restante de los Tenedores), 
consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto 
Total de la Emisión y en el entendido, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o 
Dólares. En el supuesto de que los Tenedores 
determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de 
Asamblea de Tenedores, (y) la emisión de una Serie o 
Subserie que sea subsecuente a la Serie y (z) que dicha 
Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de 
llamadas de capital, el Fiduciario deberá llevar a cabo 
la actualización de la inscripción correspondiente en el 
RNV (cada una, según sea el caso, una “Serie 
Subsecuente Sujeta a Llamadas de Capital ” o una 
“Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas de Capital”), 
de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la 
LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, así 
como con los términos y condiciones del Acta de 
Emisión correspondiente, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las 
instrucciones previas del Administrador; en el 
entendido, que, en ningún caso, el monto total 
agregado de todas las Emisiones de todas las Series o 
Subseries de Certificados (incluyendo cualquier 
Compromiso Restante de los Tenedores), 
consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto 
Total de la Emisión y/o del Monto Máximo de la 
Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, 
tratándose de Certificados Sujetos a Llamadas de 
Capital, y en el entendido, además, que dichas 
Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. 
Adicionalmente, la Asamblea de Tenedores 
correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie 
Subsecuente correspondiente, misma que deberá 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, 
fracción IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única.  

Patrimonio del Fideicomiso:  El Patrimonio del Fideicomiso se conformará de los 
siguientes activos: (a) la Aportación Inicial; (b) el 
Monto de la Emisión Inicial o el Monto de la 
Colocación Inicial, según sea el caso, para cada Serie o 
Subserie de Certificados, cualesquiera cantidades que 
resulten de las Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, de cada Serie o Subserie 
de Certificados (como resultado de Emisiones 



 

Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el 
caso), y todas y cada una de las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (c) los 
derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o 
cualquier otra participación en el capital de Vehículos 
de Inversión (incluidas las Inversiones Requeridas en 
México) que adquiera o constituya el Fiduciario para 
realizar Inversiones conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y 
rendimientos derivados de los mismos;(d) 
cualesquiera fondos y demás activos, bienes o 
derechos que reciba el Fiduciario como consecuencia 
de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de 
las mismas; (e) las Inversiones Permitidas, y cualquier 
cantidad que derive de las mismas; (f) los 
Compromisos Restantes de los Tenedores; (g) en su 
caso, los contratos de cobertura celebrados por el 
Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del 
Contrato de Fideicomiso; (h) en su caso, los recursos 
derivados de las Líneas de Suscripción; (i) todos y cada 
uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del 
Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto 
en, el Contrato de Fideicomiso; y (j) todas y 
cualesquiera cantidades en efectivo y todos los 
accesorios, frutos, productos y/o rendimientos 
derivados de o relacionados con los bienes descritos 
en los incisos anteriores, incluyendo los derechos 
derivados de o relacionados con la inversión u 
operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, 
el cobro de indemnizaciones, multas y penalidades 
por incumplimiento de contratos y otros derechos 
similares.  

Plazo de vigencia de la Emisión:  3,172 días, equivalentes a aproximadamente 104 
meses, que equivalen a aproximadamente 9 años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Serie C, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso previa resolución de la 
Asamblea de Tenedores correspondiente que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la 
LGTOC.  

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y 
C-7:  

5 de mayo de 2023.  

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y 
C-7:  

8 de mayo de 2023.  

Fecha Límite de Suscripción de los Certificados 
Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7:  

9 de mayo de 2023.  

Fecha de Asignación de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y 
C-7:  

9 de mayo de 2023.  

Fecha de Pago de los Certificados Subserie C-1, C-2, 
C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7:  

11 de mayo de 2023.  



 

Fecha de Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7:  

11 de mayo de 2023.  

Fecha de vencimiento de la Emisión de los 
Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y 
C-7:  

16 de enero de 2032.  

Mecanismo de colocación:  La colocación de los Certificados Serie C se hizo a 
través del mecanismo de derechos de suscripción.  

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V.  

Fuente de pago, Distribuciones:  Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los 
Certificados deberán hacerse exclusivamente con 
bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio 
del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible 
para realizar pagos de cualesquier otros honorarios, 
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones 
del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso.  

Distribuciones, periodicidad y procedimiento de 
pago:  

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso, los Ingresos 
por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador determine.  

Amortización:  Los Certificados serán no amortizables.  
Lugar y forma de pago:  Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán 

a cabo por medio de transferencia electrónica a través 
de Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México.  

Terceros relevantes:  Adicional a las Personas que reciban pagos del 
Fideicomiso conforme a lo divulgado en los 
Documentos de la Emisión, no existen otros terceros 
relevantes que reciban pagos del Fideicomiso.  

Derechos que confieren a los Tenedores:  De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la 
Circular Única, y en términos del Contrato de 
Fideicomiso los Tenedores de los Certificados 
contarán con los siguientes derechos:  

Representante Común:  Cada Certificado otorga derechos corporativos y 
económicos a su Tenedor. Cada Tenedor tendrá 
derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor 
tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto tengan 25% o más de los 
Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una 
Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (b) 
aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto 
del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados; (c) designar o, según 
corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 
25%; (d) ejercer acciones de responsabilidad en contra 



 

del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la 
Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de 
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la 
Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo 
concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los 
Tenedores tendrán el derecho de celebrar convenios 
de voto en relación con su derecho a votar en las 
Asambleas de Tenedores.  

Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero.  

Intermediario colocador:  Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander México  

Agente Estructurador:  414 Estructuración, S.A. de C.V. La labor del Agente 
Estructurador consistió en asistir al Fideicomitente y 
al Fiduciario en la estructuración de los Documentos 
de la Emisión y en la determinación de las 
características de la Colocación Inicial.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SERIE C, SUBSERIE C-1 “LOCKXPI 23”, 

SUBSERIE C-2 “LOCKXPI 23-2”, SUBSERIE C-3 “LOCKXPI 23-3”, SUBSERIE C-4 “LOCKXPI 23-

4”, SUBSERIE C-5 “LOCKXPI 23-5”, SUBSERIE C-6 “LOCKXPI 23-6” y SUBSERIE C-7 “LOCKXPI 

23-7” CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN 

 

FECHA DE CANJE DE LOS TÍTULOS DE LOS CERTIFICADOS SERIE C: 

5 DE JULIO DE 2024 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-1:  

Subserie: Subserie C-1. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-1: LOCKXPI 23 

Denominación de la Subserie C-1: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-1. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 



 

$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Número de Certificados Subserie C-1 (previo a la 
primera Reapertura): 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

Número Total de los Certificados Subserie C-1 
correspondiente a la primera Reapertura:  

0 Certificados Subserie C-1. 

Número de Certificados Subserie C-1 (considerando a 
la primera Reapertura): 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-1 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$147,816,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,654,405,820.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-1 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$0.00 Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$0.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio 
de $18.1355 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-1 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$147,816,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,680,717,068.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-2:  

Subserie: Subserie C-2. 



 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-2: LOCKXPI 23-2 

Denominación de la Subserie C-2: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-2. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Número de Certificados Subserie C-2 (previo a la 
primera Reapertura): 

1,728,720 Certificados Subserie C-2. 

Número Total de los Certificados Subserie C-2 
correspondiente a la primera Reapertura:  

1,601,260 Certificados Subserie C-2. 

Número de Certificados Subserie C-2 (considerando a 
la primera Reapertura): 

3,329,980 Certificados Subserie C-2. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-2 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$172,872,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $3,135,120,156.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 



 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-2 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$160,126,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,903,965,073.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-2 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$332,998,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $6,039,085,229.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-3:  

Subserie: Subserie C-3. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-3: LOCKXPI 23-3 

Denominación de la Subserie C-3: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-3. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 



 

el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Número de Certificados Subserie C-3 (previo a la 
primera Reapertura): 

1,260,000 Certificados Subserie C-3. 

Número Total de los Certificados Subserie C-3 
correspondiente a la primera Reapertura:  

2,244,470 Certificados Subserie C-3. 

Número de Certificados Subserie C-3 (considerando a 
la primera Reapertura): 

3,504,470 Certificados Subserie C-3. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-3 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$126,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,285,073,000.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-3 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$224,447,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $4,070,458,568.50 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-3 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$350,447,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $6,355,531,569 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-4:  

Subserie: Subserie C-4. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-4: LOCKXPI 23-4 

Denominación de la Subserie C-4: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 



 

equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-4. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de juliode 2024). 

Número de Certificados Subserie C-4 (previo a la 
primera Reapertura): 

468,000 Certificados Subserie C-4. 

Número Total de los Certificados Subserie C-4 
correspondiente a la primera Reapertura:  

833,690 Certificados Subserie C-4. 

Número de Certificados Subserie C-4 (considerando a 
la primera Reapertura): 

1,301,690 Certificados Subserie C-4. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-4 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$46,800,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $848,741,400.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-4 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$83,369,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,511,938,499.5 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-4 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$130,169,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,360,679,900.00Pesos 



 

utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

  

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-5:  

Subserie: Subserie C-5. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-5: LOCKXPI 23-5 

Denominación de la Subserie C-5: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-5. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de juliode 2024). 

Número de Certificados Subserie C-5 (previo a la 
primera Reapertura): 

997,200 Certificados Subserie C-5. 

Número Total de los Certificados Subserie C-5 
correspondiente a la primera Reapertura:  

1,626,580 Certificados Subserie C-5. 

Número de Certificados Subserie C-5 (considerando a 
la primera Reapertura): 

2,623,780 Certificados Subserie C-5. 



 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-5 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$99,720,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,808,472,060.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-5 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$162,658,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $2,949,884,159.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-5 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$262,378,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $4,758,356,219.00Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-6:  

Subserie: Subserie C-6. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 
 

 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-6: LOCKXPI 23-6 

Denominación de la Subserie C-6: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-6. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  



 

Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Número de Certificados Subserie C-6 (previo a la 
primera Reapertura): 

925,200 Certificados Subserie C-6. 

Número Total de los Certificados Subserie C-6 
correspondiente a la primera Reapertura:  

800,000 Certificados Subserie C-6. 

Número de Certificados Subserie C-6 (considerando a 
la primera Reapertura): 

1,725,200 Certificados Subserie C-6. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-6 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$92,520,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,677.896,460.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-6 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$80,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $1,450,840,00.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-6 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$172,520,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $3,128,736,460Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-7:  

Subserie: Subserie C-7. 

Serie: Serie C. 

Denominación de la Serie: 
 

Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 



 

 
 

equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Serie C. 

Clave de pizarra de la Subserie C-7: LOCKXPI 23-7 

Denominación de la Subserie C-7: Los Certificados están denominados y 
serán pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares por 
Certificado Subserie C-7. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024) 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Serie C con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $13,057,560,000.00  
Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la 
primera Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $26,115,120,000.00 Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Número de Certificados Subserie C-7 (previo a la 
primera Reapertura): 

342,720 Certificados Subserie C-7. 

Número Total de los Certificados Subserie C-7 
correspondiente a la primera Reapertura:  

94,000 Certificados Subserie C-7. 

Número de Certificados Subserie C-7 (considerando a 
la primera Reapertura): 

436,720 Certificados Subserie C-7. 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7 (considerando los derechos de 
suscripción, previo a la primera Reapertura) 

USD$34,272,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $621,539,856.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto correspondiente al Aumento de los 
Certificados Subserie C-7 con motivo de la primera 
Reapertura: 

USD$9,400,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $170,473,700.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 



 

publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7 (considerando los derechos de 
suscripción y la primera Reapertura): 

USD$43,672,000.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $792,013,556.00Pesos 
utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS 
GENERADOS POR LAS INVERSIONES.  

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE 
HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR MONTOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, 
EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE 
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS 
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL 
PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

NO SE PUEDEN OFRECER, VENDER O ENTREGAR LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS: LOS 
CERTIFICADOS OFRECIDOS EN EL PROSPECTO NO HAN SIDO, NI SERÁN, REGISTRADOS BAJO LA LEY DE VALORES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 1933, SEGÚN LA MISMA SEA MODIFICADA (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) (LA "LEY DE VALORES"). LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO SE PROPORCIONA ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PARA 
CUMPLIR CON LAS LEYES MEXICANAS APLICABLES EN RELACIÓN CON UNA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA EN MÉXICO, 
Y SIN MIRAS A LA OFERTA, VENTA O ENTREGA, DIRECTA O INDIRECTA, DE LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS O A O PARA LA CUENTA O BENEFICIO DE UNA PERSONA DE ESTADOS UNIDOS (U.S. PERSON) BAJO LA 
REGULACIÓN S (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGLA 902(K) DE LA REGULACIÓN S (REGULATION S) DE LA 
LEY DE VALORES). TODAS LAS OFERTAS DE VENTA Y LAS OFERTAS DE COMPRA DE LOS CERTIFICADOS SÓLO SE 
REALIZARÁN Y ACEPTARÁN CUANDO EL INVERSIONISTA NO SE ENCUENTRE EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL 
MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA 
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES 
CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS 
QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL 
FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 
Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO 
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN 
AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN 
PODRÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN 
COMO RESULTADO DE DISPOSICIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS 
CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN 
GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” DEL PROSPECTO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE 
(I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA COMPETENTE; (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE INVERSIÓN O DESINVERSIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDO; (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON CIERTOS DERECHOS SOBRE 
LAS INVERSIONES; Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES 
PODRÍAN ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A LOS TÉRMINOS DE 
DICHA DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS O DICTAMEN POR 
PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON 
COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 



 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS AL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN. ÚNICAMENTE LOS TENEDORES 
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER 
NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN ADICIONAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN 
PARTICULAR QUE SE EMITAN EN CADA COLOCACIÓN ADICIONAL.  

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS COLOCACIONES ADICIONALES, 
LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN 
RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN 
EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS COLOCACIONES ADICIONALES SERÁN 
ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, 
EL REPRESENTANTE COMÚN, NI DE CUALQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS COLOCACIONES ADICIONALES. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; (II) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE 
DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR); (III) 
NO TIENEN VALUACIÓN CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN DEUDA; Y (IV) A PESAR DE QUE EL 
FIDEICOMISO HA ESTABLECIDO LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, NI EL ADMINISTRADOR NI EL FIDUCIARIO TIENEN 
CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA O LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS INVERSIONES A SER REALIZADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 

EL FIDEICOMISO ES UN INSTRUMENTO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS 
OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE 
SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR DE 
CUALQUIER TENEDOR QUE TRANSMITA, SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, 
ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ CONSIDERADA COMO TENEDOR, Y EL TENEDOR QUE TRANSFIERA 
CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE EMISIONES ADICIONALES Y QUE 
PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE REALIZADO; Y (2) LOS CERTIFICADOS 
DE LA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS 
CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES ASÍ 
COMO DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE IMPLEMENTEN LAS INVERSIONES Y BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO 
PARA ESE TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS 
NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, 
ENTRE OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DISPOSICIONES PODRÁN 
VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DISPOSICIÓN DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES 
MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE 
HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE 
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SIN CAUSA, EL ADMINISTRADOR TENDRÁ CIERTOS 
DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN INSOLUTOS Y PAGADEROS 
POR EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE LA FECHA DE OFERTA PÚBLICA HASTA LA FECHA DE REMOCIÓN 
DEL ADMINISTRADOR. CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN LAS CUALES SUS 
INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA 
EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR 
DICHO RIESGO. 

NO SE PUEDE ASEGURAR QUE EL ADMINISTRADOR RESUELVA TODOS LOS CONFLICTOS DE INTERÉS EN UNA MANERA 
FAVORABLE PARA EL FIDEICOMISO. MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS, SE CONSIDERARÁ QUE CADA 
TENEDOR HA RECONOCIDO Y CONSENTIDO ESPECÍFICAMENTE LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS ACTUALES, 
APARENTES Y POTENCIALES RELACIONADOS CON EL ADMINISTRADOR, INCLUYENDO SIN LIMITAR, AQUELLOS 
DESCRITOS EN EL PROSPECTO. 

INVERTIR EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA CORRER RIESGOS SIGNIFICATIVOS. LA INVERSIÓN EN CERTIFICADOS SÓLO 
ES ADECUADA PARA INVERSIONISTAS SOFISTICADOS Y REQUIERE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y LA VOLUNTAD DE 
ACEPTAR LOS ELEVADOS RIESGOS Y LA FALTA DE LIQUIDEZ INHERENTES A LOS MISMOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN 
ESTAR PREPARADOS PARA SOPORTAR DICHOS RIESGOS DURANTE UN PERIODO DE TIEMPO PROLONGADO. NO SE 
PUEDE GARANTIZAR QUE SE ALCANCEN LOS OBJETIVOS DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO O QUE LOS INVERSIONISTAS 
RECIBAN DISTRIBUCIONES. 

SALVO QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO, CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO RELATIVA 
A LAS TENDENCIAS ECONÓMICAS Y RESULTADOS SE BASA O DERIVA DE INFORMACIÓN FACILITADA POR FUENTES 
INDEPENDIENTES DE TERCEROS, CUYAS IDENTIDADES ESTÁN A DISPOSICIÓN DE LOS POSIBLES INVERSIONISTAS QUE 
LAS SOLICITEN. EL FIDUCIARIO, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL ADMINISTRADOR 
Y SUS RESPECTIVAS AFILIADAS CONSIDERAN QUE DICHA INFORMACIÓN ES EXACTA Y QUE LAS FUENTES DE LAS QUE SE 
HA OBTENIDO SON FIABLES; NO OBSTANTE, NO ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LA EXACTITUD DE DICHA 
INFORMACIÓN Y NO HAN VERIFICADO DE FORMA INDEPENDIENTE LA EXACTITUD O INTEGRIDAD DE LA MISMA NI LAS 



 

HIPÓTESIS EN LAS QUE SE BASA. ADEMÁS, LAS FUENTES INDEPENDIENTES DE TERCEROS CITADAS EN EL PROSPECTO NO 
OFRECEN NINGUNA GARANTÍA EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN QUE SE LES ATRIBUYE Y NO TENDRÁN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD ANTE NINGÚN INVERSIONISTA EN RELACIÓN CON EL USO DE DICHA INFORMACIÓN EN EL 
PROSPECTO. 

LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL PROSPECTO QUE NO SE TRATEN DE HECHOS HISTÓRICOS, SE BASAN EN LAS 
EXPECTATIVAS, ESTIMACIONES, PROYECCIONES, OPINIONES Y/O CREENCIAS ACTUALES DEL ADMINISTRADOR. DICHAS 
AFIRMACIONES NO SON HECHOS Y CONLLEVAN RIESGOS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS, INCERTIDUMBRES Y OTROS 
FACTORES. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS NO DEBEN CONFIAR EN ESTAS DECLARACIONES COMO SI FUERAN HECHOS. 
CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO CONSTITUYE "DECLARACIONES PROSPECTIVAS", QUE PUEDEN 
IDENTIFICARSE POR EL USO DE TERMINOLOGÍA PROSPECTIVA COMO "PUEDE", "PUEDE", "SERÁ", "SERÍA", "BUSCA", 
"DEBERÍA", "ESPERA", "ANTICIPA", "PROYECTA", "APUNTA", "ESTIMA", "PRETENDE", "ESPERA", "CONTINÚA", 
"PRONOSTICA" O "CREE", O SUS NEGATIVOS U OTRAS VARIACIONES DE LA MISMA, U OTRA TERMINOLOGÍA 
COMPARABLE. DEBIDO A DIVERSOS RIESGOS E INCERTIDUMBRES, INCLUIDOS LOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO, LOS 
ACONTECIMIENTOS O RESULTADOS O EL RENDIMIENTO REALES DEL FIDEICOMISO PUEDEN DIFERIR 
SUSTANCIALMENTE DE LOS REFLEJADOS O CONTEMPLADOS EN DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. NO SE 
OFRECE NINGUNA GARANTÍA EN CUANTO A LOS RESULTADOS FUTUROS O A DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. 
ADEMÁS, LAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS Y LOS DEBATES SOBRE EL ENTORNO EMPRESARIAL Y LA ESTRATEGIA DE 
INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO INCLUIDOS EN EL PROSPECTO (POR EJEMPLO, CON RESPECTO A LOS MERCADOS 
FINANCIEROS, LAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO, LA DEMANDA, EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES Y OTRAS 
CONDICIONES) SE PREPARARON EN GENERAL AL COMIENZO DEL BROTE DE COVID-19 (TAL Y COMO SE DEFINE MÁS 
ADELANTE) Y NO REFLEJAN SUS EFECTOS POTENCIALES ACTUALES Y DEFINITIVOS, TODOS LOS CUALES PUEDEN 
AFECTAR SUSTANCIAL Y NEGATIVAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO. 

EL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA ESPECIAL CORRESPONDIENTE (INCLUYENDO, SIN 
LIMITACIÓN, LAS NEGOCIACIONES DE LA MISMA Y/O CUALESQUIER CONVENIOS DE SUSCRIPCIÓN, CONVENIOS (SIDE 
LETTER) U OTROS DOCUMENTOS CELEBRADOS EN RELACIÓN CON LA MISMA), Y LOS TENEDORES POR LA MERA 
ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS LIBERAN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
DERIVARSE DE CADA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES Y CONVIENEN EN SACAR EN PAZ Y A SALVO AL 
ADMINISTRADOR (Y A SUS AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES, COSTOS, 
GASTOS, DAÑOS, PERJUICIOS, PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, O DEMANDAS, YA SEA DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA, LABORAL, PENAL, O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, 
DETERMINADA O POR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA SER INCURRIDA 
POR EL ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERIVADAS DE, O RELACIONADAS CON CADA INVERSIÓN ORIGINADA 
POR TENEDORES REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, SALVO QUE DICHA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN, COSTO, DAÑO, PERJUICIO O RESPONSABILIDAD RESULTE DE LA NEGLIGENCIA GRAVE, DOLO, MALA FE 
O FRAUDE DEL ADMINISTRADOR. 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE 
A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL 
INCUMPLIMIENTO CON LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SALVO QUE SE APLIQUEN DE OTRA MANERA CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LOS 
INGRESOS POR INVERSIONES PERMITIDAS, SERÁN DISTRIBUIDOS EN LOS TIEMPOS QUE EL ADMINISTRADOR 
DETERMINE. 

 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al 
año, durante horas y días laborales, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o 
a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del 
Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Contrato de Administración, 
por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole 



 

contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos 
que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones a los Tenedores o de cualquier otro 
pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Gastos de Reapertura de los Certificados Serie y Subserie Serie C.  
 

Gastos de Reapertura1 
Monto 

(en MXN) 
IVA 

(en MXN) 
Total 

(en MXN) 

Estudio y trámite CNBV $29,979.00 $0 $29,979.00 

Asesor Legal Independiente $508,131.00 $81,300.96 $589,431.96 

Honorarios del Fiduciario $50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 

Honorarios del Representante Común RUAS $16,300.73 $2,608.12 $18,908.85 

Total $600,275.70 $96,044.11 $696,319.81 

Algunos gastos relacionados con la primera Reapertura son pagaderos en Dólares, por lo que el importe final en pesos dependerá del tipo 
de cambio vigente en la fecha de pago correspondiente. Salvo que se indique lo contrario, todos los importes incluyen IVA.  

 
Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-
1.80-2023-423 de conformidad con el oficio de autorización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo 
de 2023 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Mediante oficio de 
actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024 expedido por la CNBV, se autorizó la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la ampliación del Monto 
Total de la Serie C,  quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora 
o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto y/o el presente aviso, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes por lo que, el 

contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la 
exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, 

también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como 

en la página del Fiduciario www.cibanco.com. 

Autorización para publicación del Aviso con Fines Informativos complementario al prospecto de 
colocación de CNBV mediante oficio número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024. 

Ciudad de México a 5 de julio de 2024 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 

 
ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción de fecha 25 de junio de 2024 del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo el 

aumento del Monto Total de los Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la LMV. 
Anexo C Título de los Certificados Subserie C-1 a C-7 depositados en Indeval. 
Anexo D  Copia certificada de las Resoluciones Especiales. 

Anexo E  Carta de Independencia. 
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         Ciudad de México a 25 de junio de 2024  
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3825 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx   

 
Asunto: Instrucción de Reapertura de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de Inversión de la SERIE C, 
SUBSERIE C-1, SUBSERIE C-2, SUBSERIE 
C-3, SUBSERIE C-4, SUBSERIE C-5, 
SUBSERIE C-6 y SUBSERIE C-7 
identificados con las claves de pizarra, 
respectivamente “LOCKXPI 23”, 
“LOCKXPI 23-2”, “LOCKXPI 23-3”, 
“LOCKXPI 23-4”, “LOCKXPI 23-5”, 
“LOCKXPI 23-6” y “LOCKXPI 23-7”. 

 
Estimados Señores: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de 
enero de 2022 y según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que 
se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con (i) las resoluciones unánimes de fecha 9 de mayo de 2024, adoptadas fuera 
de Asamblea de Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, 
Subserie A-1, Subserie A-2, Subserie A-3, de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión Serie B, Subserie B-1, Subserie B-2, Subserie B-3 y de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión Serie C, Subserie C-1, Subserie C-2, Subserie C-3, Subserie C-4, Subserie C-5, 
Subserie C-6 y Subserie C-7 no amortizables, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción, 
identificados con las claves de pizarra “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2”, “LOCKXPI 22-3” (los 
“Certificados Serie A”), “LOCXPI 22-4”, “LOCKXPI 22-5”, “LOCKXPI 22-6” (los “Certificados Serie B”), 
“LOCXPI 23” (los “Certificados Subserie C-1”), “LOCXPI 23-2” (los “Certificados Subserie C-2”), 
“LOCXPI 23-3” (los “Certificados Subserie C-3”), “LOCXPI 23-4” (los “Certificados Subserie C-4”), 

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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“LOCXPI 23-5” (los “Certificados Subserie C-5”), “LOCXPI 23-6” (los “Certificados Subserie C-6”) y 
“LOCXPI 23-7” (los “Certificados Subserie C-7”, y conjuntamente con los Certificados Subserie C-1, los 
Certificados Subserie C-2, los Certificados Subserie C-3, los Certificados Subserie C-4, los Certificados 
Subserie C-5 y los Certificados Subserie C-6, los “Certificados Serie C”); y (ii) con las resoluciones 
unánimes de fecha 9 de mayo de 2024, adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los 
Certificados Serie C se aprobó, entre otros asuntos: 

(i) “…aumentar el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta 
USD$720,000,000.00 (setecientos veinte millones de Dólares 00 /100 moneda de curso legal 
en los Estados Unidos de América) correspondiente a la Primera Reapertura, por lo que el 
Monto Total de la Emisión ascenderá a un monto total de hasta USD$2,980,000,000 (dos mil 
novecientos ochenta millones de Dólares 00 /100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 
de América)”; y 
 

(ii) “…un aumento en el Monto Total de la Serie o Subserie de los Certificados Serie C por 
un monto adicional de hasta USD$720,000,000.00 (setecientos veinte millones de 
Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) 
correspondiente a la Primera Reapertura, por lo que el Monto Total de la Serie o 
Subserie de los Certificados Serie C ascenderá a un monto total de hasta 
USD$1,440,000,000.00 (mil cuatrocientos cuarenta millones de Dólares 00/100 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América); en el entendido, para efectos 
de claridad que los Certificados Serie C de dicho aumento en el Monto Total de la Serie 
o Subserie de los Certificados Serie C serán colocados a través de Colocaciones 
Adicionales de conformidad con la Cláusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso.“ 
 

En este acto el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Reapertura de los 

Certificados Subserie C-1, Certificados Subserie C-2, Certificados Subserie C-3, Certificados Subserie 

C-4, Certificados Subserie C-5, Certificados Subserie C-6 y Certificados Subserie C-7, que únicamente 

para efectos de claridad, serán sujetos de Colocaciones Adicionales en términos de la Cláusula 7.2 del 

Contrato de Fideicomiso, conforme a las siguientes características: 

 
Reapertura de la Serie C 

 

Fecha de la primera Reapertura de la Serie C: 5 de julio de 2024. 

Tipo de Cambio (posterior a la primera Reapertura): 

El tipo de cambio utilizado para las cantidades 
en Dólares referidas en la presente carta de 
instrucción, será el publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 4 de julio de 
2024. El tipo de cambio utilizado es 
únicamente para efectos informativos. 

Número de Certificados Serie C (previo a la primera 
Reapertura): 

7,200,000 Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C (considerando la primera 
Reapertura): 

14,400,000 Certificados Serie C. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción, previo a la 
primera Reapertura): 

 USD$720,000,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Serie C con motivo de la primera Reapertura: 

USD$720,000,000.00 Dólares. 
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Número de Certificados Serie C correspondientes a la 
primera Reapertura: 

7,200,000 Certificados Serie C. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$1,440,000,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-1 (previo a la primera 
Reapertura): 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

Número de Certificados Subserie C-1 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

0 Certificados Subserie C-1.  

Número de Certificados Subserie C-1 (considerando a la 
primera Reapertura): 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

Monto Total de la Subserie C-1, previo a la primera 
Reapertura:  

USD$147,816,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-1 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$0.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-1 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$147,816,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-2 (previo a la primera 
Reapertura):  

1,728,720 Certificados Subserie C-2. 

Número de Certificados Subserie C-2 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

1,601,260 Certificados Subserie C-2.  

Número de Certificados Subserie C-2 (considerando a la 
primera Reapertura): 

3,329,980 Certificados Subserie C-2. 

Monto Total de la Subserie C-2, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$172,872,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-2 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$160,126,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-2 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$332,998,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-3 (previo a la primera 
Reapertura): 

1,260,000 Certificados Subserie C-3. 

Número de Certificados Subserie C-3 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

2,244,470 Certificados Subserie C-3.  

Número de Certificados Subserie C-3 (considerando a la 
primera Reapertura): 

3,504,470 Certificados Subserie C-3. 

Monto Total de la Subserie C-3, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$126,000,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-3 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$224,447,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-3 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$350,447,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-4 (previo a la primera 
Reapertura): 

468,000 Certificados Subserie C-4. 

Número de Certificados Subserie C-4 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

833,690 Certificados Subserie C-4.  

Número de Certificados Subserie C-4 (considerando a la 
primera Reapertura): 

1,301,690 Certificados Subserie C-4. 

Monto Total de la Subserie C-4, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$46,800,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-4 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$83,369,000.00 Dólares. 
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Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-4 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$130,169,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-5 (previo a la primera 
Reapertura): 

997,200 Certificados Subserie C-5. 

Número de Certificados Subserie C-5 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

1,626,580 Certificados Subserie C-5.  

Número de Certificados Subserie C-5 (considerando a la 
primera Reapertura): 

2,623,780 Certificados Subserie C-5. 

Monto Total de la Subserie C-5, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$99,720,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-5 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$162,658,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-5 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$262,378,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-6 (previo a la primera 
Reapertura): 

925,200 Certificados Subserie C-6. 

Número de Certificados Subserie C-6 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

800,000 Certificados Subserie C-6.  

Número de Certificados Subserie C-6 (considerando a la 
primera Reapertura): 

1,725,200 Certificados Subserie C-6. 

Monto Total de la Subserie C-6, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$92,520,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-6 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$80,000,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-6 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$172,520,000.00 Dólares. 

Número de Certificados Subserie C-7 (previo a la primera 
Reapertura): 

342,720 Certificados Subserie C-7. 

Número de Certificados Subserie C-7 correspondientes a 
la primera Reapertura:  

94,000 Certificados Subserie C-7.  

Número de Certificados Subserie C-7 (considerando a la 
primera Reapertura): 

436,720 Certificados Subserie C-7. 

Monto Total de la Subserie C-7, previo a la primera 
Reapertura: 

USD$34,272,000.00 Dólares. 

Monto correspondiente al Aumento de los Certificados 
Subserie C-7 con motivo de la primera Reapertura: 

USD$9,400,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Serie de los Certificados Subserie C-7 
(considerando los derechos de suscripción y la primera 
Reapertura): 

USD$43,672,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Emisión (previo a la primera 
Reapertura):  

 USD$2,260,000,000.00 Dólares. 

Monto Total de la Emisión (considerando la primera 
Reapertura): 

Hasta USD$2,980,000,000.00 Dólares. 

Valor Nominal de los Certificados Serie C: 
Los Certificados Serie C no tienen expresión de 
valor nominal. 

Denominación1: 

Los Certificados serán denominados en Pesos 
y podrán ser pagaderos en Pesos, por el monto 
equivalente a USD$100.00 Dólares. 

 

 
 



 

5 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento del 
presente alcance a la instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso 
y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 
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Atentamente, 
 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[HOJA DE FIRMA DE LA INSTRUCCIÓN DE REAPERTURA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SERIE C, SUBSERIE C-1, SUBSERIE C-2, 
SUBSERIE C-3, SUBSERIE C-4, SUBSERIE C-5, SUBSERIE C-6, y SUBSERIE C-7, IDENTIFICADOS 
CON LAS CLAVES DE PIZARRA, RESPECTIVAMENTE “LOCKXPI 23”, “LOCKXPI 23-2”, 
“LOCKXPI 23-3”, “LOCKXPI 23-4”, “LOCKXPI 23-5”, “LOCKXPI 23-6” y “LOCKXPI 23-7”, 
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3825.] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
5 de julio de 2024  

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México. 
 

Señoras y Señores: 

Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 
de inversión emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción, con clave de pizarra 
“LOCKXPI 22” (los “Certificados Subserie A-1”), “LOCKXPI 22-2” (los “Certificados Subserie 
A-2”), “LOCKXPI 22-3” (los “Certificados Subserie A-3”), “LOCKXPI 22-4” (los 
“Certificados Subserie B-1”), “LOCKXPI 22-5” (los “Certificados Subserie B-2”), “LOCKXPI 
22-6” (los “Certificados Subserie B-3”), “LOCKXPI 23” (los “Certificados Subserie C-1”), 
“LOCKXPI 23-2” (los “Certificados Subserie C-2”), “LOCKXPI 23-3” (los “Certificados 
Subserie C-3”), “LOCKXPI 23-4” (los “Certificados Subserie C-4”), “LOCKXPI 23-5” (los 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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“Certificados Subserie C-5”), “LOCKXPI 23-6” (los “Certificados Subserie C-6”), y 
“LOCKXPI 23-7” (los “Certificados Subserie C-7”, y conjuntamente con los Certificados 
Subserie A-1, Certificados Subserie A-2, Certificados Subserie A-3, Certificados Subserie B-
1, Certificados Subserie B-2, Certificados Subserie B-3, Certificados Subserie C-1, Subserie 
C-2, Subserie C-3, Subserie C-4, Subserie C-5, Subserie C-6, los “Certificados” o los 
“Certificados Bursátiles”) emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario” o la “Emisora”) en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 (el “Contrato de Fideicomiso”) 
celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (en 
dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”); 
según dicha actualización fue aprobada mediante (i) resoluciones unánimes de fecha 9 de 
mayo de 2024,  aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones Generales”); 
y (ii) las resoluciones unánimes de fecha 9 de mayo de 2024, adoptadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de los Certificados Serie C, (las “Resoluciones Especiales Serie C” y 
conjuntamente con las Resoluciones Generales, las “Resoluciones”); en las que se aprobó, 
entre otros asuntos, (a) aumentar el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de 
hasta USD$720,000,000.00 correspondiente a la Primera Reapertura (según dicho término se 
define más adelante), por lo que el Monto Total de la Emisión ascenderá a un monto total 
de hasta USD$2,980,000,000.00 (la “Ampliación del Monto Total de la Emisión”), (b) ampliar 
el Monto Total de los Certificados Serie C (la “Primera Reapertura”) por un monto adicional 
de hasta USD$720,000,000.00, por lo que el Monto Total de la Serie C ascenderá a un monto 
total de hasta USD$1,440,000,000.00, y (c) cualesquier adecuación, así como la modificación 
de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables y la difusión de los avisos con 
fines informativos. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente 
en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el 
Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

En tal carácter, he revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al 
respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de 
Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la 
“Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). 
En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley, así como bajo la Circular Única de los actos a que más adelante me refiero. Para 
efectos de la presente opinión, he examinado únicamente lo siguiente:  

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como a los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma mancomunada 
en nombre y representación del Fiduciario, el título que ampara los Certificados 
Subserie A-1 (el “Título de los Certificados Subserie A-1”), el título que ampara los 
Certificados Subserie A-2 (el “Título de los Certificados Subserie A-2”), el título que 
ampara los Certificados Subserie A-3 (el “Título de los Certificados Subserie A-3”), el 
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título que ampara los Certificados Subserie B-1 (el “Título de los Certificados Subserie 
B-1”), el título que ampara los Certificados Subserie B-2 (el “Título de los Certificados 
Subserie B-2”), el título que ampara los Certificados Subserie B-3 (el “Título de los 
Certificados Subserie B-3”), el título que ampara los Certificados Subserie C-1 (el 
“Título de los Certificados Subserie C-1”), el título que ampara los Certificados Subserie 
C-2 (el “Título de los Certificados Subserie C-2”), el título que ampara los Certificados 
Subserie C-3 (el “Título de los Certificados Subserie C-3”), el título que ampara los 
Certificados Subserie C-4 (el “Título de los Certificados Subserie C-4”), el título que 
ampara los Certificados Subserie C-5 (el “Título de los Certificados Subserie C-5”), el 
título que ampara los Certificados Subserie C-6 (el “Título de los Certificados Subserie 
C-6”) y el título que ampara los Certificados Subserie C-7 (el “Título de los Certificados 
Subserie C-7” y conjuntamente con el Título de los Certificados Subserie  A-1, el Título 
de los Certificados Subserie A-2, el Título de los Certificados Subserie A-3, el Título de 
los Certificados Subserie B-1, el Título de los Certificados Subserie B-2, el Título de los 
Certificados Subserie B-3,  el Título de los Certificados Subserie C-1, el Título de los 
Certificados Subserie C-2, el Título de los Certificados Subserie C-3, el Título de los 
Certificados Subserie C-4, el Título de los Certificados Subserie C-5, el Título de los 
Certificados Subserie C-6 y el Título de los Certificados Subserie C-7, los “Títulos”). 

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador de forma individual la instrucción de fecha 25 de 
junio de 2024 (la “Instrucción”), a través de la cual el Administrador instruyó al 
Fiduciario a llevar a cabo la Primera Reapertura. 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma 
individual en nombre y representación del Representante Común, los Títulos. 

E. Los Títulos.  

F. Las Resoluciones Generales, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, 
ampliar el Monto Total de la Emisión.  

G.  Las Resoluciones Especiales Serie C, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros 
asuntos, ampliar el Monto Total de la Serie de los Certificados Serie C. 

H. La Instrucción. 

Me refiero a los documentos mencionados en los incisos A. a H. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”.  

En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común, y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
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Anexo 1. Derivado de lo anterior, mi revisión de los Documentos de la Opinión, he supuesto, 
que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos sociales y los poderes identificados 
en las escrituras descritas en el Anexo 1 no han sido modificados, limitados o revocados en 
forma alguna; y (iii) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los 
documentos revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 

Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí 
se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la Opinión, soy 
de la opinión que: 

1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Fiduciario es una 
sociedad anónima constituida y existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”). 

2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Administrador 
es una sociedad anónima de capital variable, constituida y existente conforme a las 
leyes de México. 

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Representante 
Común es una sociedad anónima de capital variable constituida y existente conforme 
a las leyes de México. 

4. Los Títulos suscritos por los representantes legales de la Emisora y el Representante 
Común, han sido válidamente emitidos por la Emisora y son exigibles 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

5. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus 
términos. 

6. La Instrucción ha sido válidamente suscrita por el Administrador a través de sus 
apoderados, los cuales cuentan con facultades suficientes para suscribir la 
Instrucción, misma que fue emitida conforme al Contrato de Fideicomiso y a los 
acuerdos adoptados en las Resoluciones. 

7. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, los Títulos.  

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma individual y en nombre del Administrador, la Instrucción. 

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, los Títulos. 
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 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, 
demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas 
de acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, 
cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas 
del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor. 

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones contenidas en 
los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea parte 
de los mismos. 

IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses y, 
por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por 
un tribunal competente en México.  

V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los Documentos de la 
Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 14, fracción II 
de la Circular Única. 

 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma por lo que 
deja sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación con el mismo asunto, con 
anterioridad a dicha fecha, y en este acto me deslindo de cualquier obligación o 
responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de 
hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables 
al Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente 
opinión. 
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Atentamente,  

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 

 
---------------------------------------------------------- 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Socio Responsable 
 
Licenciado en Derecho responsable 
De la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 

Escrituras Públicas 

  

Escrituras del Fiduciario 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva del 
Fiduciario. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 153,968, de fecha 
16 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 
O´Farril, notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235-1, de fecha 16 de 
octubre de 2020 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Fiduciario. 

III. Poderes. Copias certificadas de las escrituras públicas número (i) 190,443, de fecha 31 
de mayo de 2023, ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la Notaría 
Pública No. 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 
384235-1 el 12 de julio de 2023, de conformidad con la cual se otorgaron, entre otras, 
facultades para actos de administración y para suscribir títulos de crédito a los 
delegados fiduciarios y apoderados de representación común del Emisor en favor de 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Gerardo 
Andrés Sainz González, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 
Patricia Flores Milchorena y Norma Serrano Ruiz cuentan con facultades como 
delegados fiduciarios firmantes “A”, y que por su parte, los licenciados Gerardo 
Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo 
Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández, Andrea Escajadillo del Castillo y 
Sergio Guevara Sandoval cuentan con facultades como delegados fiduciarios firmantes 
“B”, las cuales deberán de ser ejercitadas mancomunadamente mediante la firma de 
dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; y (ii) 193,137, de fecha 19 de 
sepiembre de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en donde constan las facultades de 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus 
Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano 
Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y 
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Nabor Mejía Robles y Ubaldo Chávez López, como delegados fiduciarios firma “B” de 
la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la 
firma de dos delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, 
incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Escrituras del Administrador 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura 
pública número 18,753, de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Guillermo Escamilla Narváez, notario público número 243 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número N-
2019053816 de fecha 5 de julio de 2019, en la que consta el acta constitutiva del 
Administrador, los estatutos sociales vigentes del Administrador, así como las 
facultades de los señores Bryan Lepe Sánchez y Ricardo de la Macorra Chávez Peón, 
que podrán ser ejercidas de forma individual, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Escrituras del Representante Común 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 5,940, de fecha 27 de 
noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, titular de la Notaría Pública número 140, de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, en la que 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 686, en la que consta la compulsa de estatutos sociales del Representante 
Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pichetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 686, de fecha 9 de enero de 2018, en donde constan las facultades de 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe 
Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra 
Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli 
Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 
Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramirez, 
Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez incluyendo, para actuar de 
manera individual como apoderados del Representante Común, entre otros, poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 

 



EMISIÓN "LOCKXPI 23" 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE IN 
BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIP 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciario11

), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3825 (el " Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 
ampara la emisión del,478,160 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, Subseríe 
C-1, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción (los "Certífícados" o " Certificados Bursátiles"), por 
un monto ele USD$147,816,000.00 (equivalente a $2,680,717,068.00, a un tipo de cambio de ~18.13551 Pesos 
por Dólar), sin expresión de valor nominal, de confo;midad ~on lo que se establece en los artículos 61, 62, 
63, 64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Los Certíficados fueron 
inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2022-303 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/2459/2022 de fecha 14 de enero de 2022 expedido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de actualización número 

153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNRV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certíficados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 
Subseries Subsecuentes de la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365, Mediante 
oficio de actualización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la 
Emisión y la Emisión de siete Subseries Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Reapertura de los Certificados de las Series C (Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento 
en el Monto Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. 

La vigencia de los Certificados será de 3, 172días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 
9 años contados a partir de la fecha de Colocación Iniciat en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. La fecha de vencíntiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las VQces 
de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 

QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 



MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURAD0R, EL INTERMEDIARIO COLOCAD0R, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fideicomitente: 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra: 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-1: 

Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-1: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente Título 
tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice" A" del Contrato de 
Fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el " Fiduciario"), o cualquier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. (en dicho carácter, el ".Fictei.comitente") 

Los Tenedores. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (en dicho carácter, el" Adm.iniscrador"). 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (los " Certificados"). 

"L0CKXPI 23" 

Serie C 

C-1 

Los Certificados Subserie C-1 no tienen expresión de valor nominal. 

Los Certificados Subserie C-1 serán denomin ad os en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los 
Certificados Subserie C-1; en el entendido que los Certificados Subserie C-1 no tienen expresión de 
valor nominal. 
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Precio de colocación: $1,795.75 por cada Certificado Subserie C-1; que es el equivalente a USD$100.00 
por Certificado Subserie C-1, tomando como base un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta 
las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 
factores que se han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo, 
sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las condiciones de 
mercado, vehículos similares, entre otros. 

Tipo de Cambio utilizado en la $17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efedos 
Colocación Inicial de los informativos 
Certificados Subserie C-1: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Subserie C-1 de la Colocación 
Inicial: 

Número total de Certificados 
Subserie C-1 (previo a la 
Primera Reapertura): 

Número total de los 
Certificados Subserie C-1 
correspondientes a la primera 
reapertura 

Número total de Certificados 
Subserie C-1 (considerando a 
la Primera Reapertura) 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
1: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-1 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto Total de la Emisión 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

11 de mayo de 2023. 

924 Certificados Subserie C-1. 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

O Certificados Subserie C-1 

1,478,160 Certificados Subserie C-1. 

USD$92AOO.OO (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,659,273.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$92,400.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,659,273.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$147,816,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,654,405,820.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

Hasta USD$2,260,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $40,583,950,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

. • 3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



Monto correspondiente al 
Aumento de los Certificados 
Serie C-1 con motivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-1 
(considerando a la Primera 
Reapertura) 

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Reapertura): 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomitente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

USD$0.00 (que, únícamente para efectos informativos, es el equivalente de $0 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024). 

USD$147,816,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,680,717,068 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es e! 
equivalente de $54,043,790,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-1 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido !a solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subseric C-1 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-1, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el presente 
Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones del 
Administrador y al Ficteicomitcntc en el desempeño de sus funciones, así como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Conh·ato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar 
la Colocación Inicial y !a oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicia! o 
Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualquier Serie o Subserie, de acuerdo 
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Periodo de Inversión: 

Obligaciones del Fiduciario: 

con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (iii) 
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Oáus ula XI del Contrato de Fideicomiso; 
y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Conh·ato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subserie C-1 tendrán un periodo de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho periodo, el 
Fideicomiso deberá realizar compromisos para llevar a cabo Inversiones y, en 
la medida aplicable, Inversiones Requeridas en México. Durante dicho Periodo 
de Inversión, el Administrador podrá instruir al Fiduciarío para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, entre otras cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y pagar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho periodo para el fideicomiso será igual al último periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-1; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Fines del fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subserie de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de 
cheques o de inversión, denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fiduciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notificaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificados 
de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la Colocación 



Inicial y oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la 
Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subserie de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso¡ 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, Ilevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicítudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para listar los 
Certificados en la Bolsa; 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en 
la Bolsa; 

(f) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario1 

sustituir cada Título en los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(g) realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en México), directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y/u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Cláus ula VI del Contrato de fideicomiso; 

(h) conforme a las instrucciones del Administrador1 llevar a Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de 
conformidad con la Cláusula VII, del Contrato de Fideicomiso; 

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A, así como un registro del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la Colocación Inicüil de cada Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente de Certificados y los montos derivados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subseríes de Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso el 
monto total agregado de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
caso, de Series y Subseries de Certificados, tomadas en conjunto1 

pueden exceder el Monto Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, o en su caso el Monto Máximo de la Emisión 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
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Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subscríes Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital¡ 

U) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del 
Contrato de Fideícomiso; 

{k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y del Monto 
Total de la Serie o Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(1) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(b) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CUAE; 

(m) conh·atar y, en su caso, sustih.tir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(n) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicom.i5o y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Pideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso 
y al Contrato de Administración; 

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
oblígacíones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Pública de los Certificados Serie A o en cualquier 
otra fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 

( q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la información que sea 
requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
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Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea 
parte; 

preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y previa consulta !=On el Administrador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica¡ 

de conformidad con las instrucciones del Adminish-ador, celebrar las 
operaciones cambiarías ncces<1rías a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del f-ideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otrn moneda, según sea m:cesario para cumplir con los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le inslruya el 
Administrador, en la fecha de las operaciones cambiarías respectivas; 

(t) celebrar el Contrato de Admini.Gtración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

(u) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 
favor del Contador del Fideicomiso y dulas personas físicas designadas 
por el J\drninistrador, para ser ejercido c011junta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil Pederal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de Méxirn, incluyendo la Ciudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RFC del Fideicomiso, y la 
b·amitación y obtención del certificado digital de e.firma (antes Firma 
Elcch'ónica Avanzada)) ante el SA T, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en ·eT e11terillid.o, 
que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) _ otorgar y revocar los poderes qlle se requieran para la defensa del 
Pab·imonío del Fideicomiso, así como para el cumplimiento de los Fines 
de! -Fifüifoomiso, en favpr de las Personas que le instruyi). el 
Adnlll~ traaor (o el Representante Común, de conformidad <son los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato d~ 
Administración); 

según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con 
un administrador sustituto, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Adminish·acíón¡ 

-
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(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

(aa) cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos a! acreedor correspondiente conforme a la Línea 
de Suscripción respectiva; 

(bb) de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Línea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Fideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Seríe o Subserie respecto de la Serie o Subserie correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción conh'atada por un Vehículo de Inversión en el que 
el Fideicomiso invierta, dicha garantía no podrá exceder del 
compromiso total y obligaciones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Vehículo de Inversión; 

(ce) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(dd) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

(ee) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(ff) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para verificar el 
estado del Patrimonio del Fideicomiso, con base en la información 
proporcionada por el Fideícomitente, el Administrador o cualquier olTa 
Persona que esté obligada a entregar información al Fiduciario; 

(gg) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, según sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y 
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Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

Fecha de Vencimiento de la 
Emisión: 

Mecanismo de Colocación de 
los Certificados Subserie C-1: 

Fuente de Pago y 
Distribuciones: 

Amortización: 

Intereses: 

Certificados de Series 
Subsecuentes: 

obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y 
el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y el fiduciario (previas instrucciones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; 

(hh) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso¡ 

(ii) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplicable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

0i) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente anos 
contados a partir de la Fecha de la Colocación Inicial, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos 
es tablecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certificados Subserie C-1 se hará a través del mecanismo 
de derechos de suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cua lesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obHgaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con eJ Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Certificados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emísión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie 
o Subserie correspondiente (distintas de las Sub~cries de Certificados Subserie 
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Colocaciones Adicionales: 

A-1, Certificados Subseric A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3.1 del Contrato de Fideícomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a 
cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripción"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas Las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subscrie que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subseric se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una "Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
artículo 7, fracción IX de la Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondiente, del Conh·ato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública restringida, en cualquier Emisión 
realizada en términos del Contrato de Fideicomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los 
mismos, y de igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones de dinero al fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario 
efectúe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital 
en Dólares al Fideicomiso en relación con una Colocación Adicional, 
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para los Usos Autorizados que el Administrador determine de 
conformidad con el Contrato de fideicomiso; en el .éntend ido, que d 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales en cualquier 
momento en la m edida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los térmínos del Contrato cfo fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Línea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una toma de nota del registro(s) 
correspondicnte(s) en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente enel RNV para 
reflejar todos los Certificados de la Serie o Subseríe correspondiente en 
circulación de la rcspectiv¡¡ Serie o Subserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos c¡m-' se 

coloquen conforme a la Colocación Adicional respectiva) de 
conformidad con la fracción l1l del artículo ]4 de la Circular Única. El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
Adicionales de la Serie o Su bseric correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá cxceder el Monto Total de la Serie o Subserie 
aplicable a dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción. 

Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación 
previa a los Tcncdores (cada notificación, una "Notificación de 
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa a través de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 
Indcval, a. la Bolsa, a la CNBV y al Eepresentante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a. llevar a cabo 
la Colocación Adicional correspondiente; y en el enten cfido, además, 
que dicha Colocación Adiciona] será publicada en SEDI y STIV-2 por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer 
notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán estar expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

(i) la clave de pizarra de la Serie o Subscrie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente; 

-(ii) el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados . ......,.._-__ 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

el número y monto de Certificados Sujetos a Derechos 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo d<: la 
Colocación Adicional de la Serie o Su bserie ele Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 



(iv) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efectivamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicional, La Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha límite para ofrecer 
suscribir los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y La fecha en La que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar Los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes por parte de los Tenedores (''Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, que 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Administrador a través del Representante Común; y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

(e) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional especificada en la Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
de Suscripción de Colocación Adicional, los Certüicados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de La Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en la 
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie 
de Certificados -Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
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circulación), y (ii) pagar, a través de lndeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocacíón Adicíonal; 
en el entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subsi:rie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente podní.n 
adquirir Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (ii) sígu iente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicional de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador ( con copia para el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la titularidad de los Certificados Sujelos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional correspondiente; en el entendido, 
además, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Su bseríe de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) 
siguiente. 

(i) A más tardar en la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente y, en la ml'dída 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subscrie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente (cada una, una 
"Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que tenga dícho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional (vis-n-vis del total de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 
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inferior más prox1mo¡ en el entendido, además, que dichas 
N otificacioncs de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores ( dichos Certificados 
adicionales, los t,Certificados Remanentes de Colocadón 
Adicional"); en el en.tendido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en el entendido, que los 
[nversionistas Participantes podrán suscribir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 
caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subscric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente. 

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la " Fecha dé Asignación de Colocación Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la a~ignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 



2. 

Tcnedot es tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente de los que sean titulares 
dichos Tenedores cm la Pecha Límite de Suscripción de---• 
Colocación Adicional; eh el entendid o, que cualquier 
oferta d_c suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional incluidos en cualquiera de las = 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha asignación. 

Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo 1, anterior, 'no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Sub~erie de Certificados Sujdos a 
Derechos de Suscripción correspondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Su bserie de Cecrtifirndos 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Cerlificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Su bserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colornción Adicional en sus Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subsene de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, 
que: si más de un Tenedor de los Certificados Sujc,tos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hubiere presentado una oferta vinculante 
de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de: Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondienle de dicha Seríe o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subscrie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que el número 



de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocacíón Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral l. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación de 
Colocación Adicíonal (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior}, no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional restantes deberán ser asignados a 
aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en el entendido, que si 
más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional deberán ser asignados enh·e dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
Fiduciario y al Adrninísh·ador de conformidad con el 
numeral 1. anterior. 

4. Cunrto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales 1. a 3. anteriores, a más tardar el Día 
Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de 
Cólocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
"Fídudado (con , copia al Representante Común) 



resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, 
según sea el caso, al Indeval por escrito y a la CNBV a 
través de STIV-2. 

Una vez que el proceso de asignac10n descrito en el 
Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subseríe de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondíente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones 
Adicionales futuras a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia dd Contrato de Pídeicomíso, plazo durante el 
cual podrán mantenerse en tesorería los mismos. 

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información 
que le proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado 
de la Colocación Inicial y de cada Colocación Adiciona! de cada Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción pur cada 
Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores 
correspondientes a cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro a disposición del Representante Común en cada ocasión que 
este lo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 

(e) El Monto de la Colocación Inicial d~ cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará de11ominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscrípción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
base en el Monto Total de la Serie o Su bserie correspondiente, dividido 
entre 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inferior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente n o s uscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de.Suscripción cte una Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adicional, eJ Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes para cumpILr con las obligaciones que adquiera en 
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los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto, en el entendido, que en el supuesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujf'tos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SED!, la información sobre 
el resu ltado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Transferencia de Certificados. Con independencia de si se tratan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas de Capital, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
eri cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subscric en particular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Sícfore administrada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

1. Autorizacíón del Comité Técnico. Cualquier Persona, que califique 
como un Inversionista Institucional o Inversionista Calificado, 
podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subserie en particular mediante 1a aprobación previa del Comité 
Técnico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria (económica, legal o de cualguier otra 
naturaleza) para cumplir oportunamente con las Emisíones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
puedan realizarse después de dicha adquisición, (ii) la 
transferencia no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los 
Tenedores o el Administrador, (iii) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una" US Person" 
según dicho término se ·ctefinc en la Regulación S del US Securíties 



Acf of 1933, según sea modificada, o un "U111ted St11tes Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US 
f¡¡temal Revenue Code oj 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación 5, incluyendo las disposiciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (ojfshore 
trrmsnctions). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar 1a opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el Fideicomiso corno parte de los Gastos del 
Fideicomiso. 

2. Resolución de l Comité Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral 1. 
anterior, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no 
superior a 60 días naturales a partir de la focha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en el 
enten did o, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquísícíón. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolución. 

3. Incumplimien to. En caso de que cualquier Persona adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requisitos establecidos en los numerales l. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada corno Tenedor, y el 
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas de Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
sien.do considerado como Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 
particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
dichos derechos de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o el Adminish·ador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado 
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cualesquier derechos corporativos 
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relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse como una autorización del Comité Técnico en 
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos 
a las disposiciones del presente inciso (h). 

(i) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a lo previsto en esta 
Sección 7.2, y el Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocación Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las aportaciones de los Tenedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ií) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a 
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciario 
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicional respectiva, el Administrador colaborará de buena 
fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que hayan fondeado dichos montos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a través de Indcval), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días naturales a los que se refiere el presente párrafo (i) 
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo !a devolución de dichos 
montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y (ií) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por parte del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren sido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la toma de nota 
correspondiente exclusivamente para fines informativos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
situación. 
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Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

Proceso de Distribución: 

U) En o previo a la Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Adminístrador deberá coordinarse con el fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho 
de Colocación Adicional con el propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional respectiva; en e l entendido, que el Fiduciario y el 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fuere posible, 
cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere e! 
presente inciso Q). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Adminish'ador determine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados de, o relacionados 
con, Inversiones o Desinversioncs realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distríbuciones de dicha Serie o 
Subserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados de la 
Serie o Subserie correspondiente, instruirá al Fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Su bsecuentc para (i) realizar Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (ii) transferir los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones de dicha Serie o Subscrie Subsecuente a la Cuenta de 
Reciclaje de dicha Serie o Subscrie Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con 
Inversiones realizadas con los recmsos de dicha Serie o Subserie 
Subsecuente, o para Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, que el Administrndor podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier monto recibido por parte de un 
Vehículo de Inversión por concepto de distribuciones que esté sujeto a 
ser llamado para su aportación por dicho Vehículo de Inversión 
(recnl/able distribu tio11s), sin requerir de la aprobación previa de la 
Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos entre los Tenedores de las Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Espedal de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores <le los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cada una, una 
" Distribución"); en el entendido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos 
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Derechos que confieren a los 
Tenedores y protección de sus 
intereses: 

Uso de Recursos derivados de 
la Emisión: 

conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Representante Común al menos 7 Días Hábiles 
previos a la fecha de dicha Distribución. Una vez realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del STIV-2 o por los medios que estas determinen, así corno 
notificar a Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una " Fecha de Distribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a; (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/ o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 
celebrar convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de Los Certificados 
Subserie C-1 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnershíp, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha inforrnación dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Cofocación Inicial de los Certificados 



Depositario: 

---

Subserie C-1 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-1, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Conh·ato de Pideicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrómca a través de Indeval, cuyas oficinas se encucntran­
u bicadas en Paseo de 1a Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. -

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derechos v Oblig_aciones del Representante Común. El Representante 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Conb·ato de Fideicomiso y en cada Título, los artículos 
aplicables de la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en cada Título y en 
el Contrnto de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la T ,MV y/ o en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores o As¡¡mblea Especia 1, según corresponda. El 
Representante Común representará al conjunto ele Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
tratándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas¡¡ 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondicnk a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 

(i) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamaclíls de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solicitudes a ser presenta das ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; -

tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derl'chos de Suscripción, suscribir el Título corres pondienle a 
cada Emisión, así como cm su caso, suscribir las solicitudes a ser 
pres.entadas ante la CNBV parn llevar a cabo una toma de nota 
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de la inscripción en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, como resultado de una Colocación Adicional; 

(iii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquíer asuntos que deban ser resueltos por 
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 
corresponda, cuando esta se requiera de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso¡ 

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable incluyendo comparecer (únicamente para fines 
informativos) a la celebración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

(ix) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido 
entregados al Representante Común por el Fiduciario o por el 
Administrador; 

(x) notificar a los Tenedores conforme a Jo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, el incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xi) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación de estos últimos, con respecto· del pa o de 
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(b) 

cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contra to de Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran¡ 

{xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
documentos de los que sea parte; y 

(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y 
cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplicable y los sanos uso~ y prácticas bursátiles. 

El Repres~ntante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obliga.do a erogar ningún tipo de gasto u honora.río o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los 
actos y funciones que le corresponden derívadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adicionales del Representante Común. 

(i) El Reprl'sentante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fidcicomíso, los Títulos, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Su bseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital) y el Contrato de Administración, por parte 
del Fiduciario, del fideicomitente, del Administrador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes 
de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda elPatrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Oficial de Cumplimiento y al Contador de! 
Fideicomiso, la información y documentación que considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Med iante la firma deJ Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
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contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información económica, contable, financiera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que el Representante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información que este le requiera y en los plazos establecidos; en 
el entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor 
Externo, el Proveedor de>. Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
entregar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Común asumirá que la información presentada 
por dichas partes y/ o los terceros señalados, es exacta y veraz, 
por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, previa notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

(iv) En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
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Llama das de Capital), cada Título y/ o el Contrato de 
Adminish'aci6n, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incumplimiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Repre<_;entante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversionista en términos del Contrato de Pideicomiso y la Ley 
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad 
del fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo <le los 
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/ o retraso 
en el cumplimiento de las obligacion~s tanto del Fiduciario, como 
del Fideicomitente y/ o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
él entendid(?, que dicha revelación no se considerará que infringe 
las obligaciones de c01úidencialidad establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notíficación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño 
de sus funciones, cuando !u Asamblea de Tenedores o Asamblea 
l.:!special lo solicile o al momento de concluir su encargo. 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, d 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilien cn el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dkho 
caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en fa Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
enfendid0, ifdenlás, qu~ si la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será respons,1b\e de las actividades que le son 
directf\mente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las 



demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Pírlrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asamblea Especial, según corresponda, autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entend ido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. 

(c) Remoción del Representante Comlm. El Representante Común podrá 
ser removido o sushtuido en cualquier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo y entrado en funciones como representante común. 

(d) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación 
por escrito a! Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por Jo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 días naturales señalado. 

(e) Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las 
obligaciones del Representante Común terminarán una vez qu se 

29 



Asamblea de Tenedores: (a) 

hayan cubierto a !os TQnedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certificados. 

Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificados en 
circulación (en d entendido que los Tenedores de todas las Series 
y Subseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demJs disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artículo 7, sección IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto, por los artículos 218,219,220, 221, 223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes. A menos 
que se indique lo contrario en el Conh'ato de Fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series y Subseries. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a Jo descrito en 
el inciso {ív) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes de!! Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asambl~a 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en d icha Asamblea de Tenedores. El orden del 
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día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencia a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea d8 
Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional del domicilio del 
Fiduciario y en SEDI, y serán enviadas por correo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el 
orden del día para dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores que en lo individua! o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tratar en la respectiva 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que lo anterior será sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en e l entendido, además que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de i..nstalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso para el 
desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto 
de !os puntos correspondiente~. Lo anterior, será únicamente 
para los efectos señalados en el presente apartado y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
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que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea de 
Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respcchva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
prescmte la demanda correspondümte dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposicíón contractual incumplida o el precepto legal infringido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una 
fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito que expida el Tndeval que evidencien sus respectivos 
Cerhficados en circulación, así corno el listado de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financi<?ro 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
!a convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Cerhfícados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cueshón. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá consilierarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 
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el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Adminisb'ador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común copias de cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y la lista de 
asistencia de dicha asamblea). 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que los Tenedores podrán solicitar al Representante Común la 
entrega de dicha información y documentos en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/ o el 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores 
que lo soliciten. 

(xii) Las resoluciones unammes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que sí hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y e] Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por Jo 
que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

J; 33 



(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circu ladón, podrán ejercer acciones 
de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en e! Contrato 
de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de 
prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir 
de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del 
Representante Común de conformidad con la Sección 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso¡ 

(ií) discutir y, en su caso, a probar la remoción y/ o sustitución del 
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(iii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificacíones a los 
Lineamientos de Inversión y la Política de Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 

(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas modificaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subserie en específico, en cuyo caso dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subseric correspondiente), sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por administración o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, o a cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afiliadas del Administrador, que no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política df:' Operaciones con Personas 
Relacionadas¡ 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 
independencia de los Miembros Independientes del Comité 
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Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viii) previa propuesta del Admínistrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 16.1 del Contrato de Fideicomiso y 
en la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticípada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
todos los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el 
artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con Jo dispuesto en la Sección 15.l del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier planes para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Administrador, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas de! capital social del 
Administrador; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrador, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso o en 
el Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada del 
Administrador); 

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier em1s1on de Series 
Subsecuentes o Subseries Subsecuentes de Certificados, así como 
el mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decir, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores deberá instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicita, y obtene, de la CNBV, la Bolsa,;;:.zlquie, 



Autoridad Gubernamental, las autorizaciones necesarias para 
inscribir y actualizar en el RNV y listar en la Bolsa, todos los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificados en lndeval; 

discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador 
Independiente, y cualquier sustitución del mismo o del 
Proveedor de Precios, así como confirmar la independencia del 
Valuador Independiente; 

(xvü) discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento 
para los efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 
Fideicomiso, así como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejer.os para los 
funcionarios y consejeros del Administrador y !os miembros del 
Comité Técnico; y 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, La 
mayoría de !os Miembros Independientes del Comité Técnico o 
cualquier otra parte autmizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

Ouórums de Instala.ci0n :y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (íi) a (íx) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha /\samblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará v.ílidamcnte instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el rnso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
setán adoptadas valicfamente cuando se aprueb~ por el voto 
fayorable _de fa m ayQría de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

RémocfOn o Sustitución del Representante Común. Para que una 
Asamblea de .Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución dd Representante Común de conformidad con la 
S.ección 4.l(b)(i) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virhid de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
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dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(iii) Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 
Secdón 4. l(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecidas en la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso) se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el 
voto favorable de al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en dicha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subserie en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Su bserie res pee ti va. 

(iv) Reaperturas y emisión de Series Subsecuentes o Subse.ries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier reapcrtura o ampliación del Monto Total 
de la Errúsión conforme a la Sección 4.l(b)(vü) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(xv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda 
llevar a cabo después de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Adicional, según sea el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al meno., el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (üi) anterior. 



(v) Ampliación de la Vigencia del Fideicomis.o. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de 
la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Sección 
4.l(b)(vili) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre lo previsto en la Sección 
4.l(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada cm virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 95% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto debC'rán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 95% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vii) Remoción del Administrador con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Administrador con Causa de conformidad con la Sección 
4.1(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(viii) Remoción de! Adminis~rador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustitución 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válida mente cuando se apruebe por e.l voto favorable de al menos 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

(d) 

el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(ix) Control del Adnti:nistraclor. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4..1.(b)(xüi) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Administrador de conformidad con la Sección 4.l(b)(xiv) del 
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de por lo menos el 50% de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

Convenios de Voto. 

(i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
podrán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán de ser notificados por los Tenedores al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como para que se difunda su existencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2(6) del Contrato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Certificados entre Tenedores. 

(ii) En caso de que !os convenios de voto mencionados en el inciso (í) 
anterior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 
a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común 
conforme a la Sección 4.2(b)(ili) del Contrato de Fideícorrúso. 

(a) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados en circu !ación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados de 
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido, que los 
Tenedores de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 
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deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir ª !:.untos 
relacionados con dicha Serie o Subscric de Certificados de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales no estarán rdacíonadas con otras Series o Subscrics de Certificados 

j 1 

o con las lnversi9nes realizadas por el Fideicomiso con el produdo deriva~o- _ 
de otras Emisiones de otras Seríes o Subseries de Certificados: :f 

(í) Cada Asamblea F:special representa a la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie en circulación 
correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan el _ 
presente apartado y/ o d Título correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección IX de la Circular 
Úníca1 y en lo no dispuesto en ella por los artículos 218, 219, 220-1 ~=""' 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que 
todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores <.k los 
Certificados de dicha Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Subserie, 

Los Tenedores de la Se ríe o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descrito en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para h·atar cualquier tema que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o sí no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspumliente dentro del domicilio 
social del tid uciario. 

Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de 
25 % o más de los Certificados en circulación de la Serie o Sub serie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea Fspecial, especificando 
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el l{epresentantc Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Firluciai\o, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
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del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba 
la solícitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una 
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya 
sido incluido en d orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea 
Especial, por lo menos una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional del domicilio del Fiduciario y en SEDI, y 
serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

(vi) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie correspondiente 
tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este párrafo o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o de la 
ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación 
y quorum de votación respecto de los asuntos pendientes a h'atar 
en la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción I de LGTOC; en el entendido, 
además que en todo momento deberán cumplirse los quórums 
de instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efecruar, en su caso, 
una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 

únicamente parn los efectos sefuilado?-ato de 



Fideicomiso y no implica per¡uino alguno a los derechos de 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se 
encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la S€ríe o Subserie 
correspondiente tendrán derecho a oponerse judicialmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especia! o, habiendo asistido, hayan votado 
en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación 
correspondiente se presente dentro de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
señalando en dícha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de las resoluciones impugnadas 
podrá ser suspendida por un juez de primera instancia, siempre 
que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que 
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos acuerdos, sí la resolución se declara 
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o Subserie. Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
entregar las constancias correspondientes emitidas por Indeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subserie, así como el listado de 
titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier oh'o medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
cterecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto de que se trate. Las personas que actuarán como secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común, En 
caso de que el md1m del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 
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suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas Especiales. 

(x) La información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especia] estará disponiblE', libre de costo y con 
al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/o 
Representante Común para su revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

(xi) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
EspeciaL por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Subseríe 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma exígibílidad que sí fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 
votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier 
resolución adoptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Facultades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados de cada Serie o Su bserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, en su caso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subserie de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso¡ 

(ii) cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subseríe correspondiente, de conformidad con la Seccióri18.2 del 



Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así como 
cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el 
Título respectivo de la Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 

(iii) la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Línea de Suscripción en relación con una 
Inversión realizada con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados; 

(iv) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Serie o Subseríe para la Serie o Subserie correspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Total de la Serie o Subseríe, el Monto 
Máximo de la Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Máximo de la Su bseríe 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subseries en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desínversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la Cláusu la IX del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi) las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (li111ited p(lrfner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Administrador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y restricciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(viii) la realizacíón de Distribuciones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al J\cta de 
Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Subserie (tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
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Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 
por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratación; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Seríes o Subseries Subsecuentes o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series o 
Subseries Subsecuentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subserie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas las Series o Subseries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

(xiii) cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la 
titularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Subserie de Certificados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con una Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subserie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados entre 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por 
los Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados, dentro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele 
dicha irúormación al público en general por medio de la Bolsa a través de 
SEDI, así como la existencia de dícho acuerdo en el Reporte Anual. 

Quórums de Insta lación y Votación. Salvo por lo establecido en la Sección 
4.1-Bís inciso (b) subinciso (i), Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (ii) y 
Sección 4.1-Bis inciso (b) sub inciso (iv) del Contra to de Fideicomiso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 



Comité Técnico: 

menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
respectiva con derecho a voto en dicha Asamblea Especial, y para que una 
Asamblea Especial se considere válidamente instalada en segunda o 
ulteriores convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará 
válidamente instalada con el número de Certificados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los Certificados 
de dicha Serie o Subserie con derecho a voto representa.dos en dicha 
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial 
que deba resolver (i) los asuntos descritos en la Sección 4.1-B.is(b)(ii) o 
Sección 4.1-Bis(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha 
Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, f!! 
el entendido, que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
ampliación del Monto Total de la Serie o Subserie después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
por al menos el 75% de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; y (ii) c,l asunto 
descrito en la Sección 4.1-Bis inciso (b) inciso (i), para que sea válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, 
en el entendido, que para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. · 

(e) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se 
establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durnnte la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la LJC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requísición. 

(a) 

(b) 

Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. 

Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comí té Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencia de Certificados en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 

46 



conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia del miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un 
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
califiquen como Personas Independientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

íi) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité 
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta, de al menos 25% de los Certificados en 
circulación a que se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador 
y al Representante Común; en el entendido, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% de los Certificados 
en circulación. 

iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité 
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, e n el entendido, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación 
de la independencia de los miembros designados como 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores 
en cuyo orden del día se prevea dicha siruación. 
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Miembros Adicionah,s Designados· por la Asamblea de 'follliiores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido, que la 
Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Indepeni.iientes ~ 

como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo 
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
fideicomiso, deberá calificar la indepl'ndencia de dichos Miembros 
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar uno o 
más miembros suph:ntPs, que tendrán el derecho de asistir a las 
Sl'siones del Comité Técnico ante la ausencü1 de dichos miembros; en el 
entendido, que si más de un miembro suplente es aesign<tdo, la 
Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por 
]¡¡ Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

Pérdida de Tenencia. En el supuesto qm', en cualquier momento, 
cualquiera de los Tlmedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el ÍlKiso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25 % requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido 
automáticamente del Comité Técnico, Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá nutific,ir por escrilo al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circulación. Dl' igual manera 
la Asamblea de Tenedores confírmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedor('S en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, independientemente de si dicho 
Tenedor enhegó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 
dicho Tenedor o Tenedores en lo individual ·b. en su conja•nto a.ej~n de 
tener el 25% de los Certificados en circulación que le dahan d4;reého a 
dicho Tenedor a designar al miembro (y sus respectivo_s suplentes) del 
C0ri1Jté Técnico de que se trate, Asimismo, (i) el AJ !ministrador, el 
Piduciario y t'1 Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigt'IKia del Contrato de Pideicomíso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto 

~ expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Admin:i~trador, Fiduciario o Representante Común, según 
corres_ponda; y (ii) cualquiera del Repre.sentante Común, el 
Administrador o el Piducinrio deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o CQ!ljunfamentl', designó a un miembro del C6mité Técnico, 
dejó de ser propit>tario del 25% d(' los Cerhficados¡ en el entendido, que 



la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean 
removidos; y en el enfendido1 además, que los miembros del Comité 
Técnico cu y a designación ha ya sido revocada no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación de su designación. 

(e) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico. 

i) Miembros Designados por la Asamblea de Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
año salvo que la Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/ o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido 
nombrados por la Asamblea de Tenedores en cualquier 
momento. 

ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento de los 
miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá uha 
vigencia de un afio, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de un año, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección. 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; e11 eI entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación a utomática de la desígnación de dicho 
miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico; en el en tendido, que inicialmente y hasta · 
que la Asamblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del 
Comíté Técnico que no sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el ente ndido, además, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que 
sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualquie< compensación pagada a los miemb,y.cnico de 



conformidad con los planes de rnmpensac10n aprobados por la 
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del fideicomiso. · 

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que la información que 
reciban mantenga el carácter de cmúidencial en los términos de la 
Sección 18.3 del Contrato de fideicomiso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los daños y perju ícios q lle causen por incumplir con 
las obligaciones di.' confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través de SED!, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (í) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 
por el Administrador en el asunto respectivo¡ y (ii) cualesquiera otros 
asuntos que el Adminístrador decida que puedan ser atendidos 
apropiadamente c11 un convenio de voto. 

Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnir:o. 

(i) Convocatoria. El Administrador y/ o cualquiera de los 
miembros de! Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
del Comité Técnico mediante la cnfrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiducíario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el e11tendi.ao, que los miembro.s del Comité Técnico 
podní.n renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de 1a sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación 



(ii) 

(iii) 

(iv) 

por escrito al resto de ]os miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y a] Representante Común, con por Jo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

Quórum de [nstalació n y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
{o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple 
con dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar 
en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que 
tengan derecho a votar, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Designación de Presid¡:,nte y Secreta.río. En la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité 
Técnico (el " Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité 
Técnico (el "Secretario"). En caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 
dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la 
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de 
dicha sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 
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tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
por teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que 
permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en 
el entendido, que dichas comunicaciones serán registradas por 
medio de un acta por escrito fírmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, d 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar 
que exista quórum suficiente. 

(vi) Resol uciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
{ o sus respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en díchas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que el Secretario 
deberá conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin dewcho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Administrndor, ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
!os actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipacíón a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. 

(viíi) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
situación deben\ ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciario a través de SEDI. 
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(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Com ité Técnico que 
asista a w1a sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
de q ue dicho miembro ( o las personas q_ue lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá 
abstenerse de estar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la 
instalación y votación de la sesión del Comité Técnico 
correspondiente. 

(k) Facu.ltades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegables: 

i) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Emisión; 

ii) proponer a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

íii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 

iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

v) solicitar información y documentación del Administrador que sean 
necesarias para que el Comité Técnico desempeñe sus funciones, 
la cual deberá ser entregada en los tíempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o Asamblea Especial y solicitar que se incluya en el 
orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) solicitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y otra información 
que estimen que debe hacerse pública; en eJ entendido, que el 
Fiduciario no tendrá obligación de revelar dicha información si 
(1) se trata de información que no se requiera que sea haga 
pública en térm inos de la C ircula Única y la LMV, (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
CircuJar Única, o (3) es legalmente imposible revelar dicha 
información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 



vii) discutir y, en su caso, aprobar la designación o cualquier sustitución 
del Auditor Externo; 

viii)discutir y, en su caso, aprobar la ampliación del Periodo de 
Inversión de la Serie o Subserie de Certificados correspondient~, 
de conformidad con la Sección 6.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso; 

ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así corno calificar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
el Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 7, fracción JX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Úníca, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 
delegadas. 

(1) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Interés o 
por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto de:,) asunto a 
ser tratado; y (iíi) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto ~n la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones enh·egadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha insb·ucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
lista de asistencia correspondiente, 0 1 en su caso, las resoluciones unánimes del 
Comité T6cnico. 

(n) Seguros D&O. El Adminish·ador podrá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, a contratar una póliza de 
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Terminación: 

Confidendalidad: 

seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de ellos) para asegurar cualquier incumplimiento o presunta itúracción de sus 
responsabilidades cotúorme al Conh·ato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el Fideicomiso con cargo a los 
Gastos del Fideicomiso y será renovada según las instrucciones de] 
Administrador 

(a) 

(b) 

(a) 

Terminación Automática del Fideicomiso por Ausencia de Inversión. El 
Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de los doce 
meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualg uier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y constituidas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los 
Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y 
posteriormente el Administrador deberá llevar a cabo todas las acdones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso, 

Terminación Anticipada. El Fideicomiso podrá darse por terminado 
anticipadamente por el Administrador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Desinversión 
total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; 
(2) todo el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el 
Fideicomlso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes; en el 
entendido, que en el caso de que dicha terminación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagados todos los gastos y cualesquier otras 
obligacíones pendientes del Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será 
distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del fideicomiso. 
El Fiduciario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de 
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo de Inversión o sus respectivas Afiliadas, cualquier persona 
moral respecto de la cual se esté considerando o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas 
personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en virtud del incumplimiento de esta 



Cláusula; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, 
declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a 
cualesquiera llamados o cita torios en relación con algún litigio; (iv) sea 
necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 
Aplicable; (v} se proporcione a los empleados y asesores profesionales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
Pideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización. A partir de la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicio¡; 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
administrador, socio administrador (geneml partner), patrocinador 
(sponsor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros 
convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, segün resulte aplicable, en e] entendido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constituyan un 
evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio administrador (general 
pílrtner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(limited pnrtners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 
las constancias que para dichos efectos expida el Indeval y el listado de 
titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener con el carácter de confidencial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 
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Derecho Aplicable y 
Jurisdicción: 

(c} Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable. 

(d} El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de 
confidencialidad (i) aplicables al socio adminish·ador (general pnrtner) o 
administrador de un Vehículo de Inversión de corúorrnidad con los 
documentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ü) aplicables a 
cualquier Vehículo de Inversión de conformidad con los documentos 
finales de dicho Vehículo de Inversión. 

(e) Sin perjuicio de cualquier disposición del Contrato de Fideicomiso, y 
para cumplir con Treas. Reg. Sección 1.6011-4(b)(3)(í), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revelar a cualquiera y a todas las personas, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unidos y la 
estructura tributaria del .Fideicomiso o cualquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósito (i) el nombre del Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación relativa a (A) el Fideicomiso o cualquier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Afiliada del mismo) de los 
Certificados en el Fideicomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por el Fideicomiso, (ii) cualquier información de desempeño 
relacionada con el Fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquier 
rendimiento u otra información relacionada con el Fideicomiso u otros 
fondos de inversión patrocinada por el Administrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento tributario o información de estructura. 

(f) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las mismas. 

Para todo lo relativo a la .interpretación y cumplimiento de del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, 
a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

El presente Título consta de 60 páginas, incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 
administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando 
así la posesión de los Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo 
dispuesto en la LMV. 



No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los 
Certificados Bursátiles en la Bolsa. 

La distribución de las ganancías o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 
o pérdidas asociadas a las inversiones con: cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicionales. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FJRMAS] 

58 



EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

b zsS:: ~ 
N om ii:rdo Andres Samz González ~ ?~~ 

a o Chávez López 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIAR10S DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-1 CON CLAVE DE PIZARRA 

LOCKXPI 23 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación de su designación de representante común, 
así como de sus obligaciones y facultades 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Luis Urrea Sauceda, andra. Tapia Jiménez, José Daniel Hernández Torres-, '2_,..,.----
Lucila Adriana Arredondo G, um, Claudia Alicia García Ramírez o César David Hemán~z 
Sánchez. 

Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-1 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTJPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FlDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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EMISIÓN "LOCKXPI 23-2" L" (1 

Á 
~-

CERTIFICADOS BURS TILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS D INVERSIÓN EMITIDOS 
BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSO 1Pµ(ó7'If;·"'~, f?''~-2i. ~: '-~'.:::~ 

t 'ti: ,1 ,•, ,-., '·•i ' .... 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024 
"' ~,,,_1_, ~ ~- ,-· '1 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Instituci6n de Banca 
Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3825 (el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 
ampara la emisión de 3,329,980 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, Su bserie 
C-2, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certif icados Bursátiles"), por 
un monto de USD$332,998,000.00 (equivalente a $6,039,085,229.00, a un tipo de cambio de $18.13551 Pesos 
por Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 
63, 64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Los Certificados fueron 
inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2022-303 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/2459/2022 ele fecha 14 de enero de 2022 expedido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 11CNBV"). Mediante oficio de actualización número 
153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se ach1alizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 
Subscries Subsecuentes de la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante 
oficio de actualización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la 
Emisión y la Emisión de siete Subseries Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Reapertura de los Certificados de las Series C (Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento 
en el Monto Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. 

La vigencia de los Certificados será de3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 
9 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial, en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de 1a LGTOC La fecha de vencimiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces 
de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGAClÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDlDA EN 
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMTNISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 



MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE lNSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fideicorni tente: 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra: 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-2: 

Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-2: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente Título 
tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice "A" del Contrato de 
Fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Instihtción de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), o cualquier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Lock Capital Solutíons, S.A. de C.V. (en dicho carácter, el " Fideicomitente") 

Los Tenedores. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (en dicho carácter, el" Administrador"). 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (los "Certificados"). 

"LOCKXPI 23-2" 

Serie C 

C-2 

Los Certificados Subserie C-2 no tienen expresión de valor nominal. 

Los Certificados Subseríe C-2 serán denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan !os 
Certificados Subserie C-2; en el entendido que los Certificados Subserie C-2 no tienen expresión de 
valor nominal. 



Precio de colocación: 

Tipo de Cambio utilizado en la 
Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Subserie C-2 de la Colocación 
Inicial: 

$1,795.75 por cada Certificado Subserie C-2; que es el equivalente a USD$100.00 
por Certificado Subserie C-2, tomando como base un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar, El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta 
las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 
factores que se han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo, 
sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las condiciones de 
mercado, vehículos similares, entre otros. 

$17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos 

11 de mayo de 2023. 

1,080 Certificados Subseric C-2. 

Número total de Certificados 1,728,720 Certificados Subseric C-2. 
Subserie C-2 (previo a la 
Primera Reapertura): 

Número total de Certificados 1,601,260 Certificados Subserie C-2. 
Subserie C-2 (correspondientes 
a Ia Primera Reapertura) 

Número total de Certificados 3,329,980 Certificados Subserie C-2. 
Subserie C-2 (considerando a 
la Primera Reapertura) 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
2: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-2: 

Monto Total de la Subseríe de 
los Certificados Subserie C-2 
(previo a la primera 
Reapertura): 

Monto Total de la Emisión 
(previo a la primera 
Reapertura): 

Monto correspondiente al 
Aumento de los Certificados 

USD$108,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,939,410.00, utilizando un tipo de cambio de $17,9575 Pesos por Dólar). 

USD$108,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,939,410.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$172,872,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,104,348,940.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

Hasta USD$2,260,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $40,583,950,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

USD$160,126,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,903,965,073.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Serie C-2 con motivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-2 
(considerando a la Primera 
Reapertura) 

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Rea pertur a): 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomitente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

USD$332,998,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $6,039,085,229.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,043,790,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-2 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier oh·o vehículo de inversión (incluyendo sus 

paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Te11edores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-2 tambi~n podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-2, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el presente 
Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones del 
Administrador y al Fideicomitente en el desempeño de sus funciones, así como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado dd Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Contrato de fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar 
la Colocación Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o 
Colocación lnicíat según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así corno cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualquier Serie o Su bserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contra to de Fideicomiso; (ii) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (iii) 



Periodo de Inversión: 

Obligaciones del Fiduciario: 

distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Clá usula XI del Contrato de Fideicomiso; 
y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limi tación, el Rep resentante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
d elegado o cedido d ichas facultades ciel Adminisb·ador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subserie C-2 tendrán un período de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho periodo, el 
Fideicomiso deberá realizar compromisos para 1levar a cabo Inversiones y, en 
la medida aplicable, Inversiones Requeridas en México. Durante dicho Periodo 
de Inversión, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, entre otras cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y pagar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho período para el Fideicomiso será igual al último periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-2; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que ach.talrnente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subseríe de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de 
cheques o de inversión, denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fiduciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 

(c} de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notificaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificados 
de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la Colocación 
Inicial y oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la . 

5 



Emisión Inicial o Colocación Inícial, según sea el caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emísíones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subscrie de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para listar los 
Certificados en la Bolsa; 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y d listado de los Certificados en 
la Bolsa¡ 

(f) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, 
sustituir cada Título en los términos previstos en el Contrato de 
fideicomiso; 

(g) realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en Méxíco), directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y/u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

(h) conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de 
conformidad con la Cláusula VII, del Contrato de Fideicomiso; 

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A, así como un regish·o del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la Colocación Inicial de cada Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente de Certificados y los montos derivados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subseries de Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso el 
monto total agregado de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
caso, de Series y Subseries de Certificados, tomadas en coníunto, 
pueden exceder el Monto Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, o en su caso el Monto Máximo de la Emisión 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital; 



U) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del 
Contrato de Fideicomiso; 

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y del Monto 
Total de la Serie o Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(1) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(b) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CU AE; 

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(n) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación dd Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso 
y al Contrato de Administración; 

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Pública de los Certificados Serie A o en cualquier 
otra fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 

(q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Contrato de Fideícomiso, así como toda la información que sea 
requerida de conformídad con otras disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea 
parte; 



(r) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y previa consulta con el Administrador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica; 

(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 
operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le instruya el 
Administrador, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas; 

(t) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

(u) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 
favor del Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas 
por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, limitado úníca 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RFC del Fideicomiso, y la 
tramitación y obtención del certificado digital de e,firma (antes Firma 
Electrónica Avanzada)) ante el SAT, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en el entendido, 
que cm ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como para e] cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el 
Administrador (o el Representante Común, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración); 

(w) según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con 
un administrador sus ti tu to, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Administración; 

y 
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(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y corúorme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

(aa) cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicíonales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos al acreedor correspondiente conforme a la Lím2a 
de Suscripción respectiva; 

(bb) de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Línea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Fideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Serie o Subserie respecto de la Serie o Subserie correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción conh·atada por un Vehículo de Inversión en el que 
e! Fideicomiso invierta, dicha garanHa no podrá exceder del 
compromiso total y obligaciones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Vehículo de Inversión; 

(ce) conb·atar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(dd) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

(ee) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(ff) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para verificar el 
estado del Patrimonio del Fideicomiso, con base en la información 
proporcionada por el Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra 
Persona que esté obligada a entregar informacíón al Fiduciario; 

(gg) cumplir con sus obligaciones corúorme a la CUAE, según sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y 
obligaciones previstas en la CUJ\E para el consejo de admínistradón 
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Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

Fecha de Vencimiento de la 
Emisión: 

Mecanismo de Colocación de 
los Certificados Subserie C-2: 

Fuente de Pago y 
Distribuciones; 

Amortización: 

Intereses: 

Certificados de Series 
Subsecuentes: 

el director genera! de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y e! fiduciario (previas instrucciones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CU AE; 

(hh) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso; 

(ii) en general, llevar a cabo cualquier otra acoon que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Admirústrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplicable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

(jj) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 8.6 ai"los 
contados a partir de la Fecha de la Colocación Inicial, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certificados Subserie C-2 se hará a través del mecanismo 
de derechos de suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Certificados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses, 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subscrie que sea subsecuente a la Serie 
o Subserie correspondiente (distintas de las Subseríes de Certificados Subserie 
A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
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Colocaciones Adicionales: 

emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el FiduciaJio deberá llevar a 
cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripción"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
asf como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el ente11dido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subse.ries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subserie se encuenb·e sujet<1 al mecanismo de llamadas de capital, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una "Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
a rtícu lo 7, fracción IX de la Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondiente, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de 
Cerlificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, que 
did1as Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública resb·ingida, en cualquier Emisión 
realizada en términos del Contrato de Fide icomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos de?rivados de los 
mismos, y de igua l forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario 
efectúe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a continuación: 

(a} El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital 
en Dólares al Fideicomiso en relación con una Colocación Adicional, 
para los Usos Autorizados que el Administrador determine de 



conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el ente:ndldo, que el 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales en cualquier 
momento en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Línea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una torna de nota del rcgistro(s) 
correspondiente(s) en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en el RNV para 
reflejar todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en 
circulación de la respectiva Serie o Su bserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos que se 
coloquen conforme a la Colocación Adicional respectiva) de 
conformidad con la fracción III del artículo 14 de la Circular Única. El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
Adicionales de la Serie o Subserie correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá exceder el Monto Total de la Serie o Subserie 
aplicable a dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, 

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación 
previa a los Tenedores (cada notificacíón, una "Notificación de 
Colocadón Adicional") a ser publicada en la Bolsa a través de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 
Indcval, a la Bolsa, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo 
la Colocación Adicional correspondiente; y en el entenclido, además, 
que dicha Colocación Adicional será publicada en SEDI y STIV-2 por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha. de la primer 
notificación y hasta. la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán estar expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

(i) la clave de pizarra de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(ii) el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente¡ 

(iii) el número y monto de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Adicional de la Serie o Subscríe de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 



(iv) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efectivamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Subserie de CGrtificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicional, la Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha límite para ofrecer 
suscribir ]os Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y la fecha en la que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes por parte de los Tenedores ("Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, que 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Administrador a través del Representante Común¡ y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie 
de Certiiicados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional especificada en Ja Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
de Suscripción de Colocación Adicional, los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en la 
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 



circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocación Adícional; 
en el entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente podrán 
adquirir Certifirndos Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numera! (ii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicional de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador (con copia para el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que 
evídencie la titularidad de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional correspondiente; en el entendido, 
además, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Cerhficados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) 
siguiente. 

(i) A más tardar en la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente y, en la medida 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente ( cada una, una 
" Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adícional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subseríe de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que tenga dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional (vis-n-vis del total de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 



inferior más proxrmo; en el entendido, además, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción ele la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores ( dichos Certificados 
adicionales, los "Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional1'); en el entend ido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 

caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subseríc de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente. 

(ii) Asignación. El .l\drninistrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la "Fecha de Asig:11ación de Colocación Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercido de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la asignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción corr('spondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Cerhficados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 
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Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente de los que sean titulares 
dichos Tenedores en la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional; en el entend ido, que cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha.asignación. 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo 1. anterior, no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional en sus Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, 
que sí más de un Tenedor de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hubiere presentado una oferta vinculante 
de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondiente de dicha Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que el número 



de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercício de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Adminish·ador conforme al numeral 1. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha da Asignación de 
Colocación Adicional (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adiciona! restantes deberán ser asignados a 
aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
presentadas por los Jnversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en el entendido, que si 
más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporcíón al número de 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notüicaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1. anterior. 

4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales 1. a 3. anteriores, a más tardar el Día 
Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el 
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resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, 
según sea el caso, al lndeval por escrito y a la CNBV a 
través de STIV-2, 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el 
Contrato de foideicomiso haya sido concluido, d 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondiente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones 
Adicionales futuras a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia del Contrato de Fideicomiso, plc1zo durante el 
cual podrán mantcne1se en tesorería los mismos. 

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencía y con la información 
que le proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado 
de la Colocación Inicial y de cada Colocación Adicional de cada Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción por cada 
Tenedor, los Compromisos Restant(;'S de los Tenedores 
correspondientes a cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Subscrie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro a disposición del Representante Común en cada ocasión que 
este lo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 

(e) El Monto de la Colocación Inicia! de cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará denominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
base en el Monto Total de la Serie o Subserie correspondiente, dividido 
enb·e 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inforior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de una Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adiciona!, el Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes parn cumplir con las obligaciones que adquiera en 



los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas a] respecto, en el entendido, que en el supuesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre oh'os, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SEDI, la información sobre 
el re.sultado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Transferencia de Certificados. Con independencia de si se tratan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas de Capital, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
en cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subserie en particular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore administrada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

1. Autorización del Comité Técnico. Cualquier Persona, que califique 
como un Inversionista Institucional o Inversionista Calificado, 
podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subserie en particular mediante la aprobación previa del Comité 
Técnico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria (económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza) para cumplir oportunamente con las Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
puedan realizarse después de dicha adquisición, (ii) la 
h'ansferencia no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los 
Tenedores o el Administrador, (iii) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una "US Person" 
según dicho término se define en la Regulación S del US Securitíes 
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Act of 1933, según sea modificada, o un "United Sta tes Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US 
lllternal Reve1111e Code of 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación 5, incluyendo las disposíciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offslwre 
tmnsnctions). Para efectos ele claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar la opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el fideicomiso como parte de los Gastos del 
Fideicomiso. 

2. Resolución del Comité Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral 1. 
anterior, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no 
superior a 60 días naturales a partir de la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en el 
entend ido, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolucíón. 

3. Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requisitos establecidos en los numerales 1. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y e] 
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas de Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
siendo considerado como Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 
particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
dichos derechos de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o el Administrador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distr ibuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado 
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cua\esq uier derechos corporativos 



relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adiciona 1, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse como una autorización del Comité Técnico en 
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos 
a las disposiciones del present~ inciso {h). 

(i) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a lo previsto en esta 
Sección 7.2, y e] Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocación Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea e] caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que e! Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados corno parte de las aportaciones de los Tenedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a 
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciario 
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicional respectiva, el Administrador colaborará de buena 
fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que hayan fondeado dichos montos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a través de lndeval), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días naturales a los que se refiere e] presente párrafo (i) 
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos 
montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y (ii) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por parte del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren sido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la toma de nota 
correspondiente exclusivamente para fines informativos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
sí tu ación. 
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Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

Proceso de Distribución: 

(j) En o previo a la Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho 
de Colocación Adicional con el propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y el 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fuere posible, 
cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el 
presente inciso (j). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
fideicomiso, los Ingreso~ por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador determine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados de, o relacionados 
con, Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distribuciones de dicha Serie o 
Subserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados de la 
Serie o Su bserie correspondiente, instruirá al Fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Subsecuente para (i) realizar Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (íí) transferir los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones de dicha Serie o Subserie Subsecuente a la Cuenta de 
Reciclaje de dicha Serie o Subserie Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con 
Inversiones realizadas con los recursos de dicha Serie o Subserie 
Subsecuente, o para Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, que el Administrador podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier monto recibido por parte de un 
Vehículo de Inversión por concepto de di~tribuciones que esté sujeto a 
ser llamado para su aportación por dicho Vehículo de Inversión 
(recallable distributio11s)1 sin requerir de la aprobación previa de la 
Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos enh"e los Tenedores de las Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cada una, una 
"Dish"ibución"); en el entendido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pRgo de dichos 



Derechos que confieren a los 
Tenedores y protección de sus 
intereses: 

conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Sl!bserie correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Represe11tante Común al menos 7 Días Hábiles 
previos a la fecha de dicha Distribución. Una vez realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como 
notificar a lndeval, por escrito ( o por los medios que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una "Fecha de Distribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor, 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asL'ltir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto de[ cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/ o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva 0 1 habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 
celebrar convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Uso de Recursos derivados de Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
la Emisión: Subserie C-2 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 

fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obten.idos de la Colocación Inicial de los Certificados 

23 



Lugar y forma de pago: 

Depositario: 

Representante Común: 

Subserie C-2 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subseric C-2, rnlculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) de! Contrato de Fideicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común, El Representante 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso y en cada Título, los artículos 
aplicables de la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en cada Título y en 
el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
tratándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 

(í) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(ii) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, suscribir el Título correspondiente a 
cada Emisión, así corno en su caso, suscribir las solicihtdes a ser 
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo una toma de nota 



de la ínscrípcíón en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, corno resultado de una Colocación Adicional; 

(iii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por 
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Conh·ato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, asi 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación prevía de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 
corresponda, cuando esta se requiera de co1úormidad con el 
Contrato de Fideicomiso; 

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable incluyendo comparecer (únicamente para fines 
informativos) a la celebración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

(ix) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido 
entregados al Representante Común por el Fiduciario o por el 
Administrador; 

(x) notificar a los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, el incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xi) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación "de estos últimos, con respecto del pago de 
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E 

cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran; 

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los derruís 
documentos de los que sea parte; y 

en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y 
cumplü con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los 

actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adiciona'les del Rew esenta:nte Común. 

(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Pideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital) y el Contrato de Administración, por parte 
del Fiduciario, del Fídeicomitente, del Administrador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
die' índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes 
de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier otro pago que deba ser reaHzado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

F'ara efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar a1 Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con el Patrimonio del Pideicomiso, incluyendo sín 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Oficial de Cumplimiento y al Contador del 
Fideicomiso, la información y documentación que considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
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conb·ato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servidos deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sín limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversioncs, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información econom1ca, contable, fínanciera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará sujetii a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que el Representante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiducia rio tendrá Ja obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información que este le requiera y en los plazos establecidos; en 
eJ entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor 
Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
entregar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Común asumirá que la información presentada 
por dichas partes y/ o los terceros señalados, es exacta y veraz, 
por Jo q ue podrá confiar e n ella para sus funciones de revisión. 

(iíi) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, prevía notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

(iv) En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato ·· de Fideicomiso, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 



Llamadas de Capital), cada Título y/ o el Contrato de 
Administración, estará obligado a solicitar al f,iduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incumplimiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de !a facultad del 
Representante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicabl(', cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad 
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los 
Certificados así corno cualesquier incumplimientos y/ o rch·aso 
en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como 
del Fideicomitente y/ o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
el entendido, que dicha revelación no se considerará que infringe 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente. 

(v) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo. 

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho 
caso1 el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Secci.ón 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, además, que si la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable, Asimismo, sin perjuicio de las 
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demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que Je sea dada dícha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asamblea Especial, según corresponda, autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se esta rá a lo dispuesto por el articulo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás CócLigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entcncLido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
conh·atación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fídeicomjso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. 

(e:) Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá 
ser removido o sustituido en cualq uier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo y entrado en funciones como representante común. 

(d) Renuncia del Representante Comw,. Cualquier instítución que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombram iento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del artículo 216 d e la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación 
por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 días nahJ.rales sen.alado. 

(e) Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las 
obligaciones del Representante Común te rminarán una vez que se 



Asamblea de Tenedores: (a) 

hayan cubierto a lo~ Tenedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certificados. 

Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificados en 
circulacíón (en el entendido que los Tenedores de todas las Series 
y Su bseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demás disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artículo 7, sección IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto, por los artículos 218,219, 220, 2211 223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes. A menos 
que se indique !o contrario en el Contrato de Fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series y Subseries. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en 
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a !a misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para dio, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando Los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de Los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El orden del 



día de una Asam bl.ea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencia a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedmes deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 
periódico de amplía circulación nacional del domicilio del 
Fiduciario y en SEDI, y serán enviadas por col'reo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el 
orden del día para dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjw,to tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en e! acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tratar en la respectiva 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que lo anterior será sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en el entendido, además que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso para el 
desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto 
de los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente 
para los efectos señalados en el presente apartado y no implica 
perjuicio a lguno a los derechos de oposición de los Tenedores 



qul', a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea de 
Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal irúringido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una 
fianza suficiente para cubrir ]os daños y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecucíón de 
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuert' declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos 
Certificados en circulación, así como el listado de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para dcctos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 



el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común copias de cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y la lista de 
asistencia de dicha asamblea). 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que los Tenedores podrán solicitar al Representante Común la 
entrega de dicha información y documentos en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/ o el 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores 
que Jo soliciten. 

(xii) Las resoluciones unammes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo 
que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 
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(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 

o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones 
de responsabilidad en contra dd Acl_ministrador por el 
ii1cumplimiento de sus obligaciones estabh;cídas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que d plazo de 
prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir 
de que ocurrió .el hecho o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Representante Común de conformidad con la Sección 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso; 

discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso¡ 

discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión y la Política de Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisione¡; pagaderas por el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 

discutir y, en su caso, aprobar cualquít:r modificación al Contrato 
de Fükicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas modificaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subseríe en específico, en cuyo caso dicha~ 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subserie correspondiente), sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por administración o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, o a cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico; 

(v) discutir y, en su c~s01 aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afilíadas __ del Administrador, ~ue no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política- de Operaciones con Personas 
Relacionadas; 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Mícrnbros 
Independienles del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 
independencia de los Miembros Independientes del Comité 



Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(vü) discutir y, en su caso, apro bar cualqui,er reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
con formidad con la Sección 16.1 del Contrato de Fideicomiso y 
en, la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
todos los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el 
articulo 108, fracción JI, de la LMV; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 15.1 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier plane.'l para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Adminis trador, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas del capital social del 
Administrador; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrador, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso o en 
el Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada de! 
Administrador); 

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier em1sron de Series 
Subsecuentes o Subseries Subsecuentes de Certificados, así como 
el mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decir, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores deberá instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y cualquier 



Autoridad Gubernamental, las autorizaciones necesarias para 
inscribir y actualizar en el RNV y listar en la Bolsa, todos los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificados en lndeval; 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador 
Independiente, y cualquier sustitución del mismo o del 
Proveedor de Precios, así como confirmar la independencia del 
Valuador Independiente¡ 

(xvii) discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplímiento 
para los efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 
Fideicomiso, así como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los 
funcionarios y consejeros del Administrador y los miembros del 
Comité Técnico; y 

(xix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrad9r, el Fiduciario, el Representante Común, la 
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico o 
cualquier otra parte autorizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

(c) Quórums de Instalación y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (íi) a (íx) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que um, Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válídamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción o Sustitución del Representante Comú n. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Representante Común de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(j) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
.en circulación .con_derecho a votu. deberán estar prE.'SCntes en 



dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadasválidame11te cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ili) Modiiicaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 
Sección 4.l(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecidas en la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso) se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación co1,1 derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán es tar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convoca torias, cuando se aprueben por el 
voto favorable de al menos eJ 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en dicha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subserie en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Subseríe respectiva. 

(iv) Reaperturas y emisión de Series Subsecuentes o Subseries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualqu ier reapertura o ampliación del Monto Total 
de la Emisión conforme a la Sección 4.1(b)(vii) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(xv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda 
Uevar a cabo después de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Adicional, según sea el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75 % de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (iii) anterior. 
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(v) Ampliación de la Vigencia del Fideicomiso. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de 
la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Sección 
4.l(b)(vüj) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores, 

(vi) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre lo previsto en la Secdón 
4.l(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que represent1:?n al menos el 95% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 95% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vii) Remoción del Administrador-con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Administrador con Causa de conformidad con la Sección 
4.1(b)(xi) dd Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(viii) Remoción del Administrador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustitución 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b )(xí) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(ix) Control del Administrador. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4.1.(b)(xiii) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Adm inistrador de conformidad con la Sección 4.l(b)(xiv) del 
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el vo to favorable 
de por lo menos el 50% de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(d) Convenios de Voto. 

(i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
pod rán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de did10s convenios y sus 
características deberán de ser notificados por los Tenedores al 
Fiduciario, al Reprl!sentante Común y al Administrador dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como para que se difunda su existencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Certificados ent1·e Tenedores. 

{ii) En caso de que los convenios de voto mencionados en el inciso (i} 
anterior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 
a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común 
conforme a la Sección 4.2(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subseríe de Certificados en circulación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subserü~ de Certificados de 
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido, que los 
Tenedores de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 



deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos 
relacionados con dicha Serie o Subscric de Certiflcados de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales no estarán relacionadas con otras Series o Subserics de Certificados 
o con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado 
de otras Emisiones de otras Series o Subseries de Certificados: 

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie en circulación 
correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan el 
presente apartado y/ o el Título correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el articulo 7, sección IX de la Circular 
Única, y en lo no dispuesto en ella por los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que 
todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores de !os 
Certificados de dicha Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Su bserie. 

(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descrito en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para tratar cualquier tema que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio 
social del fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que, individua] o conjuntamente, sean titulares de 
25 % o más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representantü 
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando 
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
dias naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 



del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha e11 que se reciba 
la solicitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciaiio, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Téc.ttico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del dia de una 
Asamblea Especia l no podrá con.tener ningún punto que haga 
referencia a "asunlos generales" y cualquier punto que no haya 
sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea 
Especial, por lo menos una vez en un periódico de amplia 
circu !ación nacional del domicilio del Fiduciario y en SEDI, y 
serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

(vi) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados en circu ladón de la Serie o Subserie correspondiente 
tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de u.na Asamblea Especial una sola vez, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficientemente in.formados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este párrafo o la Ley 
Aplicable, e l Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o de la 
ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación 
y quorum de votación respecto de los asuntos pendientes a tratar 
en la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que lo 
anteríor será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción I de LGTOC; en el entendido, 
además que en todo momento deberán cumplirse los quórums 
de ins talación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, 
una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de 



Fideicomiso y no implica pefJu1c10 alguno a los derechos de 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se 
encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(vií) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente tendrán derecho a oponerse judicialmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado 
en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación 
correspondiente se presente denb·o de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
sefi.alando en dicha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de las resolucíones impugnadas 
podrá ser suspendida por un juez de primera instancia, siempre 
que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente q_ue cubra cualesquier daños y perjukios llue 
puedan ca usarse al resto de 1os Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos c1cuerdos, si la resolución se declara 
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o Subserie. Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
entregar las constancias correspondientes emitidas por lndeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subserie, así como el listado de 
titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certifícados de la Serie o Subserie 
corrt'spondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto deque se trate. Las personas que actuarán como secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En 
caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Conh·ato de 
Fídeicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 



suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas Especiales. 

(x) La información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especial estará disponible, libre de costo y con 
al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la focha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/ o 
Representante Común para s u revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

(xi) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma exigibilidad que si fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 
votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier 
resolución adoptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Facultades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados d<.! cada Seríe o Subserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, en su caso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subserie de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2{c) del Contrato de Fideicomiso; 

(ií) cualquier .modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subserie correspondiente, de conformidad con La Sección 18.2 del 
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Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así como 
cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el 
Título respectivo de !a Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 

(iii) la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Línea de Suscripción en relación con una 
Inversión realizada con el producto derivado de dicha Serie o 
Subseríe de Certificados; 

(iv) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Seríe o Subserie para la Serie o Subseríe correspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el enh:'ndido, 
que la suma del Monto Total de la Serie o Subserie, el Monto 
Máximo de la Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Máximo de la Subseríe 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subseries en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desinversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la Cláusula lX del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi) las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (limíted partner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Admínístrador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y restricciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(viii) la realización de Distribuciones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Acta de 
Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Subseríe (tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Su bseries Subsecuentes Sujetas a 



Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 
por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratación; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series o 
Subseries Subsecuentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subserie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas las Series o Subseries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

(xiii) cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la 
titularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Subserie de Certificados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con una Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subserie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados entre 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por 
los Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados, dentro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele 
dicha información al público en general por medio de la Bolsa a través de 
SEDT, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

Ouórums de Instalación y Votación. Salvo por lo establecido en la Sección 
4.1-Bis inciso (b) subinciso (i), Sección 4,1-Bis iJ1ciso (b) subinciso (ii) y 
Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (iv) del Contrato de Fideicomiso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamen te instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 
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menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
respectiva con derecho a voto en dicha As,unblca Especial, y para que una 
Asamblea Especial se considere válidamente instalada en segunda o 
ulteriores convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará 
válidamente instalada con d número de Certificados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulleriores convorntorías, las 
resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los Certificados 
de dicha Serie o Subserie con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especia!. No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial 
que deba resolver (i) los asuntos descritos en la Secdón 4.1-13is(b)(ii) o 
Sección 4.1-Bis(b)(.iv) del Contrato de fideicomiso, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria1 deberán estar pre.~entes en dicha 
Asamblea Especial los TeneJores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subscrie, en 
el en tend ido1 que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
ampliación del Monto Total de la Serie o Subseríe después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso1 de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
por al menos el 75% Je los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto represt>ntados en dicha Asam b]e¡¡ F.special; y (ii) el asunto 
descrito en la Sección 4.1-Bis inciso (b) inciso (i), para que sea válidamente 
i11stalada en primera o u ltcrior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Espl'cial los Tenedores que represente11 al.menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subscrie, 
en el entendido1 que para el caso de primern o ulteriores cmwocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. 

(e) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a considc1'ación y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a considernción de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se 
eshtblccc un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas1 debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario k entrc¡,rue para su requisición. 

(b) 

Integración del C0mité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hastá 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. 

Designació11 de Miembros del Comité Técnico pot los ~ened0tes. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, en su caso, revocar In designnción de un miembro del Comité Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencía de Certifícado_s en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 

'"Q ~ 
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conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia del miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a m.ás de un 
miembro suplente, e l Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
ca lifiquen como Personas Independientes aJ momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asc1mblea de Tenedores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; en el entendido, que los miembros d el Com ité 
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta, de al menos 25% de los Certificados en 
circulación a que se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
re nunciado p or dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Adminisb·ador 
y al Representante Común; en el entendido, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% de los Certificados 
en circu ]ación. 

iv) Las designaciones y sustituciones de los míembros del Comité 
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, en el entendido, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación 
de la independencia de los miembros designados como 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores 
en cuyo orden del día se prevea dicha situación. 



(c) Miembros Adicionales Designados por la Asamblea de Tenedores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido, que la 
Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Independientes 
como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo 
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independíentes. La Asamblea de Tenedores en la que dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar uno o 
más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el 
e.n tendldo, que si más de un miembro suplente es designado, la 
Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros desígnados por 
la Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25% requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circulación. De igual manera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedores en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, independientemente de si dicho 
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 
dicho Tenedor o Tenedores en Jo individual o en su conjunto dejen de 
tener el 25% de los Certificados en circulación que le daban derecho a 
dicho Tenedor a desigm1r al miembro (y sus respectivos suplentes) del 
Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega dd listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Adminish·ador, Fiduciario o Representante Común, según 
corresponda; y (íi) cualquiera del Representante Común, el 
Administrador o el Fiduciario deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, 
dejó de ser propietario del 25% de los Certificados; en el entendido, que 



(e) 

la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean 
removidos; y en el entendido, además, que los miembros del Comité 
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación de su designación. 

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico. 

i) Miembros Designados por la Asamblea de Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
año salvo que la Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/ o substituir a los miembros del Comité Técnico q_ue hayan sido 
nombrados por la Asamblea de Tenedores en cualquie r 
momento. 

ii) Miembros Desigm1dos por los Tenedores. El nombramiento de los 
miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, Lengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá cu1a 
vigencia de un año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de un a.iio, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del ConLTato de 
Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; en el enlendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación automática de la designación de dicho 
miembro propietario o suplénte, con efectos i.J.unediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores q_ue hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Adminisb·ador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su ap1·obación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y hasta 
que la Asamblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del 
Comité Técnico que no sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el entendido, además, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que 
sean Personas Lndependientes respecto del Administrador o cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de 
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conformidad con los planes de compcnsac10n aprobados por la 
Asamblea de Tenedores dcbuá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 

Información Confidcmcial. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas 1wccsarias para garantizar que la información que 
reciban mantenga el carácter de confidencial en los términos de la 
Sección 18.3 del Contrato de fideicomiso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los danos y perjuicios gue musen por incumplir con 
las oblig-acíones de confidencialidad eslablecidas en la S€cción 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las 
sf:'siones del Comité Técnico. l .a celebración de dichos convenios y sus 

características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por d Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través de SEDI, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (i) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones lomadas 
por el Administrador en el ilsunto respectivo; y (ii) cualesquiera oh·os 
asuntos que el Administrador decida que puedan ser atendidos 
apropiadamente en un convenio de voto. 

Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) 'Convocafüria. El Administrador y/ o cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
<lcl Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comilé Técnico, al 
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fechil propuesta para celebrar la 
sesión; en el-entendido, que los miembroi; del Comité Técnico 
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la focha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considera.dos necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación 



por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

(ii) Quórum de Insta lación y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple 
con dicho quórum y el Comité Técnko debe volver a convocar 
en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en did1a sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietari.os 
presentes (o s us respectivos suplentes) en dicha sesión que 
tengan derecho a votaJ·, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de .los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

(iii) Designación de Presidente v Secretario. En la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité 
Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité 
Técnico (el "Secretario"). En caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 
dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la 
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

(iv) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar ei acta firmada de 
dicha sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados al Comité 'fócnico, y de enviar copia de dicha acta 
al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 



(v) 

(ví) 

(vii) 

(viii) 

tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
por teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que 
permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en 
e [ entendido, que dichas comunicaciones serán registradas por 
medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, el 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar 
que exista quórum suficiente. 

Resoluciones Unánimes. F.1 Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
(o sus rt:>spectívos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que d Secretario 
deberá conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

Otros Rep1·esentantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar íl una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Administrador, ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. 

Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
situación deberá ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciario a través de SEDI. 



(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico que 
asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
deque dicho m.iem bro ( o las personas que lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la ses ión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá 
abstenerse de estar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la 
instalación y votación de la sesión del Comité Técrúco 
correspondiente. 

(k) Facultades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegables: 

i) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Emisión; 

ii) proponer a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

iii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 

iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

v) so licitar información y documentación del Administrador que sean 
necesa rias para que el Comité Técnico desempeñe s us funciones, 
la cual deberá ser entregada en los tiempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o Asamblea Especial y solicitar que se incluya en el 
orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) solicitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y otra información 
que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el 
Fiduciario no l'endrá obligación de revelar dicha infom,ación si 
(1) se trata de infonnaci6n que no se requiera que sea haga 
pública en términos de la Circula Única y la LMV, (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
Circular Única, o (3) es legalmente imposible Jevelar dicha 
información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 



vii) discutir y, en su caso, aprobar la designación o cualquier sustitución 
del Auditor Externo; 

viii) discutir y, en su caso, aprobar la ampliación del Periodo de 
Inversión de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente, 
de conformidad con la Sección 6.2(b) del Contrato de 
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Fideicomiso; 

ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como calificar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
el Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virrud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Única, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en lo~ incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 
delegadas. 

(1) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, uf\ miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Interés o 
por cualquier ob:a razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el ConfLicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a 
ser tratado; y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Tt'.!cnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comí té Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
lista de asistencia correspondiente, o, en su rnso, las resoluciones unánimes del 
Comité Técnico. 

(n) Seguros D&O. El Administrador podrá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación prevía de la Asamblea de Tenedores, a contratar una póliza de 
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Terminación: 

Confidencialidad: 

seguro de responsabilidad de fu ncionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de eUos) para asegurar cualquier incumplimiento o presw1ta infracción de sus 
responsabilidades conforme al Contrato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el Fideicomiso con cargo a los 
Gastos del Fideicomiso y será renovada según las instrucciones del 
Administrador 

(a) Terminación Automática del Fideicomiso por Ausencia de Inversión. El 
Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de los doce 
meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualquier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y constituidas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los 
Tenedores de conformidad con e l Contrato de Fideicomiso y 
posteriormente el Administrador deberá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso. 

(b) Terminación Anl1cipada. El Fideicomiso p odrá darse por terminado 
anticipadamente por el Administrador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Desinvcrsión 
total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; 
(2) todo e l endeudamiento asumido directa o indi rectamente por el 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes; en el 
entendido, que en el caso de que dicha terminación anticipada del 
fideicomiso sea aprobada por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Conh·ato de Fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagados todos los gastos y cualesquier otras 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será 
distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el 

(a) 
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso. 
El Fiduciario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideícomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de 
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo de Inversión o sus respectivas Afiliadas, cualquier persona 
moral respecto de la cual se esté considerando o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas 
personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en virtud del incumplimiento de esta 



Cláusula; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, 
declaración o testímonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a 
cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio; (iv) sea 
necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 
Aplicable¡ (v) se proporcione a los empleados y asesores profesíonales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
1-iideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización. A partir de la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicios 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
administrador, socio administrador (general partuer), patrocinador 
(spo11sor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros 
convenios de confidencialidad, 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, según resulte aplicable, en el en tendido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constih1yan un 
evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección 5 .1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio administrador (general 
pílrtner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(limited pnrtners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 
las constancias que para dicho~ efectos expida el Indeval y el listado de 
titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener con e! carácter de confidencial, 
de conformidad con·[o dispuesto en el inciso (a) anterior. 
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Derecho Aplicable y 
Jurisdicción: 

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Con trato de Fideicomiso, el Fideicomitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de d ar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable. 

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de 
confidencialidad (i) aplicables al socio administrador (general part11er) o 
administrador de un Vehículo d e Inversión de conformidad con los 
d ocumentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ii) aplicabl.es a 
cualquier Vehículo de Inversión de conformidad con los documentos 
finales de dicho Vehkulo de Inversión. 

(e) Sin pe rjuicio d e cualquier disposición de l Contrato de Fideicomiso, y 
para cumplir con Treas. Reg. Secció11 1.6011-4(b)(3)(i), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revela r a cualquiera y a todas las personas, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unid os y la 
estructura tributaria del Fideicomiso o cualquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósito (i) e l nombre del Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación re lativa a (A) el Fid eicomiso o cualquier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Aíiliada del mismo) de los 
Certificados en el Fideicomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por e l Fideicomiso, (ii) cualquier información de desempeño 
relacionada con el Fideicomiso o sus inversiones, o (üi) cualquier 
rendimiento u otra información relacionada con e l rídeicomiso u otros 
fondos de inversión patrocinada por el Administrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento tributario o información de esh·uctura. 

(f) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las mismas. 

Paia todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, 
a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

El presente Titulo consta de 60 páginas, incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 
administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C. V. ("Indeval"), justificando 

así la posesión de los Certificados por dicha instihtción y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo 

dispuesto en la LMV. 

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los 

Certificados Bursátiles en la Bolsa. 



La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 

o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicionales. 

[ESPACIO INTENO0NALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

.. -



EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

c:ifif2: SI ;<-';;J 
Nombre: Gerardo Andrés Sainz Gon~ 

Cargo: De 

1avez López 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARfOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-2 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-2 EMITIDOS BAJO EL MECANlSMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO ClB/3825. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación de su designación de representante común, 
así como de sus obligaciones y facultades 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Luis Urrea Sauceda, Alejar · iménez, José Daniel Hernández Torres, 7--
Lucila Ad ria na Arredondo Gastélum, CI 1a Alicia García Ramírez o César David Hernández Sánchez. 

Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-2 CON CLAVE DE PIZARRA 

LOCKXPI 23-2 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDErCOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825 
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EMISIÓN "LOCKXPI 23-3" · 

S FIDUCIARIOS DE PROYE OS DE - IÓN-. . . 
CANISMO DE DERECHOS D :SU~,p.yF , iÑ 

=- ri •~" 
iudad de México, a 5 de julio de 2024--:---~~:=:~-.;;:;~:;:;\'-,l 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Titulo") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca _ 
Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 

· Irrevocable identificado con el número CIB/3825 (el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 
ampara la emisión de 3,504,470 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C,Subseríe 
C-3, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por -
un monto de USD$350,447,000.00 (equivalente a $6,355,531,569.00, a un tipo de cambio de $18.13551 Pesos 
por Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 
63, 64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores {la "LMV"). Los Certificados fueron 
inscritos' en el Registro Nacional de Valores (el" RNV") con el número 3239-1.80-2022-303 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/2459/2022 de fecha 14 de enero de 2022 expedido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (!; "CNBV"). Mediante oficio de actualización námero 

153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 
Subseries Subsecuentes de la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante 

oficio de actualización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la 
Emisión y la Emisión de siete Subserics Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Reapertura de los Certificados de las Series C (Subscries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento 
en el Monto Total de la Enúsión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. ' 

La vigencia de los Certificados será de 3,172, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 9= 
años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial, en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. La fecha de vencimiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

r 
! 

En los términos del articulo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces 
de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

-
AUSENOA DE OBLIGACIÓN DE· PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DlSP0NIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADO§_ PO~ LAS INVERSIONES. 

_NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL - . 

. ' . ' 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 



PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARJ0 (EXCEPTO POR 
MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEIC0MlSO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTIJRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUOARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURAD0R, AL INTERMEDIARIO C0L0CADOR NI A SUS RESPECTlV AS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODR1AN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fideicomitente: 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra: 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-3: 

CARACfERíSTICAS 

Los términos que inicían con mayúscula y no se definen en el presente Título 
tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice" A" del Contrato de 
Hdeicomiso. 

CIBanco, S.A, Institución de Banca Múltiple (el '1 Fiduciario"), o cualquier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. (en dicho carácter, el " Fideicomitente") 

Los Tenedores. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (en dicho carácter, el" Administrador"). 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (los" Certificados"). 

"L0CKXPJ 23-3" 

Serie e 

C-3 

Los Certificados Subserie C-3 no tienen expresión de valor nominal. 
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Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-3: 

Precio de colocación: 

Tipo de Cambio utilizado en la 
Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Subserie C-3 de la Colocación 
Inicial: 

Número total de Certificados 
Subserie C-3 (previo a la 
Primera Reapertura): 

Número total de los 
Certificados Subserie C-3 
correspondientes a la primera 
reapertura 

Número total de Certificados 
Subserie C-3 (considerando a 

la Primera Reapertura) 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
3: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-3: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-3 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Los Certificados Subserie C-3 serán denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

$1,795.75 por cada Certificado Subserie C-3; que es el equivalente a USD$100.00 
por Certificado Subscrie C-3, tomando como base un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta 
las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 
factores que se han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo, 
sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las condiciones de 
mercado, vehículos similares, entre otros. 

$17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos 

11 de mayo de 2023. 

788 Certificados Subserie C-3. 

1,260,000 Certificados Subserie C-3. 

2,244,470 Certificados Subserie C-3. 

3,504,470 Certificados Subseriee C-3. 

USD$78,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,415,051.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$78,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,415,051.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$126,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,262,645,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los 
Certificados Subserie C-3; en el entendido que los Certificados Subserie C-3 no tienen expresión de 
valor nominal. 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Monto Total de la Emisión 
(previo a la primera 
Reapertura): 

Monto correspondiente al 
Aumento de los Certificados 
Serie C-3 con motivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-3 
(considerando a la Primera 
Reapertura) 

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Reapertura): 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomitente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

Hasta USD$2,260,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $40,583,950,000.00 Pesos, utilizando un tipo 
de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$224,447,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $4,070,458,568.5 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de julio de 2024). 

USD$350,447,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es e! 
equivalente de $6,355,531,569.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,043,790,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18,1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publícado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-3 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de corúormidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información denh'o de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-3 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-3, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el presente 
Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones del 
Administrador y al Fideicomitente en el desempeño de sus funciones, así como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar 
la Colocación Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
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Periodo de Invers ión: 

Obligaciones del Fiduciario: 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o 
Colocación l.nicial, según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualquier Serie o Su bserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (üi) 
distribuir y administrar el Pah·imonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusu la XI del Contrato de Fideicomiso; 
y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Titulo correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
deleg11do o cedido dichas facultades del Administrador de confo rmidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contra to de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subserie C-3 tendrán un periodo de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho periodo, el 
Fideicomiso deberá realizar compromisos para llevar a ca bo Inversiones y, en 
la med ida aplicable, Inversiones Requeridas e.n México. Durante dicho Periodo 
de Invers ión, el Administrador podrá insh·uir al Fiduciario para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, entre oh·as cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y p.igar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho periodo para el Fideicomiso será igual a l úl timo periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-3; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Pines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que actualmente o en el fuhuo formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subserie de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las insh·ucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de 
cheques o de invers ión, denom inadas en Dólares, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fiduciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 
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(c) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notificaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificados 
de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la Colocación 
Inicial y oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la 
Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea e! caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subserie de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para listar los 
Certificados en la Bolsa; 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes parn mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en 
la Bolsa; 

(f) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, 
sustituir cada Título en los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(g) realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en México), directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y/u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

{h) conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de 
conformidad con la Cláusula VII, del Contrato de Fideicomiso; 

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A, así como un regisb'o del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la Colocación Inicial de cada Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente de Certificados y los montos derivados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subseries de Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso el 
monto tot¡¡l agregc1do de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
caso, de Series y Subseries de Certificados, tomadas en conjunto, 
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pueden exceder el Monto Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, o en su caso el Monto Máximo de la Emisión 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital; 

U) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVU del 
Conh·ato de Fideicomiso; 

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y del Monto 
Total de la Serie o Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(1) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(6) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CUAE; 

(m) conb:atar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(n) pagar1 únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso 
y al Contrato de Adminishación; 

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de Jo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Públíca de los Certificados Serie A o en cualquier 
oha fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 
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(v) 

L3:IVS ·-

preparar y proporcíonar toda la información relacionada con el ~-== 
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Conhato de Fideicomiso, así como toda la información que sea 
requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso y cualesquier oh·os contratos de los que el Fiduciario sea 

- parte; . 

preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y previa consulta con el Adminíslrador, 
cualesquier otros reportes requrridos por, o solicitudes ante cualquier 
Au loridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 
operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones fin¡¡ncicrns autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financie ras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le instruya el 
Administrador, en la focha de las operaciones cambiarias respectivas; 

celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

de conformidad con las instrucciones del Adminish·ador, otorgar en 
favor del Contador del fideicomiso y de fos personas físicas designadas 
por el Ad.ministrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para netos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
federativas de México, íncluyendo la Ciudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a rnbo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de1 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RfC del Fideicomiso, y la 
tramitación y obtención dd certificado digital de e.firma (antes Firma 
Electrónica /\vanzélda)) ante el SAT, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en ºe:! .en.temtitlü, 
que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni !R facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

-otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el 
Administrador ( o el Representan le Común, de conformidad con los 



términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración); 

(w) según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con 
un administrador sustituto, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Administración; 

(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

(aa) cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporciona r aJ Fiduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos al acreedor correspondiente conforme a la Línea 
de Suscripción respectiva; 

(bb) de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Linea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Fideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Serie o Subserie respecto de la Serie o Subserie correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital ; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción contratada por un Vehículo de Inversión en el que 
el Fideicomiso invierta, dicha garantía no podrá exceder del 
compromiso total y obligaci.ones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Veh ículo de Inversión; 

(ce) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(dd) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

(ee) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 
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Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

Mecanismo de Colocación de 
los Certificados Subserie C~3: 

--
Fuente ele Pago y 
Distribuciones: 

(ff) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para Verificar d 
estado del Patrimonio del Fideicomíso, con base en la irúormación 
proporcionada por d Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra 

- Persona que esté obligada a enlregar información al Fiduciario; · -

cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, pegún sean 
aplicables; en e l entendjd o, que las actividades, focu ltades y 

. obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y 
el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y el Fiduciario (previas insh·uccíones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; 

contratar y, en su caso, sustihiir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos dd Contrato de fideicomiso; 

en general, llevar a cabo cualquier otra acc1011 que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer u cumplir con los Fint'~ del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplicable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienC'S, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 8.6 anos 
contados a p«rtir de la Fecha de la Colocación IniciaC en el ~ntendidó, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con d Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certific 
de clerechos dl' suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduc.:íario, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 



Amortización: 

Intereses: 

Certificados de Series 
Subsecuentes: 

Colocaciones Adicionales: 

Los Certificados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

En el supuesto de que tos Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subseríe que sea subsecuente a la Serie 
o Subscrie correspondiente ( distintas de las Subscries de Certificados Subserie 
A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a 
cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripción"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones prevías del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas F.misiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subseric que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una 11Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
artículo 7, fracción IX de la Circular Ún ica, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondiente, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subserics Subsecuentes, tratándose de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendído, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única, 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública restringida, en cualquier Emisión 
realizada en términos del Contrato de Fideicomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las- obligaciones y derechos derivados de los 
mismos, y de igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
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aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que d Fiduc iario 
efectúe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a_ continuación: 

(a) El fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del ,'\dministrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a lós Tenedores que realicen aportaciones de capital 
en Dólares al Fideicomiso en relacicín con una Colocación Adicional, 

- para los Usos Autorizados que el Administrador determine de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el entenaido, que el 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales =en cualquier 
momento en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Línea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una toma de not<1 del registro(s) 
correspondíente(s) en rd¡¡ción con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Serie o Subs<.:rie corre.spomlíente en el RNV para 

reflejar todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en 
circulación de la respectiva Serie o Subserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos que se 
coloquen conforme a la Colocación Adicional rl'spcctiva) de 
conformidad con la fracción lll del artículo 14 de la Circular Única. El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
J\dicio11ales de la Serie o Subscrie correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá exceder el Monto Total de la Serie o Subserie 
aplicabl<.: a dicha Serie o5ubserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción. 

Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación 
previa a los Tenedores (cada notificación, una " Notifi<¡ácion tle 
ColoGaciónAdicibnal") a ser publicada en la Bolsa a través de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en e·I entendiao, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 
Indeval, a la I3olsa, a la CNilV y al Representante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a ~abo .......... -,1 

la Colocación Adicioñal correspondiente; y en el entendido,_ además, 
que dicha Colocación Adicional será publicada en SEDI y STIV-2 por el 
Fiduciario cada 2. Días Hábiles a partir de la fecfüi. de la Rrimcr 
notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán est,u expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

la clave de pizarra de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente¡ 



(ii) el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iii) el número y monto de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Adicional de la Serie o Subseríe de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iv) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efectivamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derecl10s 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicionat la Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha límite para ofrecer 
suscribir los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y la fecha en la que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes po1· parte de los Tenedores ("Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, que 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Administrador a través del Representante Común; y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional especificada en la Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certifícados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
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de Suscripción de Colocación Adicional, los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subscrie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subseríe de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en la 
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; 
en el entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente podrán 
adquirir Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (ii) :;iguiente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicional de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador (con copia para el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el lndeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la titularidad de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional correspondiente; en el entendido, 
a demás, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) 
siguiente. 

(i) A más tardar en la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subseríe de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente y, en la medida 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificacíón irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente (cada una, una 
" Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
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Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que tenga dicho Tenedor en la Fecha Limjte de 
Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Susci:ipci6n a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 
inferior más próximo; en el entendido, además, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de !a Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores (dichos Certificados 
adicionales, los "Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional"); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas an las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la N otificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 
caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adícional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, 

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la "Pecha de Asignación de Colocación Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la asignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Seríe o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscrípción correspondiente se asignarán enh·e los 



Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 

Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerclo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente de los que sean titulares 
dichos Tenedores en la .fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional; en el ·entendido, que cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colornción Adiciom1l incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha asignación. 

Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo 1. anterior, no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certiiicados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción corn;spondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Subserie de Certificados 
Suíetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción corrcspomlicntc que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional en sus Notifícaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número <le Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Süscripción 
correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, 
que si más de un Tenedor de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certíficaclos Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente h,1 bicre presentado urrn oferta vinculante 
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de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de Certíficados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondiente de dicha Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripcíón de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que el número 
de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral 1. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación de 
Colocación Adicional (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional restantes deberán ser asignados a 
aqueHos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercido de Colocación Adicional 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en e l entendido, que si 
más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de-



-

Certificados Remanentes de Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certilicad.os Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones 9e Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
Fiduciario y al Administrador de cmúorrnidad con el 
numeral 1. anterior. 

Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales l. a 3. anteriores, a más tardar el Día 
Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el 
resultado de díchas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, 
según sea el caso, al Indeval por escrito y a la CNBV .a 
través de STIV-2. 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el 
Contrato de fideicomiso haya sido concluido, e! 
flducíario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certilicados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subscric de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondiente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocacíones 
Adicionales futuras a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia del Contrato de Fideicomiso, plazo durante el 
cual podrán mantenerse en tesorería Iós mismos. 

El FiduciarÍD deberá mantener, con la asist<mcia y con la núormación 
que k proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado 
di:' la Colocación Inicial y de cada Colocación Adicional de cada Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción por cada 
Tenedor, los Compromisos Restantes de -los.. Tenedores 
correspondientes a cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derec;hos de SuscTÍpción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Sufuserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro á. disposición del Representante Común en cada ocasión que 
este lo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 



(e) El Monto de la Colocación Inicial de cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará denominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
base en el Monto Total de la Serie o Subserie correspondiente, dividido 
entre 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inferior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de una Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto, en el entendido, que en el supuesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
documentación necesaria para determinar si dicho Temedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SEDI, la información sobre 
el resultado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Transferencia de Certificados. Con independencia de si se tratan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas de Capital, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
en cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subserie en particular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore administrada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

1. Autorización del Comité Técnico. Cualquier Persona, que califique 
como un Inversionista Institucional o Inversionista Calificado, 



podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subscric en particular mediante la aprobación previa del Comité 
Técnico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria (económica, legíll o de cualquier otra 
na~raleza) para cumplir oportunamente con las Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
puedan realizarse después de dicha adquisición, (ii) la 
transferencia no tendría un impacto fiscal o regulato; io adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los 
Tenedores o el Administrador, (iii) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recíbido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificaéios según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una" US Person" 
según dicho término se define en la Regulación S del US Securities 
Act of 1933, según sea modificada, o un "United Stntes Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US 
Fnternnl Revenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offslwre 
tm11snctía11s). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar la opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualguiern dlc los numerales (i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el Pideicomiso como parte de los Castos del 
Fideicomiso. 

Resolución del Comité ·Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral l. 
anterior, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no 
superior a 60_días naturales a partir de la fecha de pres~ntación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; e11 el 
enfendid o, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolución. 

---

3. Incum¡3llini~Ílto. En caso de que cualquier Persona adquiera __ ...,::;,~ 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requisitos establecidos en los numerales 1. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el 
Tenedor vendedor continuará oblig;do -a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas de Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
siendo considerndo corno Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 



particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el q~órum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
dichos derechos de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) asi como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o et Administrador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado 
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cuaJesquier derechos corporativos 
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
inteJpretarse como una irntorización del Comité Técnico en 
relación con dicha trans ferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contralo de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certi.fícados, distintos 
a las disposiciones del presente inciso (h). 

(i) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a lo previsto en esta 
Sección 7.2, y e l Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocación Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores 
denh'o de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las aportaciones de los Tenedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ü) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a 
cabo dici,a distribución; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un i1,cumplimiento de los Tenedores a utla Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciario 
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de .dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicionahespectiva, el Administrador colaborará de buena 
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Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

Proceso de Distribución: 

fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
conespondientc que hayan fondeado dichos montos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a través de lndeval), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días natura les a los que se refiere el presente párrafo (i) 
no resultará aplica ble, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos 
montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (í) y (ii) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por parte del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren sido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la torna de nota 
correspondiente exclusivamente para fines informahvos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
situación. 

En o previo a fa Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho 
de Colocación i\diciona1 con el propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional rcspectiva;Jm elentenctido, que el Fiduciario y el 
Administrndor deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fuere posible, 
cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el 
presente inciso (j). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador determine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados tle, o relacionados 
con, Inversiones o Des inversiones realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distribuciones de dicha Serie o 
Subserje Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados de la 
Serie o Subserie correspondiente, instruirá al fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Subsecuente para (i) realizar _Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (ii) transferir los montos depo.sitadus en la Cuenta de 
Distribuci011es de dicha Serie o Subserie Subsecuente a 1a Cuenta de 
Recidaje de dicha Serie o Subseric Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones de pago de! Fideicomiso en relación con 
Inversiones realizadas con los recursos de dicha Serie o Subscrie 
Subsecuente, o parn Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el 

22 



Derechos que confieren a los 
Tenedores y protección de sus 
intereses: 

entendido, que el Administrador podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier monto recibido por parte de un 
Velúculo de Inversión por concepto de distribuciones que esté sujeto a 
ser llamado para su aportación por dicho Vehículo de Inversión 
(recnJ!able distributions), sin requerir de la aprobación previa de la 
Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
corres pon diente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos entre los Tenedores de las Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cada una, una 
"Distribución"); en el entendido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Lfrtea de Suscripción, el Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos 
conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Representante Común al menos 7 Días Hábiles 
p revios a la fecha de dicha Distribución. Una vez realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del SfIV-2 o por los medios que estas determinen, asf como 
notificar a Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una "Fecha de Distribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los témunos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual d ichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (e) designar o, segúi, corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Adminis trador por el incumplimiento de sus 
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Uso de Recursos derivados de 
la Emisión: 

= 

obligaciones establecidas en el Contrato de J•ideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de ]a Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. J\dicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 
celebrar convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-3 serán utilizados para la realización de iñv'ersioncs en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (induyena o sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador enfregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anteriOJ, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subseríe C-3 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideícomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Pid.eicomiso correspondientes a dicha 
Subscrie C-3, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Conhato de hdeicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transforcncia electrónica a través de lndeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. 

S.D, lndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indcval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) ~ Derechos y Obligaciones d el Representante Q:omtln , El Representante 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato_g__c Fideicomiso y en cada Título, los artículos 
aplicables de la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin limitars_e a, aquellos incluidos en cada Título y en 
el Contrato de Fideicomiso. Parn todo aquello no expresamente 
previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el 
Representante Común ach1ará de conformidad con las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos, Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
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lTatándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capítal, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 

(i) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(íi) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, suscribir el Título correspondiente a 
cada Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser 
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo una toma de nota 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, como resultado de una Colocación Adicional; 

(iíi) verificar la constitucíón del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la información que se Je hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por 
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 
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corresponda, cuando esta se requiera de conformidad 
Contrato de Fideicomiso; 

ejercer todas las acciones que resulte.n necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitid_a por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable incluyendo comparecer (únicamente para fines 
informativos) a la celebración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

proporcionar a cualquier Tenedor que lo solícite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido 
enhegados al Representante Común por el Fíducíario o por el 
Administrador; 

notificar a los Tenedores conforme a Jo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, el íncurnplirníento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Conh·ato de 
Fideicomiso; 

actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación de estos últimos, con respecto del pago de 
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran; 

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
documentos de los que sea parte¡ y 

en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultade~ y 
cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico 6 en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los 
actos y funciones que le corresponden de?rivadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

(b) Ooligadones•adieionales del Representante Común. 

(í) El Representante Común deberá verificar, 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
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en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital) y el Contrato de Administración, por parte 
del Fid uciario, del fjdekomitente, del Administrador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
de ú1dole contable, fiscal, laboral y admirustrativa de las partes 
de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia rurecta en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier otro pago que deba sel' realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para efecto de cumplir con lo anterior·, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Oficial de Cumplimiento y al Contador del 
Fideicomiso, la información y documentación que considere 
necesaria para verificar d cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información econom1ca, contable, financiera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará ~ujeta a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Secdón 18.3 del Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que el Rep_resentante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
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información que este le requiera y en los plazos establecido.s; en 
el entendia.o, que el Fiduciario no será responsable si el Audítor 
Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
enrregar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Común asumirá que la información presentada 
por dichas partes y/ o los terceros señalados, es~exacta y veraz,----­
por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

El Representante Común podrá realizar visitas o rl'visiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, previa notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
o1nticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

En caso de gue el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos sefialados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato e.le Fideicomiso, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseríes Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Ca pita 1), cada Título y/ o el Conh·ato de 
Administración, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incumplímiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Representante Común, de hacer del conocí.miento del público 
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplícable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad 
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los 
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/ o retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, corno 
del Fideicomitente y/ o del Administrador, que por cualqu~ 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
eLentendidb, que dicha revelación no se considerará que infringe 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato 
de Fideicorn iso y/ Ó en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de q,1e el Fiduciario no lleve a cabo la pu blícación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llevar a cabo~ publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente, -



(v) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo. 

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho 
caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, achlar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
en tend ido, además, que si la Asamblea de Tenedores o la 

Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las 
demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asamblea Especial, según corresponda, autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el articulo 2577 del Código 
Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civíl Federal, en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será 
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responsable bajo ninb•cma circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores -de ~los 
Certificados. 

Rémoción ,d e1 Representante Común. El Representante Común podrá 
ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
remoción sólo surtirá efedos cuando un representante común slis°tituto 
haya sido designado por la Asambl~a de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo y entrndo en funciones como representante común. 

Réimnda deJ Répresentante C:on1ún. Cualquier institución que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación 
por escrilo al Adminish·ador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha <le 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo, lo cu a I deberá ocurrir dentro del plaz;o de 
60 días naturales sefialado. 

Terminación de las Obli&aciones dd Representante Común. Las 
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certifica.dos. 

-PJ: pár.a A.sai:n.bleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de to<l,1s las Series y Subseries de Certificados en 
circulación (en el entendido que los Tenedores de todas las Series 
y Subseries con derecho a volar en dicha /\.samblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que ';;.o 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demás disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artíc:ulo 7, sl!cción IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto, por los artículos 218, 219,220,221, 223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes. A menos 
que se indique lo contrario en el Contrato de fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Seríes y Subscries. 
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(ii) Los Tenedores se reunirán én Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en 
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25 % 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común ri.o cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicítantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores: El orden del 
día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencía a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. ·El Representante Cómún deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el jue,: competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independientes dd Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 
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periódico de amplia circulación naciomil del domicilio del 
Fiduciario y en SEDI, y serán ciwiadas por correo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador, Dicha convocatoria contendrá el 
orden del dia para dicha Asamblea de Tenedores. ~ 

Los Tenedores que en-lo inaividual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante ·contún que aplace por una sola vez, = 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren - • suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tl'nedorcs que 
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la l.ey 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el,_ 
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tratar en la respectiva 
Asamblea de Tenedores¡ en el entendido, que lo anterior será sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en el. ,entendido, además que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Con trato de Fideicomiso para el 
desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida qul' no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptm cualquier resolución respecto 
de los puntos correspondientes. Lo antf.'rior, será únicamente 
para los efectos seiialados en d presente apartado y no implica 
períukio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la /\samblea de 
Tenedores. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente ct las resoluciones c1doptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedotes que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contrn de las resoluciones respectivas, y en cualguier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la focha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infriñgia o 
y los conceptos de violación, La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez ile primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnantcs~otorguen una 
fianza suficiente parn cubrir los daños y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tcnedorl!s por la inejecución de 



dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito_ que expida el lndeval que evidencien sus respectivos 
Certificados en circulae.ión, así como el listado de ti tulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspond iente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 
el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta rQflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así corno copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común copias ele cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
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Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y 
asistencia de dicha asamblea). 

La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciar.io y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que los Tenedores podrán .solicitar al Representante Común la 
entrega de dicha información y document; s en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/ o el 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores 
que lo soliciten. 

Las resoluciones unarnmes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedor(;'s que representen la totalidad 
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblen de Tem.'llores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea di:' Ten(;'dorcs, con voz pero sin derecho a voto, por lo 
que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones 
de responsabilidad en contra del Adminísh"ador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplícable, en el entendido, que el plazo de 
prescripción de cualquier acción será de 5 anos contados a partir 
de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

(b) - Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: ----(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del __ 

Representante Común de conformidad con la Sección 4.3 del ~ 
Contrato de Fideicomiso; 



(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(iíi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión y la Política de Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 

{iv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas modificaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subserie en especifico, en cuyo caso dichas 
modificacíones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subserie correspondiente), sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por adminish·acíón o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, o a cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afiliadas del Administrador, que no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política de Operaciones con Personas 
Relacionadas; 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 
independencia de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 16.1 del Contrato de Fideicomiso y 
en la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 
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discutir y, en su caso, aprobar la cancelaciónnde la inscripción de 
todos los Cerbfícados en el RNV, conforme a lo previsto eii el 
artículo 108, fracción II, de la LMV; 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 15:1 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier planes para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 

discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Administrador, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

discutir y, en su caso, a probar cualesq uicr cesión, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas del capital social del 
Administrador; 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrador, de 
conformidad con lo previsto en el C011trato de Fideicomiso o en 
el Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada del 
Administrador); 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier emlSlon de Series 
Subsecuentes o Subseries Subsecuentes de Certificados, así como 
el mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decír, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores deberá instruir al Administrador, al 
Fiduciarro y a[ Representante Común parn que lleven a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y cualquier 
Autoridad Gubernamental, las autorizacionc.s necesarias para 
inscribir y achializar en el RNV y listar en la Bo1sa

1 
todos los 

Certificados de dicha Serie Subsecuente o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificarlos en lndeval; 

discutir y, en su caso, aprobar la designadón inicia! del Valuador 
Independiente, y cualquier sustih1ción del mismo o del 
Proveedor de Precios, así como confirmar la independencia ael 
Valuador Independiente; · 

discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento 
para 1os efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 



(c) 

Fideicomiso, así como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los 
funcionarios y consejeros del Administrador y los miembros del 
Comité Técnico; y 

(xix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, la 
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico o 
cualquier oh'a parte autorizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

Quónnns de [nstaladón y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (ix) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción o Sushtución del Representante Común. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sushtución del Representante Común de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(i) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores gue representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(iii) Modificaciones a l.os Documentos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 
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--
Sección 4.l(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecidas en la 
-Sección 18.2. del Contrato de FideícomTso) se considere 
válídamcntc instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dícha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere- válidamente in.~tíllada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente ad; ptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el 
voto favorable de al menos d 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados eñ dicha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subseríe en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Su bserie respccti va. 

Reaperturas y emisión de Series Subsecuentes o Su bseries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monlo Total 
de la Emisión conforme a la Sección 4.l(b)(vii) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subscries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección-4'.l(b)(xv) del Contrato de fideicomiso que se pretenda 
llevar a cabo después de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Adicional, según sec1 el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primern o ulleriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
sen\n adoptadas válidamente, ya tJca en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido~ que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier rcapc,rtura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, deberá estar sujeta a loti quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (iii) anterior. 

Ampliadón de Ja Vigencia del "Fidei¡:o.m'is-o. l,ara que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de 
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la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Seecion----..; 
~.l(bX(viíi) del Contrato de Ficfoicomiso se considere válidamente ~ 
instalada en virtud de primern convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de 



Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Cancelación de la lnscripción en .el RNV. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre lo previsto en la Sección 
4.l(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 95% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 95 o/o de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vii) Remoción del Ad:minish·ador con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Administrador con Causa de conformidad con la Sección 
4.1 (b)(xi) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(viii) Remoción del Administrador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustitución 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos 
el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(ix) Control del Administrador. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4.1.(b)(xiii) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Administrador de conformidad con la Sección 4.l(b)(xiv) del 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

Contrato de Pideícomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 

voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de :J:'enedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
-de por ·10 menos el 50% de I~s Certificados con deri:cho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. " ---

Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
podrán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados enh·e Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán de ser notificados por los Tenedores al 
foidctciario, al Representante Común y al Adminislntcior dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Piduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como parn que se difunda su existencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2(b) del Conh·ato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Certificados entre Tenedores. 

En caso de que los cOJwenios de voto mencionados en el inciso (i) 
anterior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 
a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores gue 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común 
conforme a la See;ción 4.2Tb)(l:ii) del Contrato de Fideicomiso. 

(a) 'Proceclimientos para Asamb1eas Especiales. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados en circulación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados de 
corúormidad con las siguientes disposiciones; -en el entend.tdo, que los 
Teneaores de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos 
relacionados con dicha Serie o Subserie de Certificados de conformidad con lo 
previsto en el Contrato dé Fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales no estarán relacionadas con otrns Series o Sub.series de Certificados 
o con las lnversio~ realizadas por el Pideicomiso con el producto derivado 
de otras Emisiones de otras Series o Subscries de Certificados: 

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Su bserie en circulación 



correspondiente, y en todos los aspedos que no contradigan el 
presente apartado y/ o el Título correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección IX de la Circular 
Única, y en lo no dispuesto en ella por los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por Jo que 
todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores de los 
Certificados de dicha Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Su bserie. 

(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descrito en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para tratar cualquier tema que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio 
social del Fiduciario. 

(iíi) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de 
25% o más de los CeJtificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando 
los puntos del orden del día que debeJán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba 
la solicitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una 
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga 
reforericia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya 
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sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que ; e encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de l-9s 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

Las convocatorias para las Asam blcas Especia les serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la As amblea 
Especial, por lo menos una vez en un periódico de amplia 
circula.ciém nacional del domicilio del fiduciario y en SEDI, y 
serán enviadas al Piduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados t'n circulación de la Serie o Sub.serie correspondiente 
lendrán dl'recho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de unc1 Asamblea Especial una sola ve~, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualqu íer asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficümtemcntc informados. Eespe.cto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este párrafo o la Ley 
J\plicable, el Representante Común debP.rá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o de la 
ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el qU_órum de instalación 
y quorum <le votación respecto de los asuntos pendientes a tratar 
en la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción 1 de LGTOC; en el en'féd'füoo, 
además que en todo momento deberán cumplirse los quórums 
de instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, _en su caso, 

= 

una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto ae los puntos correspondientes, Lo anterior, será 
únicamente para los efectos senalados en el Contrato de 
Fideicomiso y no implica- perjuicio alguno a los derechos de ___. 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y 1e-::=l 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no 
encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la Seríe o Subscrie 



correspondiente tendrán derecho a oponerse judicialmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado 
en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación 
correspondiente se presente dentro de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
seflalando en dicha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de las resoluciones impugnadas 
podrá ser suspendida por un juez de primera instancia, siempre 
que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que 
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara 
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos Los Tenedores de dicha Serie o Subseric, Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
enh·egar las constancias cor-respondientes emitidas por Indeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subseríe, así como el listado de 
titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto de que se trate. Las personas que actuarán corno secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En 
caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial corúorme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, !a Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 
suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
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Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos s.ometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas Especiales. 

(x) La información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especial estará disponible, libre de costo y con 
al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/ o 
Representante Común para su revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

(xi) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Su bserie 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma cxigibilidad que si fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 
votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier 
resolución adoptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Facultades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, en su caso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subserie de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso; 

(ii) cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subseric correspondiente, de conformidad con la Sección 18.2 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así corno 
cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el 
Título respectivo de la Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 
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(iii) la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Línea de Suscripción en relación con una 
Inversión realizada con el producto derivado de dicha Serie o 
Su bserie de Certificados; 

(iv) llevar a cabo la reapei-tura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Serie o Subserie para la Serie o Subserie correspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Total de la Serie o Subserie, el Monto 
Máximo de la Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Máximo de la Subserie 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subseries en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desinversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la Cláusula IX del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi) las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (limited partner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Administrador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y resh'icciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(vüi) la realización de Distribucíones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Acta de 

(x) 

Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Subserie (tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

discutir y, en su caso,' a-probar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 
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por el fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratación; 

discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fracción II, de la LMV; 

llevar a cabo la reapcrtura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes o 
en el número de Certificados correspondiente; l'H el entendido, 

_ que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series o 
Subseries Subslc'cuentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subseric (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas las Series o Subscries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la 
títularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Su bserie de Certificados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con W1a Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subserie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados- entre 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al fiduciario, al Representante Común y al Administrador por 
los Tenedores de dicha Serie o Subscrie de Certificad.os, deJ1tro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele 
dicha información al público en general por medio de la Bolsa a h·avés de 
SEDI, así como la exis~encia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

Ouórums de. lnstalacíón y Veta<?ión. Salvo por lo establecido en la Sección 
4.1-Bis .inciso (b) subinciso (i), Sección 4.1-Bís inciso (b) subincíso (ii) y 
Sección 4.1-füs inciso (b) subinciso (iv) del Contrato de Fideicomiso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 
menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
respectiva con derecho a voto en dicha Asamblea Especial, y para que una 
Asamblea Especial se considere válidamente instalada en segunda .o 
ulteriores convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará 
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Comité Técnico: 

válidamente instalada con el número de Certificados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, Las 
resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los Certificados 
de dicha Serie o Subserie con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial 
que de ba resolver (i) los asuntos descritos en la Sección 4.1-Bis(b)(ii) o 
Sección 4.1-Bis(b)(iv) del Contra to de Fideicomiso, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha 
Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, en 
el entendido, que cual.quier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
ampliación del Monto Total de la Serie o Subserie después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea e l 
caso, de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
po r a l menos el 75% de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; y (ii) e l asunto 
descrito en la Sección 4,1-Bis inciso (b) inciso (i), para que sea válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, 
en el entendido, que para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. 

(e) No obstante lo anteríor, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de La LIC, en este acto se 
establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición. 

(a) lntegradón del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. 

(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, cm su caso, revocar la designación de un miembro del Comité Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencia de Certificados en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 
conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia de{ miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un 
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miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
califiquen como Persom1s Independientes al momento .de su 
designación deberrín ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tened.ores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; en el ·entendido, que los miembros del Comité 

Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente par..i formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

El_ derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta, de al menos 25 % de los Certificados en 
circulación a que se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
renunciado p01: dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Adminish'ador 
y al Representante Común; en el' entenfüdo, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% ele los Certificados 
en circulación, 

ív) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité 

Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, en el entendiclo, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con postPTioria ad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la califícaci(m 
de la independencia de los micmliros designados comQ 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Te11edores 
en cuyo orden del día se prevea dicha situación. 

M.lembr0s Adidom11esnesignados p.or la Asamblea~de :rene.dores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido, que la 
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Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Independientes 
como Miembros Independientes que seru1 necesarias para que por lo 
menos La mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar uno o 
más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el 
entendido, que si más de un miembro suplente es designado, la 
Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por 
la Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25% requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaj€ que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circulación. De igual manera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedores en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, .independientemente de si dicho 
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 
dicho Tenedor o Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de 
tener el 25% de los Certificados en circulación que le daban derecho a 
dicho Tenedor a designar al miembro (y sus respectivos suplentes) del 
Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Administrador, Fiduciario o Representante Común, según 
corresponda; y (ii) cualquiera del Representante Común, el 
Administrador o el Fiduciario deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llega re a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, 
dejó de ser propietario del 25% de los Certificados; en e l entendido, que 
la Asamblea de, Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cu.ando todos los miembros del Comité Técnico sean 
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(g) 

.13 

removidos; y en el ·eutendido, además, que los miembros del Comité 
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses síguientcs a la revocación de su designación. 

Tiüracicfü dél i'fombtamiénto de los Miembros del Comité J'éeíl.Íci'.). 

i ) Miembros Designados por la Asamblea de Tenedores. 
11ombramiento de los miembros del Comíté Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
afio salvo que la Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; 
en el entenilid'o, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/ o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido 
nombrados por la J\samblea de Tenedores en cualquier 
momento. 

Miembros Desil';Tladbs por los Tenedores. El nombrallliento de los 
miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores 9ue, en lo índividrnll o en su conjunto, tengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá una 
vigencia de Lln año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de un año, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

Susti:tüc:ión :y Muerte de Miembros ae1 Cbmité Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán St'r sustituidos en su ausencia por sus 
Tt'Spectivos suplentes; en el entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación automática de la designacíón de dicho 
miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

P lanes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico; en el·entendid o,. que inicialmente y hasta 
que la /\samblea de Tenedores determine lo contrarío, los miembros del 
Comilé Técnico que no sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el en tendido, a-demás, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros. que 
sean Personas Independientes respecto dd Administrador";; cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualq uíer compensación págada ct los miembros del Comité Técnico de 
conformidad con los pla1ws de compensación aprobados por la 
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Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(h) Información Confidencial. Por la mer.a aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico esta rán sujetos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso. Díchos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas necesar.ias para garantizar que la información que 
reciban mantenga el carácter de confidencial en los términos de la 
Sección 18.3 del Contrato de Fideicom iso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los daños y perjuicios que causen por incumplir con 
las o bligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

(i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Admirústrador 
y al público inversionista. a través de SED!, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en 
cualqu ier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (i) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de confonnidad con las decisiones tomadas 
por el Administrador en el asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros 
asuntos que el Admínistrador decida que puedan ser atendidos 
apropiadamente en un convenio de voto. 

(j) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatoria. El Adminish'ador y/o cualquiera de los 
mie mbros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el entend ido, que los miembros del Comité Técnico 
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del dfa a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación 
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(iv) 

--
por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al. __ .,_,; 
fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que s<c pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

Quói-u.mde Instalación y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técrúco se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple 
con dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar 
en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que ·tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas la~ resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que 
tengan derecho a votar, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Desig;nación_dePresidenté y .Secretarjó. En la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comilé Técnico designarán 
a un miembro del Comit(: Técnico como presidente del Comité 
Técrúco (el ".Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comit(, Técnico, corno secretario del Comité 
Técnico (el '1Secreta:rio"). Fn caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 
dicha Persona es un miembro u.el Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho fl emitir st1 voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de l<ideicomiso o en la 
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

Actas de Sesión, El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de d~ sesión, en [a- cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas duranle dicha sesión y Ja 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y. Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de 
dicha sesión y .los demás documentos que hayan sido 
presentados al.Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
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(v) 

(vi) 

al fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 
tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
po r teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que 
permita la comunicación entre sus mie mbros en tiempo real; en 
el entendido, que dicl1as comunicaciones serán registradas por 
medio de un acta por escrito firmada por -el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En d id10 caso, el 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar 
que exista quórum suficiente. 

Resoluciones U nánim.es. El Comité Técnico podrá adoptar 
résoludones fuera de sesión del Comité Técnico; en e l 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
(o sus respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que el Secretario 
deberá conservar dichas resoluciones y envíar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y a I Representante 
Común. 

(vii) Oh·os Represen tantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Administrador, ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dícha 
notificación previa. 

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
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- -- -situación deberá ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciarío a través de SEDl. 

Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico que 
asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emítir su voto en cualquier asunto en que dicho míembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
de que dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interé~ (o ausencia del mismo), pero deberá 
abslenerse de estar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorurn para la­
instalación y votación de la sesión del Comité Técnico 
correspondiente. 

Facultades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegablcs: 

i) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Timisión¡ 

ii) proponer a la Asamblea de Tenedores o /\samblca Especial, según 
corresponda, modilicaciones a los Documentos de la Emisión; 

iii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 

vi) 

revisar el reporte trimestral proporcionado por el Admínístrndor 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

solicitar información y documentacíó11 del Ad ministrador que sean 
necesarias para que el Comité Técnico Üc"sempeñe sus funciones, 
la cual deberá ser entregada en !os tiempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

la mayoría. de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o ,1.samblea Especial y solicitar que se íncluya en el 
orden del día de dicha Asambka de Tenedores o Asamblea -
fapecial, los puntos q uc consideren necesarios; y (b) so licitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y oh·a inform,ición 
que estimen que debe hacerse pública; en él e.rtteñfüd0, que el 

-

Fiduciario no tendrá obligación de revelar dicha información si 
(1) se trata de información que no se requiera que sea haga 
pública en términos de la Circula Única y la LMV, (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
Circular Única, o (3) es legalmente i~1posible revelar dicha 

--
l 
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información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 

vii) discutir y, ensu caso, aprobar la designación o cualquier sustitución 
del Auditor Externo; 

viii)discutir y, en su caso, aprobar la ampliacíón del Periodo de 
Inversión de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente, 
de conformidad con la Sección 6.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso; 

ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como calificar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
el Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Única, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 
delegadas. 

(1) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Interés o 
por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a 
ser tratado; y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
d erecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Insh·ucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
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lista de asistencia corrcspm1dientc, o, en su caso, las resoluciones unánimes del 
Comité Técnico. 

(n) Seguros D&O. El Administrador podrá insh·uir al Fiduciario, con la 
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, 11 contrntar una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de ellos) para asegurar cualquier incumplimiento o presunta infraccicín dtc! sus 
responsabilidades conforme al Contrato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el fideicomiso con cargo a los 
Gastos del Fideicomiso y será renovada según las instrucciones del 
A<lminis trador 

(a) 

Terminación Automátka del Fideicomiso por Ausencia de In versión. El 
Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión denho de los doce 
meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad n la temünación del fideicomiso, cua lg u ier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del Fídeicomiso y constíh1idas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los 
Tenedores de conformidad con el Conlralo de fideicomiso y 
posteriormente el Administrador deberá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso . 

. '[enninación Antic.i(?ada. El Fideicomiso podrá dar5e por terminado 
anticipadamente por elActminish'ador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Oesinversión 
total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Adminish'ador; 
(2) todo el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingi:mtcs; en el 
entend ido, que en el caso de qt1e dicha tenninación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagt1dos todos los gastos y cualesquier otras 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del Pideicomiso Stc!rá 
distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso. 
El Fíduciario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio rle la aceptación rle 
su encargo se considerará que convié'nc, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo de Inversión o sus respectivas Afiliadas, cualquier persona 
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moral respecto de la cual se esté considerando o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas 
personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en virtud del incumplimiento de esta 
Oáusula; (ii) sea requerida para ser incluida en cualq_uier reporte, 
declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a 
cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio; (iv) sea 
necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 
Aplicable; (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
Fideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización. A partir de la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el /\dministrador podrá celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicios 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
administrador, socio administrador (general partner), patrocinador 
(sponsor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros 
convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, según resulte aplicable, en el entei1dido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constituyan un 
evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección5.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio administrador (general 
partner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(limited partners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 

57 



Derecho Aplicable y 
- J urisdicdón: _ 

las constancias que para dichos efectos expidu el Indeval y el listado de 
titulares que para tal efecto expida el intermediario financic¿:g _ 
correspondiente. Sin perjuicio de lo ankrior, el Tenedor que ~reciba- = 
dicha información la deberá mantener con el carácter de confidencial, = 

.l 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso (<'1) anterior. 

Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso,~el fideicomitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 1"15 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable~ 

El Administrador estará oblígado bajo las disposiciones 
confidencialidad (i) aplicables al socio administrador (genernl partner) o 
administrador de un Vehículo de Inversión de conformidad con los 
documentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ií) aplicables a 
cualquier Vehículo de Inversión de conformidad con los documentos 
finales de dicho Vehículo de Inversión. 

Sin perjuicio <le cuak¡uier disposición del Contrato de Fidckomi.~o, y 
para cumplir con frrns, R.eg. Sección 1.6011-4(b)(3)(i), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revelar a cualquiera y a todas las personas, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unidos y la 
estructura tributaria del Fideicomiso o cu¡¡Jquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósilo (i) el nombre del Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación relativa a (A) el Fideicomiso o cualguier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Afiliad.a del mismo) de los 
Certificados en el f.ideícomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por el Fideicomiso, (ii) cualquier información de desempeño 
relacionada con el fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquier 
rendimiento u otra informació11 relacionada con el Pideicomiso u otros 
fondos de inversión patrocinada por el Admírústrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento tribut.nio o información de estructura. 

Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los dafios y perjuicios que resJd!!_en del 
incumplimiento de las mismas. 

-

Para toJo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de del Contrato de __ ___. 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de lo.~ tribuna les competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable,-::~~ 
a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

-



El presente Título consta de 61 páginas, incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 
administración en S.D. lndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("IndevaJ"), justificando 
así la posesión de los Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo 
dispuesto en la LMV. 

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los 
Certificados Bursátiles en la Bolsa. 

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 
o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicionales. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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EL FlDUCIARIO 

CIBanco, S.A., [nstitución de Banca Múltiple, 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

~D,<.,,.,b_ 
Nombre: Gerardo Andrés Sainz Gonzálcz 

Cargo: Del a 

Nombre: Uba ao Chavez López 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRFSENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIAR[OS DE PROYECTOS DE fNVERS[ÓN SUBSERIE C-3 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-3 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRA TO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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signación de ,epresentante· 
s o.bligaciones y facultades 

CV., Mónex Grupo F 

'LA PRESENTE HOJA DE' FIRMAs'CóRE.ESPONbij ALTÍTÚLO DE CEJÜ1FIC_ADQS BURSÁ!J 
FIDUC:IAfilOS· DE· PRóYECTQS DE INVERSIÓN SUBSERIE -CZ-3 CON CLAVE DE PIZ 
LOCKXPI 23~ELEMITIDOS BAJÓ EL MECANISM_ó PE DERECHOS DE 5USCRIPé:i'ON susc ~ 
POR (:ÍBA.Nc:Q;-:s.A., INSIITUCIÓN O.E~ BANCA MÚLTIPLE, COMO FI · · 
CONT_.RNfO DET IDEICO IRREVOCABLE ÑUMER . 



. ._] i,'.\~i~t-t.J¡,,t .;, l_,1,i_-.i._:>.,¡ 1,\:~_((H. 

i:.i_, · u!,,, i'fl f.L·. 1, · ,;Hlé'S, S.A. LJE C.V. 
LUS 1 0 DIA Y AOMINISTRAGIÓN 

EMISIÓN "LOCKXPI 23-4" e;•:~~~"~:;;~ 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECT ~ ,.,~E INVERSIÓN EM. ITIDOS 

BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE s~~re~ {( " Ll f~. rJ o o 
-- -- ---- - ------

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos a! 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3825 (el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 

ampara la emisión de 1,301,690 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, Subserie 
C-4, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción (los "Certificados" o " Certificados Bursátiles"), por 

un monto de USD$130,169,000.00 (equivalente a $2,36_9,979,900.90 Pesos, a un tipo de cambio de $18.13551 

Pesos por Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 
61, 62, 63, 64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Los Certificados fueron 

inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2022-303 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/2459/2022 de fecha 14 de enero de 2022 expedido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de actualización número 

153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 
Subseries Subsecuentes de la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante 
oficio de actualización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la 
Emisión y la Emisión de siete Subseries Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 

3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Reapertura de los Certificados de las Series C (Subserics C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento 
en el Monto Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. 

La vigencia de los Certificados será de3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproxin1adarnente 
9 años contados a partir de la fecha de Colocación Irúcial, en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 

con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. La fecha de vencimiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces 
de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUClONES DEPENDERÁN DE LA 
DJSPONrBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 
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MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A -LOS 
CERTIFICADOS BURSÁ TILfS, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCTARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL­
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODl~ÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

Fideicomitente: 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor; 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-4: 

Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-4: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente Título 
tendrán el significado que se les atribuyt> en el Apén.d:it e "A" del Contrato de 
fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), o cualquier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de 
fideicomiso. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. (en dicho carácter, e-r "FideiGQmitente") 

Los Tenedores. 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 
mecanismo de derechos de suscripción (los " Certificados"). 

"LOCKXPI 23-4" 

Serie C 

C-4 

Los Certificados Subsc.:rie C-4 no tienen expresión de valor nominal. 

Los Certificados Subscrie C-4 serán denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 



Precio de colocación: 

Tipo de Cambio utilizado en la 
Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Su bserie C-4 de la Colocación 
Inicial: 

Número total de Certificados 
Subserie C-4 (previo a la 
Primera Reapertura): 

$1,795.75 por cada Certificado Subserie C-4; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado Su bserie C---4, tomando como base un tipo de cambio de 
$17.9575 Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en 
cuenta las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los 
diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo, sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las 
condiciones de mercado, vehículos similares, entre otros. 

$17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos 

11 de mayo de 2023. 

293 Certificados Subserie C-4. 

468,000 Certificados Subserie C-4. 

Número total de los 833,690 Certificados Subserie C-4. 
Certificados Subserie C-4 
(correspondientes a la Primera 
Reapertura) 

Número total de Certificados 1,301,690 Certificados Subserie C-4. 
Subserie C-4 (considerando a 

la Primera Reapertura) 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
4: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-4: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-4 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto Total de la Emisión 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto correspondiente al 
Aumento de los. Certificados 

USD$29,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$526,154.75, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$29,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$526,154.75, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$46,S00,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $840,411,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos 
por Dólar). 

Hasta USD$2,260,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $40,583,950,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

USD$83,369,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,511,938,499.5 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 

J Tipo de cambio publicado en d Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Serie C-4 con motivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-4 
(considerando a la Primera 

- Reapertura) -

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Reapertura); 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomitente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de julio de 2024). 

U5D$130,169,000.00 (que, únicamen!e para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,360,679,900.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,043,790,000,00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Pedernción el 4 de julio de 2024). 

Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de ht Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-4 serán utílizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo 1:iUS 

pctralclos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El ctdministrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante coñii:ín- una deséripCión 1iüís detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha i.nforrnaci(m dentro de los dos días hábiles 
siguiente¡¡ a la fecha en q uc haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-4 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) ht píl.rte proporcional de los Gastos del Pideícomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-4, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del fiduciario descritas en el presente 
Título, las obligc1ciones de dicho Fiduciario y las obligaciones del 
Administrador y al Fideicomítente en el desempeño de sus funciones, así como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Conh·ato <le Fideicomiso son que el fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descrítas en 
la Secei6n 2:4 y en el resto del Contrato de Fjdeicomiso, inclu;yen clo (i) realizar 
Ia Colocación Inicial y la oferta pública restringida de;'Ios Cerri'fieaqos Serie A 
de coiúormidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o 
Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualq uicr Serie o Subserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contra to de fideicomiso; (ii) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (íii) 

--



Periodo de Inversión: 

Obligaciones del Fiduciario: 
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distribuir y adminish'ar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con Jo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; 
y (v) reaüzar todas aquellas actividades que el Adminishador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subseríe C-4 tendrán un periodo de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho periodo, el 
Y:ideicomiso deberá realizar compromisos para llevar a cabo Inversiones y, en 
la medida aplicable, Inversiones Requeridas en México. Durante dicho Periodo 
de Inversión, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, entre otras cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y pagar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho periodo para el Fideicomiso será igual al último período 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-4; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subseríe de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las insh'ucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sea'n de 
cheques o de inversión, denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fiduciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 

(c) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notificaciones necesarias o convenientes para in.':>cribír los Certificados 
de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la Colocación 
Inicial y oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la 



(e) 

(g) 

(h) 

Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales1 según sea el caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subseríe de conformidad con los términos del 
Contrato <le Fideicomiso; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a rnbo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para listar los 
Certificados en la Bolsa; 

~ 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información1 llevar a cabo aquellos actos y gcstiorn;>s, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en 
la Bolsa; 

celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, 
sustituir cada Título en los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en México), directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y/ u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión dr conformidad con lo 
establecido en la 'Cláüsula VI del Conh·ato de Fideicomiso; 

conforme a las instrucciones del Administrador, llevar u Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de 
COJÚOrmidad con la Cláusula vn, del Conh·ato de Fideicomiso; 

mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A., así como un registro del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la Colocación Inicial de cada Serie Subsecuente o 
Subscrie Subsecuente de Certificados y los montos derivados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subserics cte Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso el 
monto tot:al agregado de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
C~S9¿; de Series y Sl!bseries de Certific?'acfos, tomaaas en coIJ.iunto, 
p.ueden exceder el Mó.¡ito Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos d!'!-.Suscripción o Subserles Subse·cuentcs S.qjet<J,s a 
D~ref hos de Suscripción, o en su caso el Mo nto Máximo de la Emisi6n 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital; 
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0) llevar a cabo la desinversión y liquidacíón del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del 
Contrato de Fideicomiso; 

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y del Monto 
Total de la Serie o Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(1) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(b) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CUAE; 

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(n) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso 
y al Conb·ato de Administración; 

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Pública de los Certificados Serie A o en cualquier 
otra fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 

(q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Pah·imonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la información que sea 
requerida de conformidad con otras disposicio11es del Contrato de 
Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea 
parte; 



(t) 

(u) 

preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y prevía consulta con el Administrador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas 
inversíones extranjeras y competencia económica; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 
operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del fideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le instruya el 
Administrador, en la fecha de las operaciones cambiarías respectivas; 

celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar cm 
favor del Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas 
por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles ele todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámiles, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RFC del Fideicomiso, y la 
tramitación y obtención del certificarlo digital de e.firma (antes Firma 
Electrónica Avanzada)) ante el SAT, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; _en e] enlendido1 

que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio dl.'I fideicomiso; 

otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento de los Fines 
del Fidl'icorniso, en favor de las Personas que le inshuya el 
Administrador (o el Representante Común, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración); 

según sea el caso, celebrar un contrato de administración sus ti tu to con 
un administrador sustituto, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Administración; 
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(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en d Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) 

(aa) 

(bb) 

(ce) 

(dd) 

(ee) 

(ff) 

(gg) 

contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos al acreedor correspondiente conforme a la Línea 
de Suscripción respectiva; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Lú,ea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Pideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Serie o Subserie respecto de la Serie o Subseric correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción contratada por un Vehículo de Inversión en el que 
el Fideicomiso invierta, dicha garantía no podrá exceder del 
compromiso total y obligaciones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Vehículo de fnversión; 

contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador¡ 

llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para verificar el 
estado del Patrimonio del Fideicomiso, con base en la información 
proporcionada por el Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra 
Persona que esté obligada a enh"egar información al Fiduciario; 

cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, según sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y 
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obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y 
el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y el Fiduciario (previas instrucciones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; 

(hh) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso; 

(íi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplicable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

(jj) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 8.6 años 
contados a partir de la Fecha de la Colocación Inicial, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requísitos 
establecidos en el articulo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certificados Subserie C-4 se hará a través del mecanismo 
de derechos de suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Certificados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emisión de u.na Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie 
o Subserie correspondiente (distintas de las Subseries de Certificados Subserie 
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A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3,1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a 

cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripción"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánímes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subscrie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV ( cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una "Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
artículo 7, fracción IX de la Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondiente, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
i\samblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública restringida, en cualquier Emisión 
realizada en términos del Conh'ato de Fideicomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los 
mismos, y de igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario 
efechíe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital 
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en Dólares al Fideicomiso en relación con una Colocación Adicional, 
para los Usos Autorizados que el Admínistrador determine de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales en cualquier 
momento en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Línea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una toma de nota del registro(s) 
correspondiente(s) en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en el RNV para 
reflejar todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en 
circulación de la respectiva Serie o Subserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos que se 
coloquen conforme a la Colocación Adicional respectiva) de 
conformidad con la fracción III del artículo 14 de la Circular Única. El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
Adicionales de la Serie o Subserie correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá exceder el Monto Total de la Serie o Subseríe 
aplicable a dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción. 

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación 
previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificación de 
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa a b·avés de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de ST1V-2 (en el entendido, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 

Indeval, a la Bolsa, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo 
la Colocación Adicional correspondiente; y en el entendido, ad emás, 
que dicha Colocación Adicional será publicada en SED! y STIV-2 por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer 
notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán estar expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

la clave de pizarra de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente; 

el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

el número y monto de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo de la 



(c) 
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Colocación Adicional de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iv) según sea el caso, el monto y número de Cerhficados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efectivamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Su bserie de Certificad os Su jetos a Derechos 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicional, la Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha límite para ofrecer 
suscribir los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y la fecha en la que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes por parte de los Tenedores ("Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, que 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Administrador a través del Representante Común; y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional especificada en la Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
de Suscripción de Colocación Adicional, los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos dé Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 



Derechos de Suscripción correspondiente de Losque sea titular en la 
fecha Límite de Suscripción <le Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; 
en e l entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de SusCJipción correspondiente podrán 
adquirir Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subserics Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripci_ón 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (ii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificado.~ Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicional de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador (con copia p,ira el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida ('] Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su ii1.tcrmediario fimmciero correspondiente, que 
evidencie la tí tularidad de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Su bserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Pecha Límite de 
Suscripción e.le Colocación Adicional correspondiente; en ·el erite1td.i.clo, 
además, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Su<;cripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (íi) 
siguiente. 

(i) /\. más tardar en la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente y, e11 la medida 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá dere~ho a 
presentar una notifirnción irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente (cada una, una 
" ISlotiiicaci011 de :Ejercicio de Colocación ¼d.icional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Susc·ripción de 
la Serie o Subscrie de Certíficados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos <le Suscripción de la Serie o 
Subscrie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspundíente que tenga dicho Tenedor en l¡¡ Pecha Límite de 
Suscripción de Coloc¡¡ción Adicional (vis-íl-VlS del total de 

--
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Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 
inferior más próximo; en el entendido, además, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores ( dichos Certificados 
adicionales, los "Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional"); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 
caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente. 

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la "Fed1a de Asignación de Colocación Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la asignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adidonal, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
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Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente de los gue sean titulares 
dichos Tenedores en la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional; en el entendido, que cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha asignación. 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo 1. anterior, no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colocación Adícional en sus Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional gue dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, 
gue si más de un Tenedor de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hubiere presentado una oferta vinculante 
de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondiente de dicha Serie o Subserie de Certificados 
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Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que d número 
de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral l. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación de 
Colocación Adicional (una vez que, de ser aplica.ble, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subscríe de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional restantes deberán ser asignados a 
aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicíonal 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en el entendido, que si 
más de un InveJSionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocacíón 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
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Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1. anterior. 

4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales 1. a 3. anteriores, a más tardar el Día 
Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el 
resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, 
según sea el caso, al Indeval por escrito y a la CNBV a 
través de STIV-2. 

Una vez que el proceso de asignac10n descrito en el 
Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subscrie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondiente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones 
Adicionales fuhuas a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia del Contrato de Fideicomiso, plazo durante el 
cual podrán mantenerse en tesorería los mismos. 

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información 
que le proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado 
de la Colocación Inicial y de cada Colocación Adiciona] de cada Seríe o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción por cada 
Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores 
corrC'spondientes a cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro a dísposición del Representante Común en cada ocasión que 
este lo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 

(e) El Monto de la Colocacíón Inicial de cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará denominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
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base en el Monto Total de la Serie o Subserie correspondiente, dividido 
entre 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inferior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de una Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripcíón correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto, en el entendido, que en el supuesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SEDI, ]a información sobre 
el resultado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Transferencia de Certificados. Con independencia de si se tratan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas de Capital, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
en cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subserie en partícular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización prevía del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore adminish·ada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

1. Autorización del Comité Técnico. Cualquier Persona, que califique 
como un Inversionista Institucional o Inversionista Calificado, 
podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subserie en particular mediante la aprobación previa del Comité 
Técnico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria (económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza) para cumplir oportunamente con las Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
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puedan realizarse después de dicha adquisicíón, (íi) la 
transferencia no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los 
Tenedores o el Administrador, (iii) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una" US Person" 
según dicho término se define en la Regulación S del US Sec11ritles 
Act of 1933, según sea modificada, o un "United Stntes Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US 
Interna/ Revenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offshore 
trrmsactions). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar la opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos del 
Fideicomiso. 

2. Resolución del Comité Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral l, 
anterior, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no 
superior a 60 días naturales a partir de la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en el 
e ntendido, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolución. 

3, Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requisitos establecidos en los numerales l. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada corno Tenedor, y el 
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas de Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha trans ferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
siendo considerado como Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 
particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilídad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
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dichos derechos de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o el Administrador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado 
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cualesquier derechos corporativos 
reladonados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse como una autorización del Comité Técnico en 
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos 
a las disposiciones del presente inciso (h). 

(i) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a lo previsto en esta 
Sección 7.2, y el Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocacíón Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedor€'s 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la focha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las aportaciones de los Tenedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a 
cabo dicha distribución; en eJ entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciario 
haga una Colocación Adiciona! pero no use los montos de dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicional respectiva, el Administrador colaborará de buena 
fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que hayan fondeado díchos montos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a través de Indeval), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días naturales a los que se refiere el presente párrafo (i) 
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos 
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montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y (ii) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por parte del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren sido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la toma de nota 
rorrespondiente exclusivamente para fines informativos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
situación. 

0) En o previo a la Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho 
de Colocación Adicional con e] propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y el 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fuere posible, 
cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el 
presente inciso (j). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador determine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados de, o relacionados 
con, Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distribuciones de dicha Serie o 
Subserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certüicados de la 
Serie o Subserie correspondiente, instru:iJá al Fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Subsecuente para. (i) realizar Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (ii) transferir los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones de dicha Serie o Subserie Subsecuente a la Cuenta de 
Reciclaje de dicha Serie o Subserie Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con 
Inversiones realizadas con los recursos de dicha Serie o Subserie 
Subsecuente, o para Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, que el Administrador podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier monto recibido por parte de un 
Vehículo de Inversión por concepto de distribucio11es que es té sujeto a 
ser llamado para su aportación por d icho Vehículo de Inversión 
(recnllable dislrib11tio11s)1 sin requerir de la aprobación previa de la 
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Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos entre los Tenedores de las Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cada una, una 
"Distribución"); en el entendido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, e] Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos 
conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Representante Común al menos 7 Días Hábiles 
previos a la fecha de dicha Distribución. Una vez realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como 
notificar a Indeval, por escrito ( o por los medíos que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una "Fecha de Distribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores, Asimismo, los Tenedores que en Jo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores¡ 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro de] Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Adminisb:ador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la -Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 



celebrar convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Su bsede C-4 serán utilizados para la realización d<: inversiones en Cltalq uier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuéñ.ta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión altematívas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de corúormidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicia I de los Certificados 
Subserie C-4 tambíé11 podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del .Fideirnmiso correspondientes a dicha 
Subserie C-4, calculadi:l en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(rl) del Contrato de Fideicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuenh·an 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. 

S.D. Tndeval Institución para el Depósito de Valures, S.A. de C.V. ("lndeval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituyu dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derecnos y ObHgaciohes del. Representante Cornun. El Representai1te 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato de fideicomiso y rn cada Título, los artículos 
aplicables de la I.MV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en cada Tíhilo y en 
el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en los 'fíh.110s, en el Contrato de fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad rnn las instruccione.'> de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
trntándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicit11des a .ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondientP. y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 
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(i) tratándose f'xclusívamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital o Subseríes Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(ti) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, suscribir el Título correspondiente a 
cada Emisión, así como <en su caso, suscribir las solicitudes a ser 
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo una toma de nota 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, corno resultado de una Colocación Adicional; 

(ili) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la irúormación que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidír las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por 
úna Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(víi) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 
corresponda, cuando esta se requiera de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso; 

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable íncluyendo comparecer (únicamente para fines 



informativos) a la cl'icbración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

(ix) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido 
entregados al Representante Común por el fiduciario o por el 
Administrador; 

notificar a los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, d incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomíso; 

(xi) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación de estos últimos, con respecto del pago de 
cualquier cantidad pagadera a !os Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contrato dt> Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
rec¡uieran; 

(xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Títuloi en el Contrato de J:lidcicomiso y en los demás 
documentos de los que sea parte; y 

(xiii) en genera 1, llevar a cabo todos los ílctos y ejercer las facultades y 
cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de fideicomiso, la 
Ley A plica ble y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio pan, llevar a cabo todos los 
actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del fideicomiso. 

Obligaciones-adicionales del Representante Común. 

El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en d Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión 
correspondiente (p.or lo q uc respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subserics Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capilal) y el Contrnto de Administración, por parte 
del Fiduciario, del Fkieicomitente, del Adminish·ador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativtt de las partes 



27 

de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para efecto de cumplir con Jo anterior, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con e! Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, a] Oficial de Cumplimiento y al Contador del 
Fideicomiso, la información y documentación que considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dícha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información económica, contable, financiera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato 
de Fideicomíso; en el entendido, que el Representante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información que este le requiera y en los plazos establecidos; en 
e l entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor 
Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
entregar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Común asumirá que la información presentada 



por dichas partes y/ o los terceros señalados, es exacta y veraz, 
por lo t¡ue podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

(íii) El Representante _Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, previa notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que .se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso, d Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Serie;; Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas Lle Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), cada Título y/o el Contrato de 
J\dministración, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionishi inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incum plimicnto de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Representante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplica ble, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad 
del Fiduciario para curnplir con sus obligaciones al amparo de los 
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/ o retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como 
del Pideicornitente y/ o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
el en tendido, que dicha revelación no se considerará que infrihg!'-' 
las ~blü~acionC2s de confidencialidad estab1eciclas en el Con trato 
de Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días I--íábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llcvar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente, 

El R~p1·eséntante Común deberá rendir cuentas del desem peño 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo, 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podní solicitar a la Asamblea de 
Tenedore~ o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
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cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificacíón referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho 
caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en !a Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, además, que si la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las 
demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asam bJea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar a 1 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asam b]ea Especial, según corresponda, a u to riza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. 

Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá 
ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
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remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tornado posesión de su 
cargo y entrado en funciones como representante común. 

(d) Renuncia del Representante Común. Cualquier institucíón que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de 
rnnformídad a las disposiciones de] artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificc1ción 
por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 días naturales señalado. 

(e) Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las 
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certificados. 

(a) Procedimientos pára Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificados en 
circulación (en el entendido que los TenedorC's de todas las Series 
y Subseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demás disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artículo 7, sección IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto, por los artículos 218,219,220, 221, 223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes. A menos 
que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series y Subseries. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en 
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
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Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(íii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en círculación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoqué a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(ív) El /\dmínístrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El orden del 
día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencia a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir !a convocatoria respectiva. 

(v) 

(vi) 

Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional del domicilio del 
Fiduciario y en SEDC y serán enviadas por correo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el 
orden del día para dicha Asamblea de Tenedores. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
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votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tratar en la respectiva 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que lo anterior será sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en el en tendido, además que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso para el 
dQsahogo de los puntos de que se trate, y en la medída que no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto 
de los puntos correspondíentes. Lo anterior, será únicamente 
para los efectos señalados en el presente apartado y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la /\samblea de 
Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una 
fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito gue expida el Tndeva! que evidencien sus respectivos 
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Certificados en circulación, así como el listado de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(íx) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 
el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de 
Tenedores correspondientes. 

(x) EL secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea <le Tenedores, así como copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común copias de cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y la lista de 
asistencia de dicha asamblea). 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en e l entendido, 
que los Tenedores podrán solicitar al Representante Común la 
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. . . 

entrega de dicha información y documentos en cualquier 
. momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 

dicha Asamblea ·de Tenedores, y ·a su vez, el Fiduciario y/o el 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos'a los Tenedores 
que Io·solidten. 

Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados en circulación .con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, sieinpre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas-sean 
nohfirndas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo 
que dichas Personas no tendrán responsabilídad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

Los Tenectort'.'s que e11 lo individual o ~n su conjunto tengan 25% 
.o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones 
de responsabilidad. en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de 
prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir 
de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

"Facultades d.e la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Representante Común de conformidad con la Sección 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso; 

discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución d~I 
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Pideicomiso; 

díscutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los 
. Líneamientos de Inversión y la Política de· Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 
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(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas modificaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subseríe en especifico, en cuyo caso dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subserie correspondiente), sujdo a las ·disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por administración o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Admirústrador, o a cualquiera de los miembros del Comité 
Técrúco; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afiliadas del Administrador, que no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política de Operaciones con Personas 
Relacionadas; 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 
independencia de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideíco miso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
conformidad con la Seccíón 16.l del Contrato de Fideicomiso y 
en la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
todos los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el 
artículo 108, fracción 11, de la LMV; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con lo dispuesto en la Sección. 15.1 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier planes para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 



discutir y, cm su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Administrador, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cuíl.lesquier ccs10n, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas del capital social del 
Administrador; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrndor, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso o en 
d Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada del 
Administrador); 

(xv) discutir y, en su caso, aprobctr cualquier cm1s1on de Series 
Subsecuentes o Su bseries Subsecuentes de Certificados, así como 
e! mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decir, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores deberá i nstruü al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo 
lodos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y cualquier 
Autoridad Gubernamental, fas autorizaciones necesarias para 
inscribir y actualizar en el RNV y lis lar en la Bolsa, todos los 
Certificados de dicha Serie Su bsecuentc o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificados en Indeval; 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador 
Independiente, y cualquier sustitución del mismo o del 
Proveedor de Prt:'Cios, así corno confirmar la independencia del 
Valuador Independiente; 

discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento 
para los efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 
Fideicomiso, así como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza de 
segurn · e responsabili_dad de funcionariqs,y consejeros 12ara los 
fu ncionarías y consejeros del J\dministra'dor y los miembrós ffel 
Comité Técnico¡ y 

discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrador, el fiduciario, el Representante Común, la 
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnis:o o 



(e) 
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cualquier otra parte autorizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

O uómms de Instalación y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ü) a (ix) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válídamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitucíón del Representante Común de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(i.) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los.' 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(iii) Modilicaciones a los Documen tos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificadones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 
Sección 4. l(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecidas en la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso) se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virrud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier numero de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el 
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voto favorable de al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en dicha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subserie en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Subserie respectiva, 

{iv) Reapcrturas y emisión de Series Subsecuentes o Subseries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto Total 
de la Emisión conforme a la Sección 4.1(b)(vii) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(xv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda 
llevar a cabo después de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Adicional, según sea el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según S!:'a el caso, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (íii) anterior. 

(v) Ampliación de la Vigencia del Fideicomiso, Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de 
la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Sección 
4.l(b)(viii) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre lo previsto en la Sección 
4.1(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 95% de los Certificados 
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en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 95% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vii) Remoción del Adminis b·ado r con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Adminish·ador con Causa de conformidad con la Sección 
4.1(b)(xi) del Contrato de Fideícomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(viii) Remoci.ór,, del, Adnüni.strador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustitución 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos 
el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

{ix) Control del Adin inistrador. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4.1.(b)(xiii) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Administrador de conformidad con la Sección 4;.l(b)(xiv) del 
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de por lo menos el 50% de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(d) Convenios d e Voto. 



Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
podrán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados entre Tenedores, así corno cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto _o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán de ser notificados por los Tenedores al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientr:s a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como para que se difunda su existencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Cerhficados entre Tenedores. 

(ii) Fn caso de que los convenios de voto mencionados en el inciso (i) 
<1ntcrior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 

a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al J\dministrador y al Represent,111.te Común 
conforme a la Sección 4.2(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subscrie de Certificados en circulación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificau.os de 
corúormidad con las siguientes disposiciones; en _el enten d ido, que los 
Tenedores de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos 
relacionados con dicha Serie o Subserie de Certificados de conformidad con lo 
prevísto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Esp»ciales no estarán relacionadas con otras Series o Subseries de Certificados 
o con las Inversiones realizadas por el fideicomiso con el producto derivado 
de otras Emisiones de otras Series o Su.bseries de Certificados: 

(i) Cada i\samblea Especial representa a la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subscric en circulación 
correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan el 
presente apartado y/ o el Tílulo correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección IX de la Circular 
Única, y en lo no dispuesto en ella por los ,utículos 218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que 
todos los acuerdos son válidos parn todos los Tenedores de los 
Certificados de dichrr Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; e.n el ·entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Subserie. 
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(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descríto en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para tratar cualquier tema que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio 
social del Fiduciario. 

(üi) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de 
25 % o más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando 
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) 

(v) 

El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba 
la solicitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una 
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya 
sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de los 
Certificados . en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales dé anticipación á la: fecha en que se reunirá la Asamblea 
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Especial, por lo menos una vez en un periódico de amplía 
circulación nacional del domicilio del Fiduciario y en SEDI, y 
serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

(vi) Los Tenedores de la Serie o Subscrie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie correspondiente 
tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este párrafo o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o <le la 

ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación 
y quorum de votación respecto de los asuntos pendientes a tratar 
en la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción I d(> LGTOC; en el entendido, 
además que en todo momento deberán cumplirse los quórums 
de instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, 
una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de 
Fideicomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos de 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se 
encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(víi) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente tendrán derecho a oponerse judicialmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado 
en contra del respectivo acuerdo y, en todo ca.so, la reclamación 
correspondiente se presente dentro de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
señalando en dicha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposició·n legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de las resoluciones impugnadas 
podrá ser suspendida por un juez de primera instancia, siempre 
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que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que 
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara 
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos los Tened.ores de dicha Serie o Subserie. Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
entregar las constancias correspondientes emitidas por Indeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subserie, así como el listado de 
titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(íx) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto de que se trate. Las personas que actuarán como secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En 
caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 
suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por Los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por Los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas Especíales. · · 



T .a información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especial estará disponible, libre de costo y con 
;,l menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/ o 
Representante Común petra su revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todo.~ los 
efectos legales, la misma cxi8-ibilidad que si fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xíi) El Administrador, el fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especíal y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 
votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier 
resolución c1doptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Facultades de .la Asmnblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados de cada Serie o Su bserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, ¡,,n su rnso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subseric de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2(c} del Contrato de Fideicomiso; 

cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subserie correspondiente, de conformidad con la Seecióff18.2 del 
Contrato de Pideícomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así como 
cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el 
Título respectivo de la Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 

la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Línea d¡,, Suscripción en relación con una 
Inversión realizadc1 con el producto derivado de dicha Serie o 
Subscrie de Certificados; 

llevar a cabo la rcap.:rtura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Serie o Subserie para la Serie o Subscric concspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendkio, 
que la suma del Monto Total de ]¡¡ Serie o Subserie, el Monto 
Máximo de fo Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
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Sujetos a Llamadas de Capítal) y el Monto Máximo de la Subserie 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subseries en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desinversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la C l.áusulá rx del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi) las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (limited partner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Administrador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y restricciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(viii) [a realización de Distribuciones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso¡ 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Acta de 
Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Su bscrie (tratándose €'Xclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 
por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratación; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseríes Subsecuentes o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 



que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series ·o 
Subseries Subsernentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subserie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas las Series o Subseries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la 
titularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Subseríe de Cl.'rtíficados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con una Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie ó 

Subscrie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subserie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados entre 
Tenedores, así corno cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
nótificados al Fiduciario, al Representante Co!llún y al Ad ministrador por 
l0s Tenedores de dicha Serie o Su bserie de Certificados, dentro' de los 5 Días 
Hábiles siguientes a Ja fecha de su celebración, para que el Piduciario revele 
dicha información al público en gent?ral por medio de la Bolsa a través de 
SEDI, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

Ou6rums de 1nstalació11 y Votación. S<llvo por lo establecido en la Sección 
4.1-j3is inciso (b) su bincíso (i), Sección 4J -Bis inciso (b) ,subinciso (ii) y 
Sección 4.1-Bis inciso (b) sub inciso (iv) del Con lTato de Fideiconliso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 
menos la mayoría de los Cerhficados en circulación de la Serie o Subserie 
Téspectiva ton derecho a voto en dicha.Asamblea Espedal, y para que t uia 

Asamblea Especial ~e considere válidamente instalada: en segi.rnoa o 
ulte_riores <;.<;>nv<;>.c:;ª torias, dicha Asamblea Especial se com1der ará 
válidamente instalada con el número de Certificados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resci1u ciones serán validamente adoptadas por la rnay0rJ.a de los Certificados 
de d icha Serie o _ S~_bserie con derec110 a voto representados en dicha 
Asam b]eaEspeda.l.No obsta:ntelo aliterior,_pára gue una Asamblea"'Espeó al 
qu:e deba resolv.er (i ) lós asuntos descritos en la Sección 4.1-Bis(b)(ü) o 
Sección 4.1-Bis(b)(iv) del Con trato de Fideicom iso, se:a váfül~rni~nte ipstalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha 
Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto ele dicha Serie o Subseric, en 
e1 enté.ridid0, que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
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ampliación del Monto Total de la Serie o Subserie después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
por al menos el 75% de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; y (ii) el asunto 
descrito en la Sección 4.1-Bis inciso (b} inciso (i), para que sea válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, 
en el entendido, que para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. 

(e) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se 
establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición. 

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. 

(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, ensu caso, revocar la designación de un miembro del Comité Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencia de Certificados en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 
conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia del miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un 
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
califiquen como Personas Independientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 



fndependienh:s. La Asamblea de Tenedores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del ComitQ Técnico sean 
destiruidos; en el entendido, que los miembros del Comité 
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

iii) El dC;'recho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta1 de al menos 25% de los Certificados en 
circulaciém a que se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador 
y al Representante Común; en el enténdido, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormentl.' dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% de los Certificados 
en circulación. 

J.as designaciones y sustituciones de los miembros del Comité 
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por eser ito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, en el entendido, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con poslerioridad a la fecha de dicho 
nombramiento <lebení incluir en su orden del día la calificación 
de la independencia de los miembros designados como 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores 
en cuyo orden del día se prevea dicha situación. 

Miembros Adicionales Designados por la Asamblea de Tenedores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico; en el en tendido, que la 
Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Independientes 
como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo 
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. La Asamblea cte Tenedores en la que dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá tc1mbién el derecho ,fo designar uno o 
más miembros suplentes, que tendrán d derecho de asistir íl las 
sesiones dd Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el 
enterid füo, que si más de un miembro suplente es designado, la 
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Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por 
la Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, 

(e) 

cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25% requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circulación. De igual manera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedores en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, independientemente de si dicho 
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 

dicho Tenedor o Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de 
tener el 25% de los Certificados en circulación que le daban derecho a 

dicho Tenedor a designar al miembro (y sus respectivos suplentes) del 
Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega de! listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Administrador, Fiduciario o Representante Común, según 
corresponda; y (ii) cualquiera del Representante Común, el 
Administrador o el Fiduciario deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, 
dejó de ser propietario del 25% de los Certificados; en el en tendido, que 
la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean 
removidos; y en el en tend ido, ade más, que !os miembros del Comité 
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación de su designación. 

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico. 

i) Miembros Designados por la Asamblea d e Te.ned o res. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedorns tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
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afio salvo que la Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/ o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sído 
nombrados por la Asamblea de Tenedores en cualquier 
momento. 

ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento de los 
miembros del Comité Térníco (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá una 
vigencia de un año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de un año, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
del Comité T&cnico sólo podrán ser sustimidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietaiio o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación automática ele la designación de dicho 
miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicíalmente y hasta 
que la Asamblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del 
Comité Técnico que no sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el entendido, 11demás, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que 
sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de 
conformidad con los planes de compensación aprobados por la 
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gas tos del Fideicomiso. 

(h) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidenci11Lidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas necesn rias para gara ntiza r que la información que 
reciban mantenga el can\cler de confidencial en los términos de la 
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Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los daños y perjuicios que causen por incumplir con 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

Con venios de Voto. Los miembros del Comité Técrúco podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercício de sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse a! Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través de SEDI, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (i) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 
por el Administrador en el asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros 
asuntos que el Administrador decida que puedan ser atendidos 
apropiadamente en un convenio de voto. 

Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatoria. El Administrador y/ o cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el entendid o, que los miembros del Comité Técnico 
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (l) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación 
por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

(ii) Quórum de lnstalación y Votación. Para gue las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en qicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumr.Ie 
con dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar 



(iii) 

(iv) 

(v) 

52 

en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios 
presentes ( o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que 
tengan derecho a votar, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Designación de Presiden te y Secretario. En la primera sesión del 
Comité Técnico, Los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité 
Técruco (el " Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité 
Técnico (el "Secretario"). En caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretarío del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 

dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la 
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en La cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de 
dicha sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados a! Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 
tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
por teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que 
permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en 
el entendid o, que dichas comunicaciones serán registradas por 
medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, el 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
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del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar 
que exista quórum suficiente. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
(o sus respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que e] Secretario 
deberá conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

(vii) Otros Re presentantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Adminish·ador, ni el Fiducíario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
e[ Piduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. 

(viii) Disidencia de Miefo.bros Independientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
situación deberá ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciario a través de SEDL 

(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico que 
asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
de que dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá. 

~ 



----
abstenerse de estar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la 
instalación y votación de la sesión del Couúté Técnico 
correspondiente. 

Facultades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegables: 

i) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Emisión; 

ii) proponer a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, modificaciones a los Documentos de la Emisión¡ 

iii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
Fideicomiso y los demás Documentos de !a Emisión; 

iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

v) solicitar información y documentación del Administrador que sean 
necesarias para que el Comité Técnico desernpene sus funciones, 
la cual deberá ser entregada en los tiempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a} solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o Asamblea Especial y solicitar que se incluya en el 
orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) solicitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y otra información 
que estimen que debe hacerse pública; en ·el entendido, que el 
foiduciario no tendrá obligación de revelar dicha información si 
(1} se trata de información que no se requiera que sea haga 
pública en tén'itinos de la Circula Única y la LMV; (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
Circú.lar Única, o (3) es legalmente imposible revelar dicha 
información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 

vii) discutir y, en~u caso, aprobar la designación o cualquier smititudón 
del AUdítor Externo¡ 

viii) discutir y, en su caso, aprobar la ampliación del Periodo de 
Inversión de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente, 
de· conformidad con la Sección 6.2(b) dél Contrato de 
Fideicomiso; 
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íx) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como calificar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
el Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 71 fracción IX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Única, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 
delegadas. 

(1) Miembros Sín Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virhtd de un Conflicto de Interés o 
por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a 
ser tratado; y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Píduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
lista de asistencia correspondiente, o, en su caso, las resoluciones unánimes del 
Comité.Técnico. 

(n) Seguros D&O. El Administrador podrá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, a contratar una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de ellos) para asegurar cualquier incumplimiento o presunta infracción de sus 
responsabilidades conforme al Contrato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el Fideicomiso con cargo a los 
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(b) 

y será renovada según las instrucciones del 

Terminación Au lomática del Fideicomiso por Ausrmcía úe Inversión. El 
Fideicomiso será automáticamente terrn inado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores 110 apruebe una Inversión dentro de los doce 
meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad a la terminació11 del Fideicomiso, cualquier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del fideicomiso y constituidas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será dishibuido a los 
Tenedores de coníormidad con el Contrato de Fideicomiso y 
posteriormente el Administrador deberá !levar acabo todas las acciones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso. 

Terminación An ticipaaa. El Fideicomiso podrá darse por terminado 
anticipadamente por el Administrador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Desinversión 
total o se hayan declarado como pérdidas lo tales por el J\dminish·ador; 
(2) todo el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el 
fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes; en el 
en tend id o, qué' en el caso de que dicha terminación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada por !a Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagados todos los gastos y cualesquier otras 
obligaciones pendientes del .Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del .Fideicomiso será 
distribuido a [os Tenedores d(-~ conformidad con !o establecido en el 
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso. 
El Fiduciario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
h adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comilé Técnico, por medio de la aceptación de 
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo de Inversión o sus respectivas Afiliadas, cudlquier persona 
moral respecto de la cual se esté con'lidernndo o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualg uier Afiliada de dichas 
personas rnornles; en el entendido·, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en vütud del incumplimiento de est;­
Cláusula;. (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, 
declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
AL1toridad Gubernamental; (iii) pueda ser requeridil. como respuesta a 
cualesquiera llamados o citatoríos en relación con algún lüigio; (iv) sea 
necesaTia para cumplir con cualqui,,r T .ey Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 
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Aplicable; (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
Fideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización. A partir de la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios de 
confidencíalidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicios 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
administrador, socio administrador (general pnrtner), patrocinador 
(sponsor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera ob'os 
convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, según resulte aplicable, en el entendido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constituyan un 
evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio adminístrador (general 
partner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(/imited pílrtners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 
las constancias que para dichos efectos expida el Indeval y el listado de 
titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener con el carácter de confidendal, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable. 



El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de 
confidencialidad (i) aplicables al socio administrador (genern/ pC1rtner) o 
administrador de un Vehículo de Inversión de conformidad con los 
documentos finales de dicho Vehículo de Inversión~y (ii) aplicables a 

cualquier Vehículo de Tnversión de conformidad con los documentos 
finales de dicho Vehículo de Inversión. 

Sin perjuicio dl' cualquier disposición del Conb·ato de Fideicomiso, y 
parn cumplir con Trens. Reg. Sección 1.6011-4(/J)(3)(í), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revelar a cualquiera y a todas las person<1s, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unidos y la 
estructura tributaria del Pideicorniso o cualquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósito (i) el nombre del .Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación relativa a (A) el .Fideicomiso o cualquier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Afiliada del mismo) de los 
Certificados en el fideicomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por el Fideicomiso, (ii) cualquíer información de desempeño 
relacionada con el Fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquier 
rendimiento u otra información relacionada con el Fiueicomiso u otros 
fondos de inversión patrncinada por el Administrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento tributario o información de estructura. 

Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confídencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las misnrns. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los h'ibunales competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, 
a rnalquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

El presente Título consta de 61 páginas, íncluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 
administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C. V. ("Indeval"), justificando 
así la posesión de los Certificados por dicha ínstitución y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo 
dispuesto en ~a LMV. 

No será necc?ario un núm12ro mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los 
Certificados Bursátiles en la Bolsa. 

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 



o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicíonales. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

~ s1;;:;¿___~ 
Nombre: Gerardo Andrés Sainz Gonzaez 

Cargo: Dele 

Nombre: Ubaldo Cha vez López 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-4 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-4 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación de su designación de representante común, 
así como de sus obligaciones y facultades 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: Jo.sé Luis Urrea Sauceda, Alejandr - ' aniel Hernández Torres, ~ 
Lucila Adriana Arredondo Gastélum, Claudia Alici amfrez o César David Hernández Sánchez. 

ClYl<l.v· -n.podera do 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-4 CON CLAVE DE PIZARRA 

LOCKXPI 23-4 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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EMISIÓN "LOCKXPI 23-5" 

CERTIFICADOS BURSÁTJLES FIDUCIARIOS DE PROYECTO D .}N...YfRSI® raurm s Do 
BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUS R-IP~ l0 L.__, U 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2024 

El presente titulo al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, {el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CJB/3825 {el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 
ampara la emisión de 2,623,780certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, Subserie 
C-5, sujetos al mecmlismo de derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por 
un monto de USD$262,378,000.00 (equivalente a $4,758,356,219.00, a un tipo de cambio de $18.13551 Pesos 
por Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 

63, 64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Los Certificados fueron 
inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239~ 1.80-2022-303 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/2459/2022 de fecha 14 de enero de 2022 expedido por la 

Comisión N acional Bancaria y de Valores (la "CN BV"). Mediante oficio de actualización número 
153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 3 
Subscries Subsecuentes de la Serie B, t1uedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante 
oficio de actualización número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se 
actuali1-ó la inscripción en e! RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la 
Emisión y la Emis ión de siete Subscries Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2023-423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Reapertura de los Certificados de las Series C (Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento 
en el Monto Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024--512. 

La vigencia de los Certificados será de 3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 
9 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial, en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el articulo 220 de la LGTOC. La fecha de vencimiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del articulo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cu pones adheridos, haciendo las veces 
de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIB ILIDAD DE RENDLMlENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO D E PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRlBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRJMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 
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MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fi deicomiten te: 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra; 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-5: 

Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-5: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente TítuJo 
tendrán el significado que se les atribuye en e! Apéndice "A" del Contrato de 
Fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), o cualquier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Conb·ato de 
Fideicomiso. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. (en dicho carácter, el "Fideicomitente") 

Los Tenedores. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (en dicho carácter, el" Administrador"). 

Certificados bursátiles fiduciru_·ios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción {los "Certificados"). 

"LOCKXPI 23-5" 

Serie C 

C-5 

Los Certificados Subserie C-5 no tienen expresión de valor nominal. 

Los Certificados Subserie C-5 serán denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los 
Certificados Subserie C-5; en el entendido que los Certificados Subserie C-5 no tienen expresión de 
valor nominal. 
2 



Precio de colocación: 

Tipo de Cambio utilizado en la 
Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Subserie C-5 de la Colocación 
Inicial: 

Número total de Certificados 
Subserie C-5 (previo a la 
Primera Reapertura): 

$1,795.75 por cada CerHficado Su bserie C-5; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado Subserie C-5, tomando como base un tipo de cambio de 
$17.9575 Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en 
cuenta las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los 
diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo, sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las 
condiciones de mercado, vehículos similares, entre otros. 

$17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informa ti vos 

11 de mayo de 2023. 

623 Certificados Subserie C-5 . 

997,200 Certificados Subserie C-5. 

Número total de Certificaos 1,626,580 Certificados Subserie C-5. 
Subserie C-5 (correspondientes 
a la Primera Reapertura) 

Número total de Certificados 
Subserie C-5 (considerando a 
la Primera Reapertura) 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
5: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-5: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-5 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto Total de la Emisión 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto correspondiente al 
Aumento de los Certificados 

2,623,780 Certificados Subseríe C-5. 

USD$62,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,118,752.25, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$62,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,118,752.25, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$99,720,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,790,721,900.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

Hasta USD$2,260,000,000.00 (que, únicamente para efectos itúormativos, es el 
equivalente de $40,583,950,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

USD$162,658,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,949,884,159.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Serie C-5 con m otivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-5 
(considerando a la Primera 
Reapertura) 

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Reapertura): 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomítente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

4 

$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 4 de julio de 2024). 

USD$262,378,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $4,758,356,219.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.13.55 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,043,790,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-5 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier oh·o vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, prevía solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detalJada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-5 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) !a parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-5, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el presente 
Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones del 
Adnúnistrador y al Fideicornitente en el desempeño de sus funciones, así como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar 
la Colocación Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o 
Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualquier Serie o Subserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ií) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (iii) 



Periodo de Inversión: 

Obligaciones del Fiduciario: 
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distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso¡ 
y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subserie C-5 tendrán un periodo de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho período, el 
Fideicomiso deberá realizar compromisos para llevar a cabo Inversiones y, en 
la medida aplicable, Inversiones Requeridas en México. Durante dicho Periodo 
de Inversión, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, entre otras cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y pagar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho periodo para el Fideicomiso será igual al último periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 

invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-5; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subserie de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de 
cheques o de inversión, denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fiduciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 

(e) de conformidad con ]as instruccíones del Administrador, presentar 
toda aquella informacíón, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notífícaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificados 
de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la Colocación 
Inicial y oferta públic~ · restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la 
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Emisión Inicial o Colocación 1nicial, según sea el caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subserie de conformidad con los términos del 
Contra to de Fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para listar los 
Certificados en la Bolsa¡ 

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en 
la Bolsa; 

(f) celebrar, firmar, depositar en lndeval y, en caso de ser necesario, 
sustituir cada Título t>n los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(g) realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en México), directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y /u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

(h) conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de 
conformidad con la Cláusula VII, del Contrato de Fideicomiso; 

(i) mantener un regístro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A, así como un registro del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la Colocación Inicial de cada Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente de Certificados y los montos derivados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subseries de Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en el entendido, que en ningún caso el 
monto total agregado de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
caso, de Series y Subscries de Certificados, tomadas en conjunto, 
pueden exceder el Monto Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, o en su caso el Monto Máximo de la Emisión 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital; 
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(j) !levar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del 
Contrato de Fideicomiso; 

(k) llevar a cabo la reaperhua o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y dd Monto 
Total de la Serie o Su bscrie de cualq uicr Serie o Su bserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(l) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(b) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CUAE; 

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(n) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Pidcicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso 
y al Contrato de Administración; 

(o) contrntar con cargo al Pah·imonio del Fideicomiso y/o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las conh·ataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Pública de los Certificados Serie A o en cualquier 
otra fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 

(q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Patrimonio del fideicomiso que deba ser entregada de corúormidad 
con d Contrato de Fideicomíso, así como toda la información que sea 
requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso y cualesquier otros conb·atos de los que el Fiduciario sea 
parte; 
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(r) preparar y proporcionar, con la i.túormacíón que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y previa consulta con el Administrador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica; 

(s) de conformidad con las instrucciones del Adm inistrador, celebrar las 
operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otra moneda, según sea nccesarío para cumplir con los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le instruya el 
Administrador, en la fecha de las operaciones cambiarías respectivas; 

(t) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

(u) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 
favor del Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas 
p or el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el s egundo y cuarto 
párrafos del articulo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Oudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RFC del Fideicomiso, y la 
tramitación y obtención del certificado digital de e.firma (antes Firma 
Electrónica Avanzada)) ante el SAT, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en el entendido, 
que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el 
Administrador (o el Represen tante Común, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración); 

(w) según sea el caso, celebrar un conb·ato de administración sustituto con 
un administrador sustituto, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato ele Admillistradón; 
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(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

(aa) cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporcionar al Fíduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos al acreedor correspondiente conforme a la Línea 
de Suscripción respectiva; 

(bb) de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Línea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Fideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Serie o Subserie respecto de la Serie o Subserie correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción con tratada por un Vehículo de Inversión en el que 
el Fideicomiso invierta, dicha garantía no podrá exceder del 
compromiso total y obligaciones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Vehículo de Inversión; 

(ce) contratar y, en su caso, sustih.lir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(dd) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

(ee) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
insh·ucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(ff) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para verificar el 
estado del Patrimonio de[ Fideicomiso, con base en la información 
proporcionada por el Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra 
Persona que esté obligada a entregar información al Fiduciario; 

(gg) cumplir con sus obligaciones conforme a La CUAE, según sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y 
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obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y 
el director genera] de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y el Fiducíario (prevías instrucciones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE¡ 

(hh) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos del Contrato de FidQicomiso; 

(ii) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplícable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

(jj) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 8.6 años 
contados a partir de la Fecha de la Colocaciónlnicial, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certificados Subserie C-5 se hará a través del mecanismo 
de derechos de suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesq uier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Certificados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a !a Serie 
o Su bserie corresp~ndiente ( distintas de las Subseries de Certificados Su bseríe 
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A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a 
cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripcíón"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Adminístrador; en el entendido, que, en ningún caso, e! monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Su bseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, 
el fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una "Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los arttculos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
artículo 7, fracción IX de la Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondiente, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública restringida, en cualquier Emisión 
realizada en términos de! Contrato de Fideicomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los 
mismos, y de igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiducíario 
efectúe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital 
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en Dólares al Fideicomiso en relación con una Colocación Adicional, 
para los Usos Autorizados quQ el Administrador determine de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales en cualquier 
momento en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Linea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una toma de nota del registro(s) 
correspondiente(s) en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Seri~ o Subserie correspondiente en el RNV para 
reflejar todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en 
circulación de la respectiva Serie o Subserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos que se 
coloquen conforme a la Colocación Adicional respectiva) de 
conformidad con la fraccíón III del articulo 14 de la Circular Única. El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
Adicionales de la Serie o Subserie correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá exceder el Monto Total de la Serie o Su bserie 
aplicable a dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción. 

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación 
previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificación de 
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa a través de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 
Indeval, a la Bolsa, a la CNBVy al Representante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo 
la Colocación Adicional correspondiente; y en el entendido, además, 
que d icha Colocación Adicional será publicada en SEDI y SflV-2 por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer 
notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán estar expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

(i) la clave ele pizarra de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(ii) el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujeto.s a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iii) el número y monto de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo de la 
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Colocación Adicional de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iv) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efechvamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subseric de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicional, la Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha limite para ofrecer 
suscribir los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y la fecha en la que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes por parte de los Tenedores ("Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, que 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Administrador a través del Representante Común; y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cua! no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondient<? a la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional especificada en la Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
de Suscripción de Colocación Adicional, los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subseríe de Certificados Sujetos a 
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Derechos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en la 
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; 
en el entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente podrán 
adquirir Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (ii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquitiición de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicíonal de la Serie o 
Subseríe de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador (con copia para el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval, así corno el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la titularidad de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serfo o Su bserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional correspondiente; en el entendido, 
adem ás, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) 
siguiente. 

(i) A más tardar en la Fecha Límite de Suscrípcíón de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 

Derechos de Suscripción correspondiente y, en la medida 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente (cada una, una 
" Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subseríe de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que tenga dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total de 
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Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 
inferior más próximo; en el entendido, además, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores (dichos Certificados 
adicionales, los "Certificados Remanentes de Colocación 
Adiciona.r'); en. el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adícional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en eJ entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscríbir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 
caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Su bserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente. 

(ii) Asignación. El /\dmínistrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la "Fecha de Asignación de Colocación Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la asignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
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Certificados Sujetos a Dernchos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie ele Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente de los que sean titulares 
dichos Tenedores en la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional; en el entendido, que cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha asignación. 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo 1. anterior, no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional en sus Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hayan sido asignados¡ en el entendido, 
que si más de un Tenedor de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente l1ubiere presentado una oferta vinculante 
de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificaciones excedan el 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondiente de dicha Serie o Subserie de Certificados 



17 

Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que el número 
de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral l. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación de 
Colocación Adicional (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional rnstantes deberán ser asignados a 
aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en el entendido, que si 
más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocacíón Adiciona[ deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
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Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1. anterior. 

4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales l. a 3. anteriores, a más tardar el Día 
Hábil siguiente a 111 Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el 
resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, 
según sea el caso, al Indeval por escrito y a la CNBV a 
través de STIV-2. 

Una vez que el proceso de asignac1on descrito en el 
Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registrns correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondiente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones 
Adicionales fu turas a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia del Contrato de Fideicomiso, plazo durante el 
cual podrán mantenerse en tesorería los mismos. 

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información 
que le proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado 
de la Colocación Inicial y de cada Colocación Adicional de cada Serie o 
Subseríc <le Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción por cada 
Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores 
correspondientes í\ cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro a disposición del Representante Común en cada ocasión que 
este Jo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 

(e) El Monto de la Colocación Inicial de cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará denominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subscrie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
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base en el Monto Total de la Serie o Subserie correspondiente, dividido 
entre 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inferior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de una Serie o Subscrie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto, en el entendido, que en el su puesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a Los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorúan e irrevocablemente [nstruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
documentaci6n necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá irúormar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SEDI, la información sobre 
el resultado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Transferencia de Certificados. Con independencia de sí se tratan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas d.e Ca pita!, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
en cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subserie en particular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización prevía del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore administrada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

1. Autorización del Comité Técnico. Cualquier Persona, que califique 
como un Inversionista Instirucional o Inversionista Calificado, 
podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subserie en particular mediante la aprobación prevía del Comité 
Técnico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnko determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria ( económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza) para cumplir oportunamente con las Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
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puedan realizarse después de dicha adquisición, (ii) la 
transferencia no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquíer ley de valores) en el Fideicomiso, los 
Tenedores o el Administrador, (iii) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una" US Perso11" 
según dicho término se define en la Regulación S del US Securitíes 
Act of 1933, según sea modificada, o un "United States Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US 
Interna/ Revenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (ojfshore 
transactions). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar la opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos del 
Fideicomiso. 

2. Resolución del Comité Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral 1. 
anterior, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no 
superior a 60 días naturales a partir de la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisíción; en el 
en tendid o, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolución. 

3. Incumplimien to. En caso de que cualquier Persona adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requísítos establecidos en los numerales 1. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el 
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas de Emisiones Adicionales o Colocaciones 
Adicionales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
siendo considerado corno Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 
particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilidad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
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dichos derechos de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o el Administrador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subseríe particular en el mercado 
st!cundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cualesquier derechos corporativos 
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse corno una autorización del Comité Técnico en 
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos 
a las disposiciones del presente inciso (h). 

Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adiciona les conforme a lo previsto en es la 

Sección 7.2, y el Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocación Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las aportaciones de los TeDedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en La que se llevará a 
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciarío 
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicional respectiva, el Administrador colaborará de buena 
fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que hayan fondeado dichos montos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a trav~s de Indeval), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días naturales a los que se refiere el presente párrafo (i) 
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos 
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montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (í) y (ii) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por paite del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de la Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren sido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la toma de no ta 
correspondiente exclusivamente para fines informativos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
situación. 

(j) En o previo a la Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-Derecho 
de Colocación Adicional con el propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y el 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fuere posible, 
cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a q ue se refiere el 
presente inciso (j). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador determine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados de, o relacionados 
con, Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distribuciones de dicha Serie o 
Subserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados de la 
Serie o Subserie correspondiente, instruirá al Fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Subsecuente para (i) realizar Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (ii) transferir los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones de dicha Serie o Subserie Subsecuente a la Cuenta de 
Reciclaje de dicha Serie o Subserie Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones d e pago d el Fideicomiso en relación con 
Inversiones realizadas con los recursos de dicha Serie o Subserie 
Subsecuente, o para Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, que el Administrado r podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de D istribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier m onto recibido por parte de un 
Vehículo de Inversión por concepto de dish"ibuciones que esté sujeto a 
ser llamado para su aportación por dicho Vehículo eje Inversión 
(recnllnble distrib11tio11s)1 sin requerir d e la aprobación previa de la 
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Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos entre los Tenedores de las Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores de los 
Certificados de la Serie o Subseríe correspondiente (cada una, una 
" D istribución"); en el entend ido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos 
conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Representante Común al menos 7 Días Hábiles 
previos a la fecha de dicha Distribución. Una ve7, realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como 
notificar a Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una " Fecha de D istribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
fnversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando [os puntos que deberán tratarse en dícha Asamblea de Tenedores; 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/ o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo cohcurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 
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celebrar convenios de volo en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-5 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha irúormación dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-5 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideícomiso correspondientes a dicha 
Subseric C-5, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("h1deval"). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común. El Representante 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso y en cada Título, los artículos 
aplicables de la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en cada Título y en 
el Contrato de Fideicomíso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
tratándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 
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(i) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solícitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(ii) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, suscribir el Título correspondiente a 
cada Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser 
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo una toma de nota 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, como resultado de una Colocación Adicional; 

(iii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la informacíón que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por 
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Conh·ato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vü) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecído en el Contrato de Fideicomiso, así 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación prevía de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 
corresponda, cuando esta se requiera de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso; 

(víii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable induyendü" comparecer (únicamente para fines 
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informativos) a la celebración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

(ix) proporcionar a cualquíer Tenedor que lo solicite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido 
entregados al Representante Común por el Fiduciario o por el 
Administrador; 

(x) notificar a los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, el incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xi) ach.tar corno intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación de estos últimos, con respecto del pago de 
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respe!ctivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las 
hubiera, así corno para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran; 

(xií) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
documentos de los que sea parte; y 

(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y 
cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los 
actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adicionales del Represen tante Común. 

(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información q uc se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión 
corres pon díen te (por lo que res pecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital) y el Contrato de Administración, por parte 
del Fiduciario, del Fideicornitente, del Adminístrador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y admínistrativa de las partes 



27 

de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ií) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Oficial de Cumplimiento y al Contador del 
Fideicomiso, [a información y documentación que considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideícomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información económica, contable, financiera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que el Representante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información que este le requiera y en los plazos establecidos; en 
el entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor 
Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
enh"egar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Cómúri a·sümirá que la información presentada 
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por dichas partes y/ o los terceros señalados, es exacta y veraz, 
por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, previa notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se h·ate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

(iv) En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subserics Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), cada Tíhilo y/ o el Contrato de 
Administración, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incumplimiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Representante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversionista en términos del Conh'ato de Fideicomiso y la Ley 
Aplica ble, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad 
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los 
C!:!rtificados así corno cualesquier incumplimientos y/ o retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como 
del Fideicomitente y/ o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
el entendido, que dicha revelación no se considerará que infringe 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediatamente. 

(v) El Represen tante Común deberá rendir cuentas del desempeño 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo. 

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
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cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho 
caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a !as obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, además, que si ta Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las 
demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contratacíones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entend id o, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asamblea Especial, según corresponda, autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil del Dístrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civil Federat en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entend id o, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificad os. 

(c) Remoción de! Representante Común, El Representante Común podrá 
ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores qué cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
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remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo y entrado en funciones corno representante común. 

Renuncia de] .Representante Común. Cualquier institución que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación 
por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representantl:! Común haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 días naturales señalado. 

Terminación d e las Obligaciones del Representante Común. Las 
obligaciones del Representante Común lcrminarán una vez que se 
hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certificados. 

Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificados en 
circulación (en el entendido que los Tenedores de todas las Series 
y Subseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demás disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artículo 7, sección IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto, por los artículos 218, 219, 220, 221,223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes. A menos 
que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series y Subseries. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a Jo descrito en 
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
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Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando [os puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El orden del 
día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencia a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independíentcs del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional del domicilio del 
Fiduciario y en SEDI, y serán enviadas por correo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el 
orden del día para dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
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votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tratar en !a respectiva 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que lo anterior será sin 
perjuicio de lo previsto en los articuJos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en el entendido, además que en todo 
momento debl:!rán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso para el 
desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convoca toria para adoptar cualquier resolución respecto 
de los puntos correspondientes. Lo anterior, será úriicamente 
para los efectos señalados en el presente apartado y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
que, a ese momento y de conformidad con las dísposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea de 
Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infríngido 
y los conceptos de víolación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnan tes otorguen una 
fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
dichas resoluciones, t!n caso de que la sentencia fuere declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito que expida el Indeval qlle evidencien sus respectivos 
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Certifica.dos en circulación, así como el listado de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará corno base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como [es correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 
el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de 
Tened ores correspondientes. 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar e! acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Adminístrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común copias de cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y la lista de 
asistencia de dicha asamblea). 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que los Tenedores podrán solicitar al Representante Común la 
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entrega de dicha información y documentos en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/o e l 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores 
que lo soliciten. 

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedo res por aquellos Tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Adminis trador y al Representante 
Común. 

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin d erecho a voto, por lo 
que dichas Personas no tendrán responsabilidnd alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

(xiv) Los Tenedores que en lo i_ndividual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, podrán eje rcer acciones 
de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de 
prescripción d e cualquier acción será de 5 años contados a partir 
de que ocurrió el hech o o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea d e Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Representante Común d e conformidad con la Sección 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(ii) discutir y, en su caso, a probar la remoción y/ o sustitucíón del 
Fiduciario de corúormidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(iií) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión y la Política de Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comis iones pagaderas po r el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 
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(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas modificaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subserie en específico, en cuyo caso dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subserie correspondiente), sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por ad ministración o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, o a cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afiliadas del Administrador, que no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política de Operaciones con Personas 
Relacionadas; 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 

independencia de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
rideicomiso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viü) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 16.l del Contrato de Fideicomiso y 
en la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso¡ 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
todos los Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el 
artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 15.1 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier planes para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 
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(xii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Administrndor, respecto de un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 d el 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas del capital social d el 
Administrador; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrador, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso o en 
el Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada d el 
Administrador); 

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier em1s1on de Series 
Subsecuentes o Subseries Subsecuentes de Certificados, así como 
el mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decir, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripdón); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores d eberá instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, lndeval y cualquier 
Autoridad Gubernamental, las autorizaciones necesarias para 
inscribir y actualizar en el RNV y listar en la Bolsa, todos los 
Certificados d e dicha Serie! Subsecuente o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificados en Indeval; 

(xvi) discutir y, e.n su caso, aprobar la des ignación inicial del Valuador 
Independiente, y cua,lquier sus titución del mismo o d el 
Proveedor de Precios, así como confirmar la independencia del 
Valuador Independiente; 

(xvii) discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento 
para los efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 
Fideicomiso, as( como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza d e 
seguro de responsabilid ad de funcionarios y consejeros parn los 
funcionarios y consejeros del Administrador y los miembros del 
Comité Técnico; y 

(xíx) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrador, el fiduciario, el Representante Común, la 
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico o 
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cualquier otra parte autorizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

(c) Quórums de Instalación y Votación. 

(í) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a {ix) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedore!; que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en S['gunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de la mayor!a de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción o Sustitución del Represe11tante Común. Para que una 
A!;amblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Representante Común de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(i) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos e! 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virhld de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
represehtados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(iii) Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 
Sección 4.1(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecídas en la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso) se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el 
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voto favorable de al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en d icha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subserie en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Subserie respectiva. 

(iv) Reaperturas y emisión de Series Subsecuentes o Subseries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto Total 
de la Emisión conforme a la Sección 4.l(b)(vii) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección 4.1(b)(xv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda 
llevar a cabo d espués de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Ad icional, según sea el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circu lación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de p or lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asam blea de Tenedores; e n el entendido, que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisió n Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (iii) anterior. 

(v) Am pliación d e la Vigencia del Fideicomiso. Para que una 
Asamblea de Tenedores que d eba resolver sobre la ampliación de 
la vigencia d el Fideicomiso de conformidad con la Sección 
4.l(b)(vii.i) d el Contra to de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con d erecho a voto d eberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y pa ra que una Asam blea de Tened ores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de es tar presentes cualquier número de 
Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de 
Tenedores s~rán adop tadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoria de \os Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para q ue una Asamblea 
de Tenedores que d eba resolver sobre lo previs to en .la Sección 
4.1 (b)(x) d el Contrato de Fide icomiso se cons idere válidamente 
instala da en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 95% de los Certificados 
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en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por Jo 
menos el 95 % de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vii) Remoción del Administrador con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Administrador con Causa de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(viii) Remoción del Administrador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustitución 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos 
el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(ix) Control del Administrador. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4.1.(b)(xiíi) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Administrador de conformidad con la Secdón 4.1(b)(xiv) del 
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de por lo menos el 50% de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(d) Convenios de Voto 
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(i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
podrán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
caracterfsticas deberán de ser notificados por los Tenedores al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como para que se difunda su existencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Certificados entre Tenedores. 

(ii) En caso de que los convenios de voto mencionados en el inciso (i) 
anterior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 
a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común 
conforme a la Sección 4.2(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Procedimientos para Asambleas Especiale.s. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados en circulación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subseric de Certificados de 
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido, que los 
Tenedores de Ce1·tificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos 
relacionados con dicha Serie o Subserie de Certificados de conformidad con Jo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales no estarán relacionadas con otras Series o Subseries de Certificados 
o con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado 
de otras Emisiones de otras Series o Subseries de Certificados: 

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subseríe en circulación 
correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan el 
presente apartado y/ o el Título correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección IX de la Circular 
Única, y en lo no dispuesto en ella por los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que 
todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores de los 
Certificados de dicha Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Subserie. 
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(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descrito en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para tratar cualquier tema que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especia] en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio 
socia] del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de 
25% o más de los Certificados en circu !ación de la Serie o Subserie 
correspondiente, tendrán el derecho dt' solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando 
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 

petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba 
la solicitud respectiva. Si el R<~prescntante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una 
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya 
sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea 

r 
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Especial, por lo menos una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional del domicilio del Fiduciario y en SED!, y 
serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

(vi) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie correspondiente 
tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
sufícientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este pá rrafo o la Ley 
Aplicable, el Representan te Común deberá deíar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o de La 
ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación 
y quorum de votación respecto de los asuntos pendientes a tratar 
en la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción I de LGTOC; en el entendido, 
además que en todo momento deberán cumplirse los q uórums 
de instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, 
una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de 
Fideícomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos dé 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se 

encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente tendrán derecho a oponerse judícíalmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado 
en conh·a del respectivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación 
correspondiente se presente dentro de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
señalando en dicha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de. las resoluciones impugnadas 
podrá ser s uspendida por un juez de primera instancia, siempre 



43 

que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que 
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara 
infundada o sí la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o Subserie. Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
entregar las constancías correspondientes emitidas por Indeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subserie, así como el Listado de 
titulares emitido por el intermedia ria financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto de que se trate. Las personas que actuarán como secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En 
caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 
suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común, El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas.Especiales. 
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(x) La información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especial estará disponible, libre de costo y con 
al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/ o 
Representante Común para su revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subscrie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

(xi) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma exigibilidad que si fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 

votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tend rán ninguna responsabilidad con Jespecto a cualquier 
reso lución adoptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Fac1.1ltades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, en su caso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subserie de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso; 

(ii) cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subserie correspondiente, de conformidad con la Sección 18.2 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así como 
cualquíer prórroga al término de la Emisíón establecido en el 
Título respectivo de la Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 

{iii) la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Linea de Suscripción en relación con una 
Inversión realizada con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados; 

(iv) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Serie o Subserie para la Serie o Subserie correspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Total de la Serie o Subserie, el Monto 
Máximo de la Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
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Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Máximo de la Subserie 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subseries en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desinversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la Cláusula IX del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi} las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (limited partner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Adminish·ador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y restricciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(viii) la realización de Distribuciones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Acta de 
Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Subserie (tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 
por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratación; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fraccíón II, de la LMV; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes o 
en el ñúmero de Certificados correspondiente; en el entendido, 

~ 
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que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series o 
Su bseries Subsecuentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subserie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas las Series o Subseries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

(xiii) cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la 
titularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Subserie de Certificados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con una Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subserie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados entre 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por 
los Tenedores de dicha Serie o Subscrie de Certificados, dentro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario revele 
dicha información al público en general por medio de la Bolsa a través de 
SED!, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

Ouórums de Instalación y Votación. Salvo por lo establecido en la Sección 
4.1-Bis inciso (b) subinciso (i), Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (íi) y 
Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (iv) del Contrato de Fideicomiso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 
menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
respectiva con derecho a voto en dicha Asamblea Especial, y para que una 
Asamblea Especial se considere válidamente instalada en segunda o 
ulteriores convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará 
válidamente instalada con el número de Certificados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los Certificados 
de dicha Serie o Subserie con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial 
que deba resolver (i) los asuntos descritos en la Sección 4.1-Bis(b)(ii) o 
Sección 4.1-Bis(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha 
Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, en 
el entendido, que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
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ampliación del Monto Total de la Serie o Subserie después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
por al menos el 75% de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; y (ii) el asunto 
descrito en la Sección 4.1-Bis inciso (b) inciso (i), para que sea válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, 
en el entendido, que para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. 

(e) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se 
establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la UC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición. 

(a) Integración del Comité Técnico. F.\ Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. 

(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencia de Certificados en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 
conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia del miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un 
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
califiquen conio Personas [ndependientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
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Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

ii) La designación de un miembro del Comité Técnico {y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) ú nicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité 
Técnico cuyos nombramien tos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 m eses siguientes a dichas revocaciones. 

iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta, de al menos 25% de los Certificados en 
circulación a qu~ se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
renunciado por dichos Tenedores en cualquier mome1llo 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador 
y al Representante Común; en el entendido, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% de los Certificados 
en circulación. 

iv) Las designaciones y sustituciones d e los miembros del Comité 
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, en el en tend ido, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación 
de la independencia de los miembros designados como 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores 
en cuyo orden del día se prevea dicha situación. 

(c) Miembros Adicionales Designados por la Asamblea de Tenedores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adiciona les de l Comüé Térn!co; en e l entend ido, que la 
Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Independientes 
como Miembros lndependientes que sean necesarias parn que por lo 
menos la mayoría de los miembros del Comité Técníco sean Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la q ue dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
Fídeicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
lndepencüentes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar u no o 
más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el 
entendido, que si más de un miembro suplente es designado, la 
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Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por 
la Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

(d) Pérd ida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25 % requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus resp<:!ctivos suplentes) deberá ser removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el dia en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circu !ación. De igual manera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedores en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, independientemente de si dicho 
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 
dicho Tenedor o Tenedores en !o individual o en su conjunto dejen de 
tener el 25 % de los Certificados en circulación que le daban derecho a 
dicho Tenedor a designar al miembro (y sus respectivos suplentes) del 
Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Adminísb·ador, Fiduciario o Representante Común, según 
corresponda; y (ii) cualquiera del Representante Común, el 
Adminisb"aclor o el Fiduciario deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, 
dejó de ser propietario del 25% de los Certificados; en el entendido, que 
la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean 
removidos; y en el entendido, además, que los miembros del Comité 
Técnico cu ya designación ha ya sido revocada no podrán ser designad os 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación de su designación. 

(e) Duración del nombram iento de los Miembros del Comité Técnico. 

i) Miembros Designados por la Asamblea de Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
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año salvo que la Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido 
nombrados por la Asamblea de Tenedores en cualquier 
momento. 

ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento de los 
miembros del Comité Técnko (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá una 
vigencia de un año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecu tivos de un año, salvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comjté Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación automática de la designación de dicho 
miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores gue hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendián el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

(g) Planes de Compensación, Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para Ios 
miembros del Comité Técnico; en elentendido, que inicialme nte y hasta 
que la .'\samblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del 
Comité Técnico que no sea11 Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el entendido, además, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tend rán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que 
sean Personas Independientes respecto del Admb1istrador o cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de 
conform..idad con los planes de compensación aprobados por la 
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(h) Información Confidencia l. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico estarán sujatos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que la información que 
reciban mantenga el carácter de confidencial en los términos de la 
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Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los daños y perjuicios que causen por incumplir con 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

(i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través de SEDI, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual El Administrador podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (i) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 
por el Administrador en el asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros 
asuntos que el Administrador decida gue puedan ser atendidos 
apropiadamente en un convenio de voto. 

(j) Proced imiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatoria. El Administrador y/ o cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el entendido, que los miembros del Comité Técnico 
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación 
por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

(íi) Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple 
con dicho quórum y el'Comité Técnico debe volver a convocar 
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(iii) 

(iv) 

en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que 
tengan derecho a votar, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoria de los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Designación de Presidente y Secretario. En la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité 
Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité 
Técnico (el "Secretario"). En caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 
dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la 
l.,Qy Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en Ja cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de 
dicha sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 
tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
por teléfono, vídeo conferencié:! o por cualquier oh·o medio que 
permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en 
el entendido, que dichas comunicaciones serán registradas por 
medio de w1 acta por escrito firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, el 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
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del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar 
que exista quórum suficiente. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
(o sus respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que e! Secretario 
deberá conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Administrador, ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Tfrnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. 

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
situación deberá ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciario a través de SEDI. 

(ix) Confüc.tos de Interés. Un miembro del Comité Técnico que 
asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
de que dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá 
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abstenerse de estar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la 
instalación y votación de la sesión del Comité Técnico 
correspondiente. 

(k) Facu ltades del Comité Técn ico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegables: 

í) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Emisión; 

ii) proponer a La Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

iii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 

iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

v) solicitar información y documentación del Administrador que sean 
necesarias para que el Comité Técnico desempeñe sus funciones, 
la cual deberá ser entregada en los tiempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar a! 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o Asamblea Especial y solicitar que se incluya en el 
orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) solicitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y otra información 
que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el 
Fiduciario no tend rá obligación de revelar dicha información sí 
(1) se trata de información que no se requiera que sea haga 
pública en términos de la Circula Única y la LMV, (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
Circular Única, o (3) es legalmente imposible revelar dicha 
información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 

vii) discutir y, en su caso, aprobar la designación o cualqllier sustitución 
del Auditor Externo; 

viii) discutir y, en su caso, a probar la ampliación del Periodo de 
inversión de la Serie o Subscrie de Certificados correspondiente, 
de conformidad con la Sección 6.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso; 
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ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como calificar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
e[ Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Única, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 
delegadas. 

(1) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Interés o 
por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a 
ser tratado; y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
lista de asistencia correspondiente, o, en su caso, las resoluciones unánimes del 
Comité Técnico. 

(n) Seguros D&O. El Adminish'ador podrá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación prevía de la Asamblea de Tenedores, a contratar una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de ellos) para asegurar cualquier incumplimiento o presunta infracción de sus 
responsabilidades conforme al Contrato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el Fideicomiso con cargo a los 
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Gastos del Fideicomiso y será renovada según las instrucciones del 
Administrador 

(a) Terminación Automática del Fideicomiso por Ausencia de Inversión. El 
Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de los doce 
meses siguientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualquier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y constituidas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los 
Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y 
posteriormente el Administrador deberá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso. 

(b) Terminación Anticipada. El Fideicomiso podrá darse por terminado 
anticipadam(:>nte por el Administrador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Desinversión 
total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; 
(2) todo el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes; en el 
entendido, que en el caso de que dicha terminación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagados todos los gastos y cualesquier otras 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será 
distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el 

(a) 
Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso. 
El Fiduciario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de 
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada eón el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo de Inversión o sus respectivas Afiliadas, cualquier persona 
moral respecto de la cual se esté considerando o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas 
personas morales; e.n el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en virtud del incumplimiento de esta 
Cláusula; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier Ieporte, 
declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iii) puéda ser requerida como respuesta a 
cualesquiera Llamados o cita torios en relación con algún litigio¡ (iv) sea 
necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 

~ 



57 

Aplicable; (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad GubernamentaL Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
Fideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización, A partir de la fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicios 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
administrador, socio administrador (general partner), patrocinador 
(sponsor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros 
convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Adminishador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda rcaJizar el Fiduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, según resulte aplicable, en el entendido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constituyan un 
evento re levante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el TituJo Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio administrador (general 
partner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(limited przrtners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 
las constancias que para dichos efectos expida el Indeval y el listado de 
titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener con el carácter de confidencial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable. 



Derecho Aplicable y 
Jurisdicción: 

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de 
confidencialidad (i) aplicables al socio administrador (genernl partner} o 
administrador de un Vehículo de Inversión de conformidad con los 
documentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ii) aplicables a 
cualquier Vehículo de Inversión de corúormidad con los documentos 
fina1es de dicho Vehículo de Inversión. 

(e) Sin perjuicio de cualquier disposición del Contrato de Fideicomiso, y 
para cumplir con Trens. Reg. Sección 1.6011-4(b)(3)(i), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revelar a cualquiera y a todas las personas, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unidos y la 
estructura tributaria del Fideicomiso o cualquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósito (i) el nombre del Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación relativa a (A) e l Fideicomiso o cualquier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Afiliada del mismo) de los 
Certificados en el Fideicomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por el Fideicomiso, (1i) cualquier información de desempeño 
relacionada con e l Fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquier 
rendimiento u oLTa información relacionada con e l Fideicomiso u otros 
fondos de inversión patrocinada por el Administrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento h·ibutario o información de estructura. 

(f) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las mismas. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocabl.e, 
a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cu11lquier otra razón. 

El presente Título consta de 61 páginas, incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 
administración en S.D. Indeval Institució11 para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando 
así la posesión de los Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depó~ito de valores, en términos de lo 
dispuesto en la LMV. 

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento dt!i listado de los 
Certificados Bursátiles en la Bolsa. 

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 
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o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicionales. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

y 
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EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

~~=>;~ 
Nombre: Gerardo Andrés Sainz González 

Nombre: Ubaldo Chavez López 
Cargo; Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-5 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-5 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 

60 



'ri de su designacfün de re 

mo <!~ su~ obligaciones 

-
LAPRESENTE HOJA DE FÍRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTlf-lCADOS WRSÁ TLLES= 
HDUOARIÓS DE ~RO.YECT0S DE ::INVERSIÓN SUBSERIE. C-5 CON CLAVE DE PIZARRA - --

L0CKXP123-5 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSC-RIPCIÓNSUSCRIT0 
POR Cl13ANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUOARI0 DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO OB/3825. 
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EMISIÓN "LOCKXPI 23-7" l~, :, '; ~: ~ :: ;J 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYEC · S DE INVERSIÓN EMITIDOS 

BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE u~~~ ~ ~ ru Do 
Cíudad de México, a 5 de julio de 2024 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3825 (el "Conh·ato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que 
ampara la emisión de 436,720 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, Subserie 
C-7, sujetos al mecanismo de derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certificad.os Bursátiles"), por 
un monto de USD$43,672,(J00.00 (equivalente a $792,013,556, a un tipo de cambio de $18.13551 Pesos por 
Dólar), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 63, 
64, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Los Certificados fueron inscritos 
en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2022-303 de conformidad con el 
oficio de autorización número 153/2459/2022 de fecha 14 de enero de 2022 expedido por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de actualización número 153/3238/2022 de 
fecha 6 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisíón de 3 Subseries 
Subsecuentes de la Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante oficio de 
actualización número 153/ 5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscrípción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la 
Emisión de siete Subseries Subsecuentes de la Serie C, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-
423. Mediante oficio de actualización número 153/3545/2024 de fecha 3 de julio de 2024, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Reapertura de 
los Certificados de las Series C (Subserics C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7), y el aumento en el Monto 
Total de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-512. 

La vigencia de los Certificados será de 3,172, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 9 
años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial, en el entendido, que dicho plazo podrá extenderse 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. La fecha de vencimiento final de los 
Certificados es el 16 de enero de 2032.ñ La fecha de vencímiento final podrá ser extendida conforme al 

Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces 

de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN 
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2024. 
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PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 
MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE 
COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS 
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE 
PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS 
CERTIFJCADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL ADMINISTE.ADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES POD,RJAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO 
LÍQUJDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fideicomi tente; 

Fideicomisarios: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra: 

Serie: 

Subserie: 

Valor Nominal de los 
Certificados Subserie C-7: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se d efinen en el presente Título 
tendrán eJ s ignificado que se les atribuye en el Apénd ice "A" del Contra to de 
Fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Instih1ción de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), o cualq uier otra 
entidad que lo sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Lock Capital Solutions, S.A. d t! C.V. (en d icho cal'ácter, el "Fideicomitente") 

Los Tenedores. 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (en dicho carácter, el" Adminis trador"). 

Certificad os bursátiles fid ucia rios de proyectos de inversión sujetos al 
mecanismo de derechos de suscripción (los "Cer tificados"). 

" LOCKXPI 23-7" 

Serie C 

C-7 

Los Certificados Subserie C-7 no tiene11 expresión de valor nominal. 

2 



Denominación2 de los 
Certificados Subserie C-7: 

Predo de colocación: 

Los Certificados Subserie C-7 serán denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

$1,795.75 por cada Certificado Subserie C-7; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado Subserie C-7, tomando como base un tipo de cambio de 
$17.9575 Pesos por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en 
cuenta las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los 
diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo, sin limitación, el mecanismo de derechos de suscripción, las 
condiciones de mercado, vehículos similares, entre otros. 

Tipo de Cambio utilizado en la $17.9575 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
Colocación Inicial de los informativos 
Certificados Subserie C-7: 3 

Fecha de Colocación Inicial: 

Número de Certificados 
Subserie C-7 de la Colocación 
Inicial: 

Número total de Certificados 
Subserie C-7 (previo a la 
Primera Reapertura): 

11 de mayo de 2023. 

214 Certificados Subserie C-7. 

342,720 Certificados Subserie C-7. 

Número 
Certificados 

total de 
Subserie 

los 94,000 Certificados Subserie C-7. 
C-7 

correspondientes 
reapertura 

a 

Número total de Certificados 
Subserie C-7 (considerando a 
la Primera Reapertura) 

la 

Monto de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-
7: 

Monto Suscrito y Pagado en la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-7 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

436,720 Certificados Subserie C-7. 

USD$21,400.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$384,290.50, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$21,400.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$384,290.50, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

USD$34,272,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $615,439,440.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 Pesos 
por Dólar). 

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los 
Certificados Subserie C-7¡ en el entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de 
valor nominal. 
J Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Monto Total de la Emisión 
(previo a la Primera 
Reapertura): 

Monto conespondiente al 
Aumento de los Certificados 
Serie C-7 con motivo de la 
Primera Reapertura: 

Monto Total de la Subserie de 
los Certificados Subserie C-7 
(considerando a la Primera 
Reapertu.ra) 

Monto Total de la Emisión 
(considerando a la Primera 
Re apertura): 

Garantía: 

Destino de los Recursos: 

Obligaciones de dar, hacer y 
no hacer del Fiduciario, 
Fideicomitente y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

Hasta USD$2,260,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $40,583,950,000.00, utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar). 

USD$9,400,000.00(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,70,473,700.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 Pesos por 
Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
julio de 2024). 

USD$43,672,000.00 (que, únicamente para efectos irúorrnativos, es el 
equivalente de $792,013,556.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.1355 
Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de julio de 2024). 

Hasta USD$2,980,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $54,043,790,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.1355 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2024). 

Los Certificadoo Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan con 
garantía alguna. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-7 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, velúculo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El ad.ministrador podrá 
poner a dfaposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho uso y que él 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos día~ hábile~ 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-7 también podrán ser destinados para pagar (1) • Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la par~e proporcional de los Gastos del Fi<!_eicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-7, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
( d) del Contrato de Fideicomiso. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fidu ciario descritas en el presente 
Tirulo, las obligaciones de dichq Fiduciario y - las obligaciones del 
Administrador y al Fideicomitente en el desempeño de sus funciones, asi como 
las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran 
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato 
Administración. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que e l Fiduciario lleve a cabo cada 
una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en 
la Sección 2.4 y en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar 
la Colocación Inicial y la oferta p ública restringida de los Certificados Serie A 
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Periodo de Inversión: 

Obligaciones del Fiduciario: 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o 
Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes, así como cualquier Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, requerida de cualquier Serie o Subserie, de acuerdo 
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar 
Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones Requeridas en México); (ili) 
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con Jo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; 
y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, 
otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administracíón), en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha 
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados Subserie C-7 tendrán un periodo de inversión de 3 (tres) años 
contados a partir de la fecha de Colocación Inicial. Durante dicho periodo, el 
Fideicomiso deberá realizar compromisos para llevar a cabo Inversiones y, en 
la medida aplicable, Inversiones Requeridas en México, Durante dicho Periodo 
de Inversión, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo 
Colocaciones Adicionales bajo dicha Serie para cumplir con los compromisos 
del Fideicomiso bajo las Inversiones respectivas, incluyendo, enh·e otras cosas, 
para financiar nuevas Inversiones y pagar comisiones y gastos. Lo anterior, en 
el entendido, que dicho periodo para el Fideicomiso será igual al último periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de dichos Certificados Subseries C-7; en el entendido, 
además, que el Periodo de Inversión de que se trate podrá ser extendido de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de 
conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de 
los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fidcicon,iso en beneficio de los Tenedores de cada Serie 
o Subserie de Certificados; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a 
lo previsto en el Co ntrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos 
los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, 
administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de 
cheques o de inversión, denominadas en Dóla(es, Pesos o en cualquier 
otra moneda a nombre del Fidu ciario, según sea requerido o 
conveniente para los Fines del Fideicomiso; 



(e) de conformidad con las instruccione.-; de! Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y 
notificaciones necesarias o convenientes para inscribir los Certificados 
de cualquier Serie o Subseríe en el RNV, llevar a cabo la Colocación 
Inicial y oferta pública restringida de los Certificados Serie A 
(incluyendo la celebración del contrato de colocación), realizar la 
Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea el caso, de Certificados 
de Series o Subseries y llevar a cabo Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea e l caso, de Certificados de 
cualquier Serie o Subsl:!rie de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes parn listar los 
Certificados en la Bolsa; 

(e) d e conformidad con las instruccion<'s del Administrador, presentar 
toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y 
celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
y/ o actualizar la inscripción y/ o, en su caso, solicitar la toma de nota 
de la o las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción 
y pago de los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en 
la Bolsa; 

(f) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, 
sustiturr cada Título en los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(g) realizar Inversiones (incluyendo, sin limitación, Inversiones Requeridas 
en México), directamente o a tJ·avés de cualquier Vehículo de Inversión, 
y en su caso participar en el capital y/ u otorgar créditos y 
financiamientos a dichos Vehículos de Inversión de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

(h) conforme a las instTucciones del Administrador, llevar a Emisiones 
Adicionales o Co locaciones Adicionales, según sea el caso, de 
conformidad con la C láusula VII, del Contrato de Fideicomiso; 

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A, así como un registro del Monto de la Emisión 
Inicial o Monto de la CoJocación Inicial de cada Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente de Certificados y los montos dedvados de cada 
Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, de todas 
las Series o Subseries de Certificados, identificando las cantidades 
aportadas por cada Tenedor; en e l entendido, que en ningún caso el 
monto total agregado de las Emisiones o Colocaciones, según sea el 
caso, de Series y Subseries de Certificados, tomadas en conjunto, 
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pueden exceder el Monto Total de la Emisión, ni podrán exceder el 
Monto Total de la Serie o Subserie tratándose de Series Subsecuentes 
Sujetas a Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, o en su caso el Monto Máximo de la Emisión 
de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de Series 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital; 

U) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del 
Contrato de Fideicomiso; 

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la Emisión, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, y del Monto 
Total de la Serie o Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados 
o en su caso el Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries 
Subsecuentes, tratándose de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de 
Capital o Subseríes Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital, en 
cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea Especial, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente; 

(1) contratar al Auditor Externo, y, en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo de conformidad con la Sección 13.3(6) del Contrato de 
Fideicomiso y de la CUAE; 

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al 
Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso; 

(11) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones respecto de las Inversión, así como la 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos 
recursos para Usos Autorizados conforme al Contrato de Fideícomiso 
y al Conh·ato de Administración; 

(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente, según le sea instruido por escrito por 
el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 
del Contrato de Fideicomiso; 

(p) en la Fecha de Oferta Pública de los Certificados Serie A o en cualquier 
otra fecha a discreción del Administrador, pagar los Gastos de Emisión 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 
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(q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Conhato de Fideicomiso, así como toda la información que sea 
requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
Fídeicomíso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea 
parte; 

(r) preparar y proporcionar, con la irúormación que se le hubiere 
proporcionado para tales fines y previa consulta con el Administrador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica; 

(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 
operaciones cambiarías necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a 
cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los Fines 
de! Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos 
de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido 
prestigio en México o por instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente, que para dichos efectos le instruya el 
Administrador, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas; 

(t) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar 
y revocar los poderes previstos en el mismo; 

(u) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 
favor del Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas 
por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2554 de] Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del RFC del Fideicomiso, y la 
hamitación y obtención del certificado digital de e.fuma (antes Firma 
Electrónica Avanzada)) ante el SAT, así como revocar los poderes 
otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en e l entendido, 
que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o 
sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean 
parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el 
Administrador (o el Representante Común, de conformidad con los 
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términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración); 

(w) según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con 
un administrador sustituto, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Administración; 

(x) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de 
Operaciones con Personas Relacionadas; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; 

(z) contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los Contratos de 
Línea de Suscripción correspondientes de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y con los términos del Fideicomiso; 

(aa) cumplir con cada una dQ las obligaciones previstas en los Contratos de 
Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la obligación de 
realizar Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea 
el caso, con el fin de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes 
para realizar los pagos al acreedor correspondiente conforme a la Línea 
de Suscripción respectiva; 

(bb) de conformidad con las instrucciones del Administrador, constituir 
gravámenes respecto de la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según resulte aplicable, para garantizar los derechos de 
un acreedor respecto de una Línea de Suscripción, en el entendido, que 
(i) respecto de cualquier Línea de Suscripción contratada por el 
Fideicomiso, dicha garantía no podrá exceder del Monto Total de la 
Serie o Subseríe respecto de la Serie o Subserie correspondiente o el 
Monto Máximo de la Serie o Monto Máximo de la Subserie, tratándose 
de Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital; y (ii) respecto de cualquier 
Línea de Suscripción contratada por un Vehículo de Inversión en el que 
el Fideicomiso invierta, dicha garantía no podrá exceder del 
compromiso total y obligaciones de fondeo del Fideicomiso respecto de 
dicho Vehículo de Inversión; 

(ce) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 

(dd} llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y 
cualquier modificación al mismo en el RUG; 

(ee) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 
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Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

Fecha de Vencimiento de la 
Emisión: 

Mecanismo de Colocación de 
los Certificados Subserie C-7: 

Fuente de Pago y 
Distribuciones: 

(ff) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para verificar el 
estado del Patrimonio del Fideícomiso, con base en la información 
proporcionada por el Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra 
Persona que esté obligada a entregar información al Fiduciario; 

(gg) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, según sean 
aplicables; en el entendido, que las actividades, facultades y 
obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y 
el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico 
del Fideicomiso y el Fiduciario (previas instrucciones del Comité 
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; 

(hh) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento, según sea 
instruido por la Asamblea de Tenedores de conformidad con los 
términos del Contra to de Fideicomiso; 

(ii) en general, llevar a cabo cualquier otra acnon que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según resulte aplicable, 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; y 

UD una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas 
todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir 
los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

3,172 días, equivalentes a 104 meses, equivalentes a aproximadamente 8.6 años 
contados a partir de la Fecha de la Colocación Inicial, en el entendid0, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

16 de enero de 2032. 

La colocación de los Certificados Subserie C-7 se hará a través del mecanismo 
de derechos de suscripción. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán 
hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de confonnidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 
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Amortización: 

Intereses: 

Certificados de Series 
Subsecuentes: 

Colocaciones Adicionales: 

Los Certifícados serán no amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de 
Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie 
o Subserie correspondiente (distintas de las Subseries de Certificados Subseríe 
A-1, Certificados Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán 
emitidas en la Fecha de Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 
3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre 
sujeta al mecanismo de derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a 
cabo su inscripción en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie 
Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción" o una "Subserie Subsecuente 
Sujeta a Derechos de Suscripción"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64, 
68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, 
así como con los términos y condiciones del Contrato de fideicomiso y del 
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y en el entendido, 
además, que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el 
supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores 
o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, 
(y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie y (z) que 
dicha Serie o Subseric se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una "Serie Subsecuente 
Sujeta a Llamadas de Capital" o una "Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas 
de Capital"), de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el 
artículo 7, fracción IX de la Circular Única, así como con los términos y 
condiciones del Acta de Emisión correspondienle, del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las inshucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado 
de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados 
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas 
en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión y/ o del Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, tratándose de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, que 
dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta 
de emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, 
misma que d eberá cum plir con los req uisitos previstos en el artículo 7, fracción 
IX, inciso (a), numeral 7 de la Circular Única. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción, ya sea en una oferta pública restringida, en cualquier Emisión 
realizada en términos del Contrato de Fideicomiso o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Título 
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los 
mismos, y de igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar 
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aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario 
efectúe una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a 
los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito 
del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier 
momento, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital 
en Dólares al Fideicomiso en relación con una Colocacíón Adicional, 
para los Usos Autorizados que el Administrador determine de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el 
Fiduciario podrá realizar Colocaciones Adicionales en cualquier 
momento en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con 
sus compromisos de capital y obligaciones de fondeo con cualquier 
Inversión respectiva de conformidad con los términos establecidos en 
el mismo. A efecto de llevar a cabo cualquier Colocación Adicional en 
los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, el 
Fiduciario deberá, con base en la instrucción previa del Administrador, 
o del acreedor respecto de una Línea de Suscripción, según 
corresponda, solicitar una toma de nota del registro(s) 
conespondiente(s) en relación con lo suscripción y pago de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en el RNV para 
reflejar todos los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en 
circulación de la respectiva Serie o Subserie, en su caso, colocados al 
amparo del Contrato de Fideicomiso (incluyendo aquellos que se 
coloquen conforme a la Colocación Adicional respectiva) de 
conformidad con la fracción III del articulo 14 de la Circular Única, El 
monto total agregado suscrito y pagado conforme a las Colocaciones 
Adicionales de la Serie o Subserie correspondiente de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción y de la Colocación Inicial de 
cualquier Serie o Subserie de Certilicactos Sujetos a Derechos de 
Suscripción no podrá exceder el Monto Total de la Serie o Subserie 
aplicable a d icha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción. 

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notilicación 
previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificación de 
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa a través de SEDI por 
el Fiduciario y en CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido, que en 
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a 
Indeval, a la Bolsa, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo 
la Colocación Adicional correspondiente; y en el entendido, además, 
que dicha Colocación Adicional será publicada en SEDI y STIV-2 por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer 
notificación y hasta la fecha de Colocación Adicional. Los montos y 
precios de las Colocaciones Adicionales deberán estar expresados de 
igual manera en su equivalente en Pesos únicamente para fines 
informativos Dicha notificación deberá contener: 

(i) la clave de pizarra de la Serie o Su bserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente; 
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(ii) el precio por Certificado de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iii) el número y monto de Cerhficados Sujetos a Derechos de 
Suscripción que serán puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Adicional de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente; 

(iv) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción efectivamente suscritos y pagados con 
relación a la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción correspondiente; 

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción pendientes de suscripción y pago de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujeta a Derechos de 
Suscripción correspondiente; 

(vi) la Fecha de Registro de Colocación Adicional, la Fecha Ex 
Derecho de Colocación Adicional, la fecha límite para ofrecer 
suscribir los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que 
se vayan a colocar en la Colocación Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Colocación Adicional o 
cualquier otra fecha especificada en dicha Notificación de 
Colocación Adicional (la "Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional"), y la fecha en la que se vaya a llevar a 
cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban pagar los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes por parte de los Tenedores ("Fecha de Pago 
de Colocación Adicional"); 

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que se 
obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido, qué! 
una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, 
por el Admínish·ador a través del Representante Común; y 

(viii) el monto de la Colocación Adicional expresado en Pesos o 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie o Subserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción objeto de 
dicha Colocación Adicional. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro de 
Colocación Adicional específicada en la Notificación de Colocación 
Adicional respectiva, sea titular de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción objeto de la Colocación Adicional en términos de la Ley 
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite 
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de Suscripción de Colocación Adicional, los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción objeto de la Colocación Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en 
proporción a su participación respectiva de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente de los que sea titular en la 
Fecha Límite de Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Su bserie 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
circulación), y (ií) pagar, a través de Indeval, dichos Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; 
en el entendido, que dichos Tenedores de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente podrán 
adquirir Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción adicionales de 
las Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (ü) siguiente. Para dichos efectos, a fin de 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción en una Colocación Adicional de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripcíón 
correspondiente, cada Tenedor de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subseric de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente deberá entregar al Fiduciario y al 
Administrador (con copia para el Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la títularidad de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente a dicho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional correspondiente; en el entendido, 
además, que los Inversionistas Participantes tendrán derecho a adquirir 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
términos del procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) 
siguiente. 

(i) A más tardar en la Fecha Limite de Suscripción de Colocación 
Adicional, cualquier Tenedor de Certificados Sujetos a Dered,os 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente y, en la medida 
aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Admiflistrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de pagar Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente (cada una, una 
"Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional"). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Colocación Adicional deberá indicar 
el número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Suíetos a Derechos de 
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Suscripción correspondiente que serán pagados por el Tenedor 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que tenga dícho Tenedor en la Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Adicional (vis-a-vis del total de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número 
de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción a ser suscrito 
por el Tenedor correspondiente será redondeado al entero 
inferior más próximo; en el entendido, además, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente, en caso de que existan Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores (dichos Certificados 
adicionales, los " Certificados Remanentes de Colocación 
Ad.icional"); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones ele Ejercido de 
Colocación Adicional deben identificarse claramente. Para el 
caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
de Colocación Adicional deberá indicar el número de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de dicha Serie o 
Subseríe de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente a ser adquiridos por el Inversionista 
Participante correspondiente; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción únicamente en 
caso de que existan Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que no hubieren sido suscritos y pagados por los 
Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de 
la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente. 

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Colocación 
Adicional (la "Fed1a dé As ignación. de Colocac;ión Adicional"), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones 
de Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes, y 
realizará la asignación de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de dicha Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de conformidad con lo siguiente: 

l. Prhnero, los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente se asignarán entre los 

15 



Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional, con base en el número de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de 
Ejercicio de Colocación Adicional correspondientes y 
hasta el número de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción corrtispondiente de los que sean titulares 
dichos Tenedores en la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional; en el entendido, que cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional no 
será considerada para efectos de dicha asignación. 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el 
párrafo l. anterior, no hubiese sido posible asignar entre 
los Tenedores de los Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción correspondiente todos los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondientes a la Colocación Adicional 
correspondiente de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente, los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie 
o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente que hubieren presentado una 
oferta de suscripción de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional en s us Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional correspondientes, en función del 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción remanentes de la Serie o 
Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, 
que si más de un Tenedor de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente hubiere presentado una oferta vinculante 
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de compra de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional, y los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional incluidos en dichas notificacíones excedan el 
número de Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional disponibles de la Colocación Adicional 
correspondiente de dicha Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional pendientes de ser suscritos serán 
asignados entre dichos Tenedores de los Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente con base a la proporción que el número 
de Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral 1. 
anterior. 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación de 
Colocación Adicional (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional hayan 
sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción de la Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente todos los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional restantes deberán ser asignados a 
aquellos Inversionistas Participantes que hubieren 
presentado una oferta para suscribir Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de las Series o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción 
correspondientes, en los términos descritos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Colocación Adicional 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que 
todos los Certificados Remanentes de Colocación 
Adicional hayan sido asignados; en el entendido, que si 
más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional, y los Certificados 
Remanentes de Colocación Adicional incluidos en dichas 
Notificaciones e.le Ejercicio de Colocación Adicional 
exceden el número de Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional disponibles que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes de 
Colocación Adicional deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
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Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación 
Adicional correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes de Colocación Adicional 
incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de 
Colocación Adicional previamente presentadas al 
Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1. anterior. 

4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas 
en los numerales 1. a 3. anteriores, a más tardar el Dia 
Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de 
Colocación Adicional, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el 
resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar, a más tardar en la Fecha de Colocación Adicional, 
los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SED!, 
según sea el caso, al Indeval por escrito y a la CNBV a 
través de STIV-2. 

Una vez que el proceso de asignacron descrito en el 
Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de 
dicha asignación exclusivamente para fines informativos 
de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de la Serie o Subserie de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción correspondiente en 
relación con la Colocación Adicional correspondiente, en 
el entendido, que aquellos Certificados que no hubieren 
sido suscritos y pagados en la Colocación Adicional 
correspondiente, podrán ser objeto de Colocaciones 
Adicionales futuras a ser llevadas a cabo durante la 
vigencia del Contrato de Fideicomiso, plazo durante el 
cual podrán mantenerse en tesorería los mismos. 

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información 
que le proporcione el Administrador, un registro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por e l Fideicomiso como resultado 
de la Colocación Inicial y de cada Colocación Adicional de cada Serie o 
Subserie de Certif.icados Sujetos a Derechos de Suscripción por cada 
Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores 
correspondientes a cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, el número de Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción de cada Serie o Subserie de Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción que correspondió colocar en cada Colocación 
Adicional que se hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho 
registro a disposíción del Representante Común en cada ocasión que 
este lo solicite para el cumplimiento de sus funciones. 
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(e) El Monto de la Colocación Inicial de cada Serie o Subserie de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción estará denominado en 
Dólares y deberá ser ofrecido a un precio de suscripción de USD$100.00 
por Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados 
Sujetos a Derechos de Suscripción a colocarse en la Fecha de Colocación 
Inicial de la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de 
Suscripción correspondiente, según corresponda, se determinará con 
base en el Monto Total de la Serie o Subserie correspondiente, dividido 
entre 100 y en su caso, redondeado al siguiente número entero inferior 
más próximo. 

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción de una Serie o Subserie de Certificados Sujetos 
a Derechos de Suscripción correspondiente particular que se coloquen 
en una Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los 
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al rcspecto1 en el entendido, que en el supuesto 
de referencia no se aplicará una dilución punitiva al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Sujetos a 
Derechos de Suscripción, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscrípción, a proporcionar al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la 
docum,:,ntación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción que se coloquen 
en una Colocación Adicional. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha de Pago de Colocación Adicional, el Fiduciario 
deberá informar a la CNBV a través de STIV-2, a la Bolsa y al público 
inversionista a través de una publicación en SEDI, la información sobre 
el resultado de la Colocación Adicional, según lo establecido en la 
Circular Única. 

(h) Tra11Sferencia de Certificados. Con independencia de si se b·atan de 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción o Certificados Sujetos a 
Llamadas de Capital, en caso de que cualquier Persona intente adquirir, 
en cualquier momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más 
Certificados de una Serie o Subserie en particular en el mercado 
secundario, dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité 
Técnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore administrada por la 
misma administradora de fondos para el retiro que actúa como Tenedor 
que transmite), la cual requerirá el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

l. Autorización del Comíté Técnico. Cualquier Persona, que ca!íftque 
como un Inversionista' Tristifucional o Inversionista Calificado, 
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podrá adquirir, de cualquier Tenedor, Certificados de una Serie o 
Subserie en particular mediante la aprobación previa del Comité 
Tém.ico, que sólo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico determina a su entera discreción que (i) el adquirente tiene 
la capacidad necesaria (económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza) para cumplir oportunamente con las Emisiones 
Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, que 
puedan realizarse después d e dicha adquisición, (ii) la 
transferencia no tendría un impacto fiscal o reguJatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomjso, los 
Tenedores o el Administrador, (üi) el adquirente no es un 
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del adquirente 
otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo 
solicite el Comité Técnico, (v) el adquirente cumple con cualquier 
disposición para la prevención de h1v11do de dinero y terrorismo 
aplicable, y (vi) el adquirente no sea considerado una" US Person" 
según dicho término se define en la Regulación S del US Securities 
Act of 1933, según sea modificada, o un "Uui!ed Sta tes Person" 
según dicho término se define en la Sección 7701(a){30) del US 
lnternnl Revem,e Code of 1986, según sea modificado, y dicho 
adquirente úrucarnente esté adquiriendo Certificados de manera 
consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones 
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offshore 
lrm1snctio11s). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá 
solicitar la opinión de un asesor externo en forma y sustancia 
razonablemente satisfactorias para el Comité Técnico con respecto 
a cualquiera de los numerales ( i) a (vi) anteriores, la cual será 
pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos del 
Fideicomiso. 

2. Resolución del Comjté Técnico. En relación con los asuntos 
presentados al Comité Técnico de conformidad con el numeral 1. 
anterior, el Comité Técnico enútirá su resolución en un plazo no 
superior a 60 días naturales a partir de la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en el 
entendido, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro 
de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico negó la 
solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere 
necesaria o pertinente para dictar su resolución. 

3. Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular sin cumplir con los 
requisitos esta blccidos en !os numerales 1. y 2. anteriores, entonces 
(i) la Persona adquirente no será considerada corno Tenedor, y el 
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas d e Emisiones Adicion<1les o Colocaciones 
Adicíonales, según sea el caso, y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado, y seguirá 
siendo considerado como Tenedor respecto de los Certificados 
transferidos, y (ii) los Certificados de una Serie o Subserie 
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particular transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos 
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de 
asistir y votar en las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales (y dicho Tenedor no computará para efectos de 
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, 
y sin que el Representante Común incurra en responsabilídad 
alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 
dichos derechos de coruormidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso) así como designar miembros del Comité Técnico. El 
Fiduciario y/ o el Administrador deberán notificar al 
Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

4. Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera 
Certificados de una Serie o Subserie particular en el mercado 
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cualesquier derechos corporativos 
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo 
de alguna Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse como una autorización del Comité Técnico en 
relación con dicha transferencia, respecto de dicha transmisión, y 
las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso 
continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay 
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos 
a las disposiciones del presente inciso (h). 

(i) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los 
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a lo previsto en esta 
Sección 7.2, y el Fiduciario haga una Colocación Adicional pero no use 
los montos de dicha Colocación Adicional depositados en la Cuenta 
General o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines 
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el Administrador 
deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos 
(incluyendo las Inversiones Permitidas aplicables) a los Tenedores 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan 
depositado dichos montos en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión 
a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las aportaciones de los Tenedores para 
efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) 
haga del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a 
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya 
habido un incumplimiento de los Tenedores a una Colocación 
Adicional conforme a lo previsto en esta Sección 7.2, y el Fiduciario 
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha 
Colocación Adicional depositados en la Cuenta General o la Cuenta de 
Aportaciones, según sea el c'aso, para los fines previstos en la 
Colocación Adicional respectiva, el Admiriistrador colaborará de buena 
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Disrribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

Proceso de Distribución: 

fe con los Tenedores de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
d e la Serie o Subserie de Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción 
correspondiente que hayan fondeado dichos m ontos para devolverles 
el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que dichas 
distribuciones se tengan que hacer a través de IndevaJ), en cuyo caso (1) 
el plazo de 90 días naturales a los que se refiere el presente párrafo (i) 
no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de d ichos 
montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y (ii) 
anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se 
debe llevar a cabo la devolución correspondiente; en el entendido, 
además que la devolución de los montos de referencia tendrá como 
consecuencia la cancelación por parte del Fiduciario de los Certificados 
que hubieren sido objeto de ta Colocación Adicional cuyos recursos no 
hubieren s ido utilizados; en el entendido, que dicha situación se hará 
del conocimiento de la CNBV, mediante la solicitud de la toma de nota 
correspondiente exclusivamente para fines informativos de los 
registros correspondientes con el objeto de dar a conocer dicha 
situación. 

U) En o previo a la Fecha Ex-Derecho de Colocación Adicional, el 
Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de 
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los 
Certificados Sujetos a Derechos de Suscripción en la Fecha Ex-De recho 
de Colocación Adicional con el propósito de reflejar el efecto de la 
Colocación Adicional respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y e l 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con 
copia al Representante Común, tan pronto como fue re posible, 
cualquie r información que el Proveedor de Precios pudiere 
razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el 
prcsen te inciso U). 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los 
tiempos que el Administrador d etermine. 

(a) El Fideicomiso recibirá montos por concepto de pago de principal, 
intereses, dividendos y/ o Distribuciones derivados de, o relacionados 
con, Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de una Serie 
o Subserie Subsecuente en la Cuenta de Distribuciones de dicha Serie o 
Subserie Subsecuente. La Asamblea Especial de los Certificados de la 
Serie o Subserie correspondiente, instruirá al Fiduciario para que 
destine los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de dicha 
Serie o Subserie Subsecuente para (i) realizar Distribuciones a los 
Tenedores, y/ o (íí) transferir los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones de dicha Serie o Subserie Subsecuente a la Cuenta de 
Reciclaje de dicha Serie o Subserie Subsecuente para cumplir con los 
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con 
Inversiones reali:.:adas con los recursos de dicha Serie o Subserie 
Subsecuente, o para Usos Autorizados, según lo instruya el 
Administrador en los términos del Conhato d e Fideicomiso; en el 
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Derechos que confieren a los 
Tenedores y protección de sus 
intereses: 

entendido, que el Administrador podrá instruir al Fiduciario de manera 
directa que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reciclaje correspondiente cualquier monto recibido por parte de un 
Vehículo de Inversión por concepto de distribuciones que esté sujeto a 
ser llamado para su aportación por dicho Vehículo de Inversión 
(recal/able distributions), sin requerir de la aprobación previa de la 
Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente. 

(b) Los montos depositados de cualesquier Inversiones en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidos entre los Tenedores de !as Series o 
Subseries correspondientes a través de Indeval de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea Especial de los Certificados de la Serie o 
Subserie correspondiente, las cuales podrán ser otorgadas mediante 
resoluciones unánimes suscritas por todos los Tenedores de los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente (cada una, una 
"Disboibuctón"); en el entendido, que en la medida que existan montos 
debidos y pagaderos por concepto de príncipal, intereses o cualquier 
otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario 
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos 
conceptos al acreedor correspondiente. La instrucción para cada 
Distribución deberá indicar claramente el monto a distribuirse a los 
Tenedores de la Serie o Subseríe correspondiente (el "Monto 
Distribuible"), y deberá ser entregada al Fiduciario con copia para el 
Administrador y el Representante Común a] menos 7 Días Hábiles 
previos a la fecha de dicha Distribución. Una vez realizada dicha 
notificación, el Fiduciario deberá informar el Monto Distribuible 
pagadero por el Fideicomiso a la Bolsa, a través de SEDI y la CNBV a 
través del STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como 
notificar a Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en 
cada caso al menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha de 
Distribución (cada una, una "Fecha. de Distribución"). 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos 
del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los 
siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las 
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; 
(b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (e) designar 0 1 según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencía del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en conb·a del Administrador por el incumplimiento de sus 
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Uso de Recursos derivados de 
1a Emisión: 

Lugar y forma de pago: 

Depositario: 

Representante Común: 

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/ o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores 
que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de 
celebrar convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas 
de Tenedores. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-7 serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estruchtra, cuenta, sociedad, [ímited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y 
de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El administrador podrá 
poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción más detallada de dicho us_o y que el 
Administrador entregará dicha iruormación dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud re~pectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-7 también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la 
parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha 
Subserie C-7, calculada en los términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso 
(d) del Contrato de Fideicomiso. 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. 

S.D. lndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval''). 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o cualquier 
persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Derechos y Obligaciones d el Representante Común. El Representante 
Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en el 
artícu lo 68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso y en cada Tíhtlo, los artículos 
aplicables de la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, 
incluyendo, pero sin l im itarse a, aquellos incluidos en cada Tíhtlo y en 
el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el 
Representante <:;omún actuará de conformidad con las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El 
~epresentante Común represen tará al conju nto de Tenedores y no de 
manera individual a cad a uno de ellos. Las facultades y obligaciones 
del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes: 
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tratándose exclusivamente de Series o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Tíhtlo correspondiente a cada 
Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la 
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional; 

(í) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital, suscribir el Título correspondiente a cada 
Emisión y el Acta de Emisión correspondiente, así como en su 
caso, suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje del Título correspondiente y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(ii) tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Derechos de Suscripción, suscribir el Título correspondiente a 

cada Emisión, así como en su caso, suscribir las solicitudes a ser 
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo una toma de nota 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Sujetos a Derechos 
de Suscripción, como resultado de una Colocación Adicional; 

(iii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iv) verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambleas 
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos de los Títulos 
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/ o cuando lo 
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de 
los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la 
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por 
una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, así como ejecutar las resoluciones de dichas 
asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales, en la medida 
permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los 
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así 
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de 
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según 



(b) 

corresponda, cuando esta se requiera de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso; 

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes 
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la 
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable incluyendo comparecer (únicamente para fines 
informativos) a la celebración de cualquier Contrato de Línea de 
Suscripción, en caso de ser necesario; 

(ix) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito, a 
cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que haya11 sido 
entregados al Representante Común por e l Fiduciario o por el 
Administrador; 

(x) notificar a los Tenedores corúorme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, el incumplimiento respecto del cual tenga 
conocimiento, sobre cualquier obligación de entrega de 
información o documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xi) actuar como intermediario entre el rid uciario y los Tenedores, en 
representación de estos últjmos, con respecto del pago de 
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran; 

(xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas 
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
documentos de los que sea parte; y 

(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y 
cumplir con las obligaciones del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en e l Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por 
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la 
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los 
actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, 
las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adiciona les del Representante Común. 

(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento cri tierppo y forma de las obligaciones establecidas 
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en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subscries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital) y el Contrato de Administración, por parte 
del Fiduciario, del Fídeicomitente, del Administrador y demás 
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes 
de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores o de cualquier oh·o pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común 
tendrá el derecho de solicitar al fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, así 
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los 
Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitar, al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Oficial de Cumplimiento y al Contador del 
Fideicomiso, la información y documentación que considere 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del 
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador 
del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación en los 
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, 
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones, 
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra 
información económica, contable, financiera, legal y 
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que el Representante Común 
podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 
obligación de confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de 
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso, y a los asesores 
legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 



información que este le requiera y en los plazos establecidos; en 
el entendido, que el Fiduciario no será' responsable si el Auditor 
Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por d fiduciario, incumplen con su obligación de 
entregar al Representante Común la información solicitada. El 
Representante Común asumirá que la información presentada 
por dichas partes y/ o los terceros sen.alados, es exacta y veraz, 
por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las 
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez 
al año, durante horas y días laborales, previa notificación 
entregada por escrito con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo 
caso dicha notificación será entregada con por lo menos 2 Días 
Hábiles de anticipación. 

(iv) En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada en los tiempos se11alados o que tenga conocimiento de 
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión 
correspondiente (por lo que respecta a las Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Ca pita 1), cada Títu lo y/ o el Contrato de 
Administración, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente a través de la publicación 
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal 
revelación se considere un incumplimiento de obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Representante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversio nista en té rminos del Contra to de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable, cualquier circuns tancia que pueda afectar la capacidad 
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de. los 
Certificados asf como cualesquier incumplimientos y/o retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como 
del Fide.icomi tente y/o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en 
el entendido, que dicha revelación no se considerará que infringe 
las obligacio nes de confidencialidad establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En 
caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del 
"evento relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, 
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 
"evento relevante" inmediata mente, 
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(v) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeno 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo. 

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial según corresponda, o la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá ordenar 
que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que 
considere conveniente y/ o necesario para que le auxilíen en el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho 
caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/ o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 
Asamblea Especial; en el entendido, que dicho tercero 
especialista estará sujeto a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, además, que si la Asamblea de Tenedores o la 
Asam blca Especial, según corresponda, no aprueba dicha 
subcontratación, el Representante Común no podrá llevarla a 
cabo y únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las 
demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los 
terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o 
la Asamblea Especial, según corresponda, autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil del Distrito Pederal (aplicable en la Ciudad de México) y sus 
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de 
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de díchos terceros especialistas y no será 



Asamblea de Tenedores; 

responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación, y/ o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. 

(c} Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá 
ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante resolución 
de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los req uisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha 
remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo y entrado en funciones como representante común. 

(d) Renuncia de l Representante Común. Cualquier institución que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá 
renunciar a dicho nombrarnjento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. E! 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación 
por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por Jo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un 
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de 
Tenedores y el sustituto del Representante Común haya acep tado y 
tomado poses.ión de su cargo, lo cua l deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 dlas naturales señalado. 

(e) Terminación de las ObJigaciones del Representante! Común. Las 
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho 
a recibir conforme a los Certificados. 

(a) Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos 
los Tenedores de todas las Series y Subseríes de Certificados en 
circulación (en el entendido que los Tenedores de todas las Series 
y Subseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores 
se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Titulo correspondiente, se regirá por el 
artículo 68 y demás disposiciones aplicables contenidas en la 
LMV y en el artícul.o 7, sección lX de la Circular Única, y en lo no 
prev isto, por los artículos 218, 219,220,221,223 y demás artículos 
correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de 
Certificados, aún respecto de los <1usentes y disidentes. A menos 
que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, las 
referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series y Su bseries. 
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(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez 
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el 
Administrador como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en 
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el 
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez 
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los 
Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que 
deberán h·atarse en dicha Asamblea de Tenedores. El orden del 
día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún 
punto que haga referencia a "asuntos generales" y cualquier 
punto que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo 
que se encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y 
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún 
asunto que no haya sido incluido en el orden del día 
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 
publicarán por el Representante Común, con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en cualquier 



periódico de amplia circulación nacional del domicilio del 
Fiduciario y en SEDI, y serán enviadas por correo electrónico al 
Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el 
orden del día para dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
solkitar al Representante Común que aplace por una sola vez, 
por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 
haya s ido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley 
Aplicable, el Representante Común deberá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de 
dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no 
serán considerados para el quórum de instalación y de votación 
respecto de los asuntos pendientes a tra tar en la respectiva 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que Jo anterior será s in 
perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, 
fracción I de LGTOC; en e l entendido, además que en todo 
momento debe rán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso pa_ra el 
desahogo ele los puntos de que se trate, y en Ja medida que no se 
cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto 
de los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente 
para los efectos señalados en el presente apartado y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores 
que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea de 
Tenedores. 

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado 
en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 dias 
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones corr~spondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractu11l incumplida o el precepto legal irúringido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá siispendersc por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una 
fianza suficiente para cubrir los danos y perjuicios que pudieren 
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
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dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada 
infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos 
Certificados en circulación, así como d listado de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en 
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tcn.:,dores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la 
Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de 
Serie o Subserie y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los 
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado 
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requiera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de 
Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con 
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna 
el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se 
reúna. El Representante Común designará a las personas que 
actuarán como secretario y escrutador(cs) en las Asambleas de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las r1:soluciones adoptadas por los Tenedores. En 
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos 
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los 
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo 
momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibír del Representante Común copias de cualesquier actas de 
asamblea preparadas en relación con todas y cada una de las 
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Asambleas de Tenedores (íncluyendo sus anexos y la lista de 
asistencia de dicha asamblea). 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del día 
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de 
forma gratuita en las oficinas del Fiduciario y/ o del 
Representante Común para revis ión por parte de los Tenedores 
con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, 
que los Tenedores podrán solicitar al Representante Común la 
entrega de dicha Wormación y documentos en cualquier 
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/ o el 
Representante Común, según corresponda, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores 
que lo soliciten. 

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad 
de los Cc rtifü:ados en circulación con derecho a voto, tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas seru1 
notificadas al Fiduciario, aJ Administrador y al Representante 
Común. 

(xiii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualqu ier 
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin d<?red10 a voto, por lo 
que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% 
o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones 
de responsabilidad en conlra d e l Administrador por el 
incumplimiento d e sus obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de 
p rescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir 
de qlle ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño 
cor res pon diente. 

(b) Facultades de la Ac;amblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Representante Común de conformidad con la Sección 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso; 
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(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.4 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(iíí) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión y la Política de Operaciones con 
Personas Relacionadas, incluyendo cualesquier incrementos a los 
esquemas de compensación, comisiones por administración o 
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso 
descritas en las mismas; 

(ív) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato 
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines 
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los Títulos 
(excepto por aquellas rnodilícaciones que únicamente afecten a 
una Serie o Subserie en específico, en cuyo caso dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial 
de la Serie o Subserie correspondiente), sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, así 
como a cualesquier incrementos a los esquemas de 
compensación, comisiones por administración o cualesquier 
otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del 
Administrador, o a cualquiera de los miembros dd Comité 
Técnico; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o 
Afiliadas del Administrador, que no estén previstas en, o 
contempladas por, la Política de Operaciones con Personas 
Relacionadas; 

(vi) discutir y, en su caso, designar o remover Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en los términos de la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso, así como calificar la 
independencia de los Miembros independientes del Comité 
Técnico en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación 
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados; 

(viii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su caso, 
aprobar cualquier ampliación a la vigencia del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 16.1 del Contrato de Fídeicomíso y 
en la medida legalmente permitida; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del 
Fideicomiso de conformidad con la Sección 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 
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(x) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
todos los Certificados en el RNV, conforme a lo prevísto en el 
artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier determinación en 
relación con la remoción y sustitución del Administrador, con o 
sin Causa, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 15.1 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo la aprobación de 
cualesquier planes para subsanar eventos que constituyan una 
Causa, de conformidad con el Contrato de Administración; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por 
el Administrador, respecto d~ un incumplimiento a las 
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1 del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier ces10n, prenda o 
transmisión de una participación mayoritaria o de Control 
respecto de las acciones representativas del capital social del 
Administrador; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier cesión o transferencia de 
cualesquier derechos u obligaciones del Administrador, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso o en 
el Contrato de Administración (incluyendo, pero no limitado a 
cualquier cesión o transferencia a cualquier Afiliada del 
Administrador); 

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier ernrs10n de Series 
Subsecuentes o Subseríes Subsecuentes de Certificados, así corno 
el mecanismo bajo el cual serán emitidas las mismas (es decir, 
bajo el mecanismo de llamadas de capital o bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción); en el entendido que esa misma 
Asamblea de Tenedores deberá instruir al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y cualquier 
Autoridad Gubernamental, las autorizaciones necesarias para 
inscribir y actualizar en el RNV y listar en la Bolsa, todos los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente o Subseries 
Subsecuentes, así como depositar el Título que documente dichos 
Certificados en Indeval; 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador 
Independiente, y cualquier sustitución del mismo o del 
Proveedor de Precios, c1sí como confirmar la independencia del 
Valuador Independiente; 

(xvíí) discutir y aprobar la contratación del Oficial de Cumplimiento 
para los efectos descritos en la Sección 5.4 del Contrato de 
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Fideicomiso, así como, en su caso, discutir y aprobar su remoción 
y sustitución; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los 
funcionarios y consejeros del Administrador y los miembros del 
Comité Técnico; y 

(xix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el 
Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, la 
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico o 
cualquier otra parte autorizada para dichos efectos, someta a la 
Asamblea de Tenedores. 

(c) Ouórurns de Instalación y Votación. 

(i) Quórum General Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (íx) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en 
circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada 
cuando estén presentes cualquier número de Certificados con 
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Representante Común de conformidad con la 
Sección 4.l(b)(i) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de 
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso 
de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(iii) Modificaciones a los Docl.lffientos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones 
a los Documentos de la Emisión a los que se hace referencia la 



Sección 4.l(b)(iv) (sujeto a las disposiciones establecidas en la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso} se considere 
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de 
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a 
voto. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el 
voto favorable de al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto representados en d icha Asamblea 
de Tenedores, salvo modificaciones que afecten únicamente a 
una Serie o Subserie en particular, las cuales requerirán ser 
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie o 
Subserie respectiva. 

(iv) Reaper turas y emisión de Series Subsecuentes o Subseries 
Subsecuentes. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier re apertura o ampliación del Monto Total 
de la Emisión conforme a la Sección 4.l(b)(vü) del Contrato de 
Fideicomiso o sobre la emisión de Series Subsecuentes o 
Subseries Subsecuentes de Certificados de conformidad con la 
Sección 4.1(b)(xv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda 
llevar a cabo después de que ocurra la primera Emisión Adicional 
o Colocación Adicional, según sea el caso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones 
serán adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entend ido, que 
cualqu ier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Total de la Emisión 
previo a que ocurra la primera Emisión Adicional o Colocación 
Adicional, según sea el caso, deberá estar sujeta a los quórums de 
instalación y votación descritos en el numeral (iii) anterior. 

(v) Ampliación de la Vigencia del Fideicom iso. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de 
la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Sección 
4.1 (b)(vüi) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en circulación 
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de 
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Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha i\samblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por 
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a 
votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vi) Cancel.ación de la Inscripción en el RNV. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre lo previsto en la Sección 
4.l(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 95% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán 
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 95% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

(vií) Remoción del Administrador con Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Administrador con Causa de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los 
Tenedores que representen al menos el 50% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la primera y 
ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(víií) Remoción del Adminisb·ador sin Causa. Para que una Asamblea 
de Tenedores que deba resolver sobre la remoción y sustihtción 
del Administrador sin Causa, de conformidad con la Sección 
4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente 
instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar 
presentes los Tenedores que representen al menos 50% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea 
de Tenedores, y, las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores, primera y ulteriores convocatorias, serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos 
el 50% de los Certificados con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(ix) Control del Admi.nistrador. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre cesión, prenda o transmisión 
de una participación mayoritaria o de Control respecto de las 
acciones representativas del capital social del Administrador de 
conformidad con la Sección 4.1.(b)(xiii) o sobre cualquier cesión 
o transferencia de cualesquier derechos u obligaciones del 
Administrador de conformidad con la Sección 4.1(b)(xiv) del 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 50% de los Certificados con derecho a 
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable 
de por lo menos el 50% de los Certificados con derecho a voto 
representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(d) Convenios de Voto. 

(i) Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, los cuales 
podrán contener otros convenios, opciones de compra o venta de 
Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos respecto a los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán de ser notificados por los Tenedores al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para 
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a 
través de SEDI, así como para que se difunda su exis tencia en el 
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (1) la 
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la 
Sección 4.2{b) dd Contrato de Fideicomiso; y (2) para compra o 
venta de opciones de Certificados entre Tenedores. 

(íi) En caso de que los convenios d e voto mencionarlos en el inciso (i) 
anterior contemplen la renuncia al derecho de cualquier Tenedor 
a designar a los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común 
corúorme a la Sección 4.2(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Procedi1nientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de 
Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados en drculación 
(incluyendo, sin limitación, la Serie A) podrán reunirse en Asambleas 
Especiales de Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados de 
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido, que los 
Tenedores de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente únicamente 
deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos 
relacionados con dicha Serie o Subserie de Certificados de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales i-10 estarán relacionadas con otras Series o Subseries de Certificados 
o con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado 
de otras Emisiones de otras Series o Subseries de Certificados: 

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie en circulación 
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correspondiente, y en todos los aspectos que no conh'adigan el 
presente apartado y/ o el Título correspondiente, se regirán por 
lo dispuesto en la LMV, y en el artículo 7, sección[)( de la Circular 
Única, y en lo no dispuesto en ella por los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que 
todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores de los 
Certificados de dicha Serie o Subserie, incluyendo aquellos 
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus 
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de 
Certificados de cualquier otra Serie o Subserie. 

(ii) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el 
Representante Común. Tanto el Administrador como la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, de acuerdo 
a lo descrito en el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en 
cualquier momento al Representante Común que convoque a una 
Asamblea Especial para tratar cualquier terna que competa a la 
misma. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la 
Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que 
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio 
social del Fiducía rio. 

(iii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de 
25% o más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando 
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea Especial. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Sí el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y/ o la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea 
Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en dicha Asamblea Especial. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba 
la solicitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición del Administrador o la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una 
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya 
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sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea Especial la totalidad de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
correspondiente, y todos ellos acuerden de forma unánime que 
se desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán 
publicadas por el Representante Común con al menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea 
Especial, por Jo menos una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional del domicilio del Fiduciario y en SEDI, y 
serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo 
electrónico. La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial. 

(vi) Los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente que, 
individual o conjuntamente, posean el 25% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie o Subscrie correspondiente 
tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace 
la votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por un 
período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva 
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que 
se retiren, o ausenten de una Asamblea de Tenedores instalada 
que no asistan a la reanudación de una Asamblea Especial que 
haya sido aplazada de conformidad con este párrafo o la Ley 
Aplicable, el Representante Común debe.rá dejar constancia y el 
secretario asentará en el acta de respectiva, el retiro o de la 
ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de dichos 
Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación 
y quorum de votación respecto de los asuntos pendientes a tratar 
en la Asamblea Especíal respectiva; en el entendido, que lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, 
último párrafo y 223, fracción I de LGTOC; en el entendido, 
además que en todo momento deberán cumplirse los quórums 
de instalación y votación previstos en el Contrato de Fideicomiso 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, 
una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de !os puntos correspondientes. Lo anterior, será 
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de 
Fideicomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos de 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se 
encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 25% o 
más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
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correspondiente tendrán derecho a oponerse judicialmente a 
cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea 
Especial, siempre que dichos Tenedores no hayan asistido a la 
respectiva Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado 
en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, la reclamación 
correspondiente se presente dentro de los 15 días calendario 
desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos respectivos, 
señalando en dicha reclamación la disposición contractual 
incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para 
la subsanación. La ejecución de las resoluciones impugnadas 
podrá ser suspendida por un juez de primera instancia, siempre 
que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una 
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que 
puedan causarse al resto de los Tenedores como consecuencia del 
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara 
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La 
resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto 
respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o Subseríe. Todas 
las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una 
sola sentencia. 

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores deberán 
entregar las constancias correspondientes emitidas por Indeval al 
Representante Común, en las que consten sus respectivos 
Certificados de dicha Serie o Subseríe, así como el listado de 
titulares emitido por d intermediario financiero correspondiente, 
según sea el caso, en el domicilio indicado en la convocatoria, con 
al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que se celebre 
la Asamblea Especial. Los Tenedores podrán hacerse representar 
en una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante 
dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley 
Aplicable. 

(ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante 
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán 
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo 
con el número de Certificados de la Serie o Subserie 
correspondiente que cada uno de ellos posea, computando un 
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto al 
asunto deque se trate. Las personas que actuarán como secretario 
y escrutador serán designadas por el Representante Común. En 
caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se 
requíera un quórum especial conforme al Contrato de 
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial 
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum 
suficicmte para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum 
suficiente y excluir aque[los asuntos en los que no se reúna. El 
secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha 
asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los 
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada 
por los Tenedores · presentes y por los escrutadores. El 
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Representante Común será responsable de preservar las actas 
firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores de dicha 
Serie o Subserie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie o 
Subserie de Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio 
costo, copias certificadas de dichos documentos del 
Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán 
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas preparadas en relación con todas y cada una de las 
Asambleas Especiales. 

(x) La información y documentación relacionada con el orden del día 
de una Asamblea Especial estará disponible, libre de costo y con 
al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario y/ o 
Representante Común para su revisión por parte de los 
Tenedores de la Serie o Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente. 

(xi) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea 
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie o Su bserie 
correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los 
efectos legales, la misma exigíbilidad que si fueran adoptados en 
una Asamblea Especial, siempre que dichas resoluciones 
unánimes consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a una Asamblea 
Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a 
votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas 
no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier 
resolución adoptada en dichas Asamblea Especial. 

(b) Facultades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de 
los Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados se reunirá para 
discutir y, en su caso, aprobar: 

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o 
Subscríe de Certificados correspondiente, de conformidad con la 
Sección 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso; 

(ii) cualquier modificación que afecte únicamente a la Serie o 
Subserie correspondiente, de conformidad con la Sección 18.2 del 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación al Título de dicha Serie o Subserie, así como 
cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el 
Título respectivo de la Serie o Subserie de Certificados 
correspondiente; 
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(iii) la contratación de una Línea de Suscripción y la celebración de 
un Contrato de Línea de Suscripción en relación con una 
Inversión realizada con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados; 

(iv) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto Total 
de la Serie o Subserie para la Serie o Subserie correspondiente o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Total de la Serie o Subserie, el Monto 
Máximo de la Serie (tratándose exclusivamente de Certificados 
Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Máximo de la Subserie 
(tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos a Llamadas 
de Capital), considerado en conjunto para todas las Series o 
Subserics en circulación, no deberá exceder del Monto Total de la 
Emisión; 

(v) la transferencia, de tiempo en tiempo, de cualesquier montos 
derivados del pago de principal, intereses, dividendos y/ o 
Distribuciones de Inversiones o Desinversiones a la Cuenta de 
Reciclaje respectiva, de conformidad con la Cláusula IX del 
Contrato de Fideicomiso; 

(vi) las decisiones que deba adoptar el Fiduciario en relación con 
aquellos asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra 
determinación del mismo como socio limitado (limited partner) de 
los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y 
en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha 
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin 
limitación, respecto de asuntos que representen un Conflicto de 
Interés del Administrador o sus Afiliadas; 

(vii) cualquier compromiso o Inversión (incluyendo Inversiones 
Originadas por Tenedores), de conformidad con sus términos 
(los cuales podrán incluir, sin limitación, políticas y restricciones 
de inversión, límites de concentración y grados diversificación 
disponibles al momento en que se presente para aprobación, 
según sea aplicable), así como cualquier Desinversión; 

(viii) la realización de Distribuciones de conformidad con la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Acta de 
Emisión correspondiente que afecte únicamente a dicha Serie o 
Subserie (tratándose exclusivamente de Series Subsecuentes 
Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries Subsecuentes Sujetas a 
Llamadas de Capital), sujeto a las disposiciones establecidas en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, así como calificar 
la independencia de los Asesores Independientes contratados 



por el Fideicomiso, cuando sea ésta quien determine su 
contratacíón; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de 
los Certificados de la Serie respectiva en el RNV, conforme a lo 
previsto en el artículo 108, fracción II, de la LMV; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o cualquier aumento en el Monto 
Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes o 
en el número de Certificados correspondiente; en el entendido, 
que la suma del Monto Máximo de la Emisión de las Series o 
Su bseries Subsecuentes (tratándose exclusivamente de 
Certificados Sujetos a Llamadas de Capital) y el Monto Total de 
la Serie o Subserie (tratándose exclusivamente de Certíficados 
Sujetos a Derechos de Suscripción), considerado en conjunto para 
todas 1as Series o Subseries en circulación, no deberá exceder del 
Monto Total de la Emisión; y 

(xiii) cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial 
por el Administrador, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, el Representante Común o 
los Tenedores que individualmente o en conju nto tengan la 
ti tularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de 
dicha Serie o Subserie de Certificados, en la medida que dicho 
asunto esté relacionado con una Inversión realizada 
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie o 
Subserie de Certificados. 

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie o 
Subseríe de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales podrán contener 
otros convenios, opciones de compra o venta de Certificados enh'e 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o 
derechos económicos respecto a los Certificados de dicha Serie o Subserie de 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por 
los Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados, dentro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha d e su celebración, para que el Fiduciario revele 
dicha información al público en general por medio de la Bolsa a través de 
SEDI, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 

Quórums de Instalación y Votación. Salvo por lo establecido en la Sección 
4.1-Bis inciso (b) subinciso (i), Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (ii) y 
Sección 4.1-Bis inciso (b) subinciso (iv) del Contrato de Fideicomiso, para que 
una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera 
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen al 
menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie 
respectiva con derecho a voto en dicha Asamblea Especial, y para que una 
Asamblea Especial se considere válidamente instalada en segunda o 
ulteriorns convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará 
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Comité Técnico: 

válidamente instalada con el número de Certíficados con derecho a voto que 
se encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los Certificados 
de dicha Serie o Subserie con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial 
gue deba resolver (i) los asuntos descritos en la Sección 4.1-Bis(b)(ü) o 
Sección 4.1-Bis(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha 
Asamblea Especia[ los Tenedores que representen al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, en 
el entendido, que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la 
ampliación del Monto Total de la Serie o Subserie después de que se haya 
realizado la primera Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el 
caso, de dicha Serie o Subserie, las resoluciones serán adoptadas válidamente 
por al menos el 75% de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva con 
derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; y (ii) el asunto 
descrito en la Sección 4.1-Bis inciso (b) inciso (i), para que sea válidamente 
instalada cm primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el 75% de 
los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha Serie o Subserie, 
en e[ entendido, que para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las 
resoluciones serán adoptadas válidamente por la mayoría de los Certificados 
de la Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea Especial. 

(e) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y 
resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se 
establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que permanecerá en 
funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento 
de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de 
conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General 
a que se refiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición. 

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por 
hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser 
Miembros Inde pendientes. 

(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los 
Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% 
de todos los Certificados en circulación, tendrán el derecho de df'signar 
y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité Técnico 
y uno o más suplentes por cada 25% de tenencia de Certiiicados en 
circulación. Cualquiera de los miembros suplentes designados de 
conformidad con este inciso (b), tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia del miembro titular 
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un 



(e) 

miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar 
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al 
miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro 
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) 
estará sujeta a lo siguiente: 

i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que 
califiquen corno Personas Independientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que se notifique 
dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes. 

ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso 
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; en el entend ido, que los miembros del Comité 
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán 
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya 
sea individual o conjunta, de al menos 25% de los Certificadoti en 
circulación a que se refiere el presente inciso (b), podrá ser 
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador 
y al Representante Común; en el entendido, que dicha renuncia 
será temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de 
Tenedores posterior en la medída en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25% de los Certificados 
en circulación. 

ív) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité 
Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común, en el ei1 tendído, que la Asamblea de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación 
de la independencia de los miembros designados como 
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores 
en cuyo orden del día se prevea dicha situación. 

Miembros Adicionales Design ados por la Asamblea de Tenedores. La 
Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido, que la 
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Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas Independientes 
como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo 
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes: La Asamblea de Tenedores en la que dicha designación 
sea aprobada y surta efectos de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la 
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar uno o 
más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el 
entendido, que si más de un miembro suplente es designado, la 
Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos 
miembros suplentes deberán sustituir a los miembros designados por 
la Asamblea de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por la 
Asamblea de Tenedores. 

(d) Pé rdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan 
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de ser 
propietarios del 25% requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido 
automátícamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho 
Tenedor deberá notíficar por escrito al Administrador (con copia para 
el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% de los Certificados en circulación. De igual manera 
la Asamblea de Tenedores confirmará la remoción de un miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los 
Tenedores, en una Asamblea de Tenedores en la cual se encuentre dicho 
asunto dentro del orden del día, independientemente de si dicho 
Tenedor entregó o no, la notificación referida anteriormente, cuando 
dicho Tenedor o Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de 
tener el 25% de los Certificados en circulación que le daban derecho a 
dicho Tenedor a designar al miembro (y sus respectivos suplentes) del 
Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar 
a los Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es propietario al 
Administrador, Fiduciario o Representante Común, según 
corresponda; y (ii) cualquiera del Representante Común, el 
Administrador o el Fiduciario deberá notificar por escrito a los demás 
en caso de que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, 
individual o conjuntamente, designó a un miembro del Comité Técnico, 
dejó de ser propietario del 25% de los Certificados; en el entendido, que 
la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas 
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean 
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(e) 

removidos; y en el entendido, además, que los miembros del Comité 
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación de su designación. 

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico. 

i) Miembros Designados por la Asamblea de Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados 
por la Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un 
año salvo que la Asamblea de Tenedores disponga Jo conb·ario; 
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores podrá remover 
y/ o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido 
nombrados por la Asamblea de Tenedores en cualquier 
momento. 

íi) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento de los 
miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) 
por los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan 
al menos 25% o más de los Certificados en circulación tendrá una 
vigencia de un año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de un año, sa lvo que sean removidos 
conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de 
Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en s u ausencia por sus 
respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte, incapacidad o 
renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico 
resultará en la revocación automática de la designación de dicho 
miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la Asamblea 
de Tenedores, el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho 
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el derecho 
de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité 
Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los 
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y hasta 
que la Asa mblea de Tenedores de ter mine lo contrario, los miembros del 
Comité Técnico que no sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o sus Afiliadas, o de los Tenedores no recibirán 
compensación alguna, y en el entendido, además, que en caso de que la 
Asa mblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente 
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que 
sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier 
Tenedor, según sea determinado por la Asamblea de Tenedores. 
Cualquier compensación pagada a /os miembros del Comité Técnico de 
conformidad con los planes de compensación aprobados por la 
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Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(h) In.formación Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como 
miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y cualesquier ex 
miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contra to de 
Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán obligados a 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que la información que 
reciban mantenga el carácter de confidencial en los términos de la 
Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, y serán 
responsables por los daños y perjuicios que causen por incumplir con 
las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

(i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las 
sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante 
Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través de SEDI, así corno para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en 
cualquier momento presentar un convenio de voto a la consideración 
de los miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras 
cosas, (i) que los miembros no independientes del Comité Técnico 
acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 
por el Administrador en el asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros 
asuntos que el Administrador decida que puedan ser atendidos 
apropiadamente en un convenio de voto. 

U) Procedinü ento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatoria. El Administrador y/ o cua !quiera de los 
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión 
del Comité Técnico mediante la entrega de notificación previa 
y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la 
sesión; en el entendido, que los miembros del Comité Técnico 
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que se 
pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora 
en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por la 
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros 
puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del 
día de la sesión de que se trate, sujeto a !a previa notificación 
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{ii) 

(iii) 

(ív) 

por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en 
primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios 
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple 
con dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar 
en virtud de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número de 
miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cua ]quier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dícha sesión que 
tengan derecho a votar, salvo por cualquier asunto que 
requiera ser aprobado por la mayoría de los Miembros 
Independientes conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Designación de Presidente y Secretario. En la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité 
Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité 
Técnico (el "Secretario"). En caso de que, respecto de alguna 
sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el 
Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si 
dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha 
Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la 
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha 
sesión designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga 
derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha 
sesión únicamente, y/ o a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión 
únicamente, según sea aplicable. 

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se 
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la 
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de 
dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario 
de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada de 
dicha sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
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al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores 
tendrán derecho a que, a su costa, el Secretario les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse 
por teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que 
permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en 
el entendido, que dichas comunicaciones serán registradas por 
medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, el 
Secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros 
del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para veríficar 
que exista quórum suficiente. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el 
entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros propietarios del Comité Técnico 
(o sus respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emitir 
su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico, en el entendido, además que el Secretario 
deberá conservar dicha~ resoluciones y enviar una copia de las 
mismas al Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento 
el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como 
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en 
cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas 
no se considerarán como miembros del Comité Técnico por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Administrador, ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni 
tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/ o 
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, 
el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser 
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier 
junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y 
el Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. 

(viii) Disidencia de Miembros Lndependientes. En caso de que la 
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal 
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situación deberá ser revelada al público inversionista por el 
Fiduciario a través de SEDI. 

(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico que 
asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la 
persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso 
de que dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga 
un Conflicto de Interés, podrá asistir a la sesión del Comité 
Técnico correspondiente para informar o explicar dicho 
conflicto de interés (o ausencia del mismo), pero deberá 
abstenerse de e~tar presente en la deliberación y votación de 
dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la 
instalación y votación de la sesión del Comité Técnico 
correspondiente. 

(k) Facultades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades indelegables: 

i) vigilar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de 
la Emisión; 

ií) proponer a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según 
corresponda, modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

iii) verificar que el desempeño del Administrador se apegue a los 
términos del Contrato de Administración, al Contrato de 
fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 

iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador 
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración, según sea el caso; 

v) solicitar información y documentación del Administrador que sean 
necesarias para que el Comité Técnico desempeñe sus funciones, 
la cual deberá ser entregada en los tiempos y formas indicadas 
por el Comité Técnico; 

vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de 
Tenedores o Asamblea Especial y solicitar que se incluya en el 
orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, los puntos que consideren necesarios; y (b) solicitar al 
Fiduciario que publique eventos relevantes y otra información 
que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el 
Fiduciario no tendrá obligación de revelar dicha información si 
(1) se trata de información que no se requiera que sea haga 
pública en términos de la Circula Única y la LMV, (2) dicha 
publicación pueda ser diferida en términos de la LMV y la 
Circular Única, o (3) es legalmente imposible revelar dicha 

54 



información derivado de la existencia de obligaciones de 
confidencialidad aplicables; 

vii) discutir y, en su caso, aprobar la designación o cualquier sustitución 
del Auditor Externo; 

viii) discutir y, en su caso, aprobar la ampliación del Periodo de 
Inversión de !a Serie o Subserie de Certificados correspondiente, 
de conformidad con la Sección 6.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso; 

ix) discutir y, en su caso, aprobar la contratación así como caWicar la 
independencia de los Asesores Independientes contratados por 
el Fideicomiso, cuando sea éste quien determine su contratación 
y; 

x) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al 
Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en 
el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral 4 de la Circular Única, de 
confornúdad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, 
junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x) anteriores, no podrán ser 

delegadas. 

(1) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con 
los términos de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del 
Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un Conflicto de Interés o 
por cualquier oh·a razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del 
Comité Técnico el Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de 
votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a 
ser tratado; y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado 
y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no 
será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables 
a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga 
derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero 
que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los 
demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones 
y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por 
escrito y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán 
ser firmadas indistintamente, por el Presidente y/ o el Secretario de la sesión del 
Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o 
notificación. Dichas instrucciones y/ o notificaciones deberán ser entregadas al 
Fiduciario por el Secretario de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la 
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Terminación: 

Confidencialidad: 

lista de asistencia correspondiente, o, en su caso, las resoluciones unánimes del 
Comité> Técnico. 

(n) Seguros D&O. El Adminish·ador podrá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, a contratar una póliza de 
seguro de responsabilidad de funcionarios y consejeros para los funcionarios y 
consejeros del Administrador y los miembros del Comité Técnico (o cualquiera 
de ellos) para asegurar c.1alquier incumplimiento o presunta infracción de sus 
responsabilidades conforme al Contrato de Fideicomiso o de otra manera en 
relación con las actividades del Fideicomiso. Toda póliza de seguro contratada 
de conformidad con este inciso será pagada por el Fideicomiso con cargo a los 
Gastos del Fideicomiso y será renovada según las instrucciones del 
Administrador 

(a) Terminación Au temática del Fideicomiso por Ausencia de lnversión. El 
Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de los doce 
meses sibruientes a la celebración del presente. En este sentido, con 
anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualquier efectivo 
remanente (una vez realizados los pagos de cualesquier gastos y 
obligaciones pendientes del Fideicomiso y constituidas las reservas 
correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los 
Tenedores de conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso y 
posteriormente el Administrador debe.rá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para la terminación del Fideicomiso. 

(b) Terminación Anticipada. El Fideicomiso podrá darse por terminado 
anticipadamente por el Administrador, con el consentimiento previo de 
la Asamblea de Tenedores, en la medida que (1) todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso hayan sido sujetas a una Dcsinversión 
total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; 
(2) todo el endeudantiento asumido directa o indirectamente por el 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido 
repagado, y (3) que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso 
de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes; en el 
entendido, que en el caso de que dicha terminación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo 
remanente (una vez pagados todos los gastos y cualesquier otras 
obligaciones pendíentes del Fideicomiso y la constitución de las 
reservas correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será 
distribuido a los Tenedorns de conformidad con lo establecido en el 

(a) 

Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso. 
El Piduc.iario, el Administrador y el Representante Común por medio 
del Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 
la adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de 
su encargo se consideral'á gue conviene, en mantener confidencial y no 
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier 
Vehículo d e Inversión o sus respectivas Afiliadas, cualquier persona 
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moral respecto de la cual se esté considerando o haya considerado 
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas 
personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del 
público en general, salvo en vírh.td del incumplimiento de esta 
Cláusula; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, 
declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iíi) pueda ser requerida como respuesta a 
cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio; (iv) sea 
necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y/ o la Ley 
Aplicable; (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales 
de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación con una 
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. Sin 
perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de 
Fideicomiso podrá revelar cualquier información en relación con lo 
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al 
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y haya 
obtenido su autorización. A partir de la fecha del Contrato de 
Fídeicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios de 
confidencialidad con cada uno de los Tenedores, el Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de servicios 
(incluyendo, con respecto a cualesquier Inversiones, cualquier 
adminisb·ador, socio administrador (genernl partner), patrocinador 
(sponsor) de un Vehículo de Inversión o cualquier otra entidad que 
preste servicios en relación con cualquier Inversión) que contengan 
obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo establecido en 
la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros 
convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador, al Representante 
Común o al Fiduciario tener acceso de forma gratuita a aquella 
información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las 
Inversiones que pretenda realizar el Piduciario y que el Administrador 
no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de 
la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación, información 
relacionada con el sentido de las decisiones tornadas por los 
inversionistas de un Vehículo de Inversión en relación con algún asunto 
respecto del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejercido 
su derecho de voto, según resulte aplicable, en el entendido, que no 
obstante lo anterior, en caso de que dichas decisiones constituyan un 
evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado conforme 
a lo establecido en el Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario 
deberá divulgar dicho evento relevante conforme a lo establecido en el 
inciso (b) de la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
además, que para evitar cualquier duda, que el Administrador deberá 
entregar aquella información que el socio administrador (general 
partner) del Vehículo de Inversión correspondiente entregue a los socios 
(limíted partners), de conformidad con los términos del Vehículo de 
Inversión correspondiente. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando 



Derecho Aplicable y 
Jurisdicción: 

las constancias que para dichos efectos expida el Indeval y el listado de 
titulares que para ta] efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba 
dicha información la deberá mantener con el carácter de confidencial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 

(e) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Fideicornitente y el Administrador se 
obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier información que le sea 
requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable. 

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de 
confidencialidad (i) aplicables al socio administrador (general partner) o 
administrador de un Vehículo de Inversión de conformidad con los 
documentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ii) aplicables a 
cualquier Vehículo de Inversión de conformidad con los documentos 
finales de dicho Vehículo de lnversión. 

(e) Sin perjuicio de cualquier disposición del Contrato de Fideicomiso, y 
para cumplir con Trens. Reg. Sección 1.6011-4(b)(3)(l), cada Tenedor (y 
cualquier empleado, representante u otro agente de dicho Tenedor) 
podrá revelar a cualquiera y a todas las personas, sin limitación de 
ningún tipo, el tratamiento tributario federal de Estados Unidos y la 
estructura tributaria del Fideícomiso o cualquier transacción 
contemplada por el Fideicomiso, entendiéndose y acordándose, para 
este propósito (i) el nombre del Fideicomiso o cualquier otra 
información de identificación relativa a (A) el Fideicomiso o cualquier 
Tenedor actual o futuro (o cualquier Afiliada del mismo) de los 
Certificados en el Fideicomiso, o (B) cualquier inversión o transacción 
realizada por el Fideicomiso, (ii) cualquier información de desempeño 
relacionada con el Fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquier 
rendimiento u otra información relacionada con el Fideicomiso u otros 
fondos de inversión patrocinada por el Administrador o sus Afiliadas, 
no constituye dicho tratamiento tributario o información de estructura. 

(f) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de 
confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
será responsable por los danos y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las mismas. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, 
a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales compe tentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, 
a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón, 
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El presente Título consta de 61 páginas, incluyendo hojas de firmas, y se expide para su depósito en 

administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, SA de C. V. ("Indeval"), justificando 
así la posesión de los Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto 
por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo 
dispuesto en la LMV. 

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los 
Certificados Bursátiles en la Bolsa. 

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y no 
podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las ganancias 
o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el 
Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Colocaciones Adicionales. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMASJ 
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EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 

¿::::::; J@-► ¿~---
Nombre; Gerardo Andrés Sainz GonzáJez 

Cargo: Dele ado 

hávez López 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTfFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-7 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-7 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

En aceptación de su designación de representante común, 
así como de sus obligaciones y facultades 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Ta ·, · · , osé Daniel Hernández Torres; ~ 
Lucila Adriana Arredondo Gastélum, Claudia arda Ramírez o César David Hernández Sánchez. 

rgo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUBSERIE C-7 CON CLAVE DE PIZARRA 
LOCKXPI 23-7 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN SUSCRITO 
POR CIBANCO, 5.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825. 
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MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

COMÚN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C, SUBSERIE 

C-1, SUBSERIE C-2, SUBSERIE C-3, SUBSERIE C-4, SUBSERIE C-5, SUBSERIE C-6 Y SUBSERIE C-7, EMITIDOS BAJO 

EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “LOCKXPI 23” (LOS 

“CERTIFICADOS SUBSERIE C-1”), “LOCKXPI 23-2” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-2”), “LOCKXPI 23-3” (LOS 

“CERTIFICADOS SUBSERIE C-3”), “LOCKXPI 23-4” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-4”), “LOCKXPI 23-5” (LOS 

“CERTIFICADOS SUBSERIE C-5”), “LOCKXPI 23-6” (LOS “CERTIFICADOS SUBSERIE C-6”) Y “LOCKXPI 23-7” (LOS 

“CERTIFICADOS SUBSERIE C-7”, Y SUBSERIE C-1, SUBSERIE C-2, SUBSERIE C-3, SUBSERIE C-4, SUBSERIE C-5,  

SUBSERIE C-6 Y SUBSERIE C-7, LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), MISMOS QUE 

FUERON EMITIDOS POR CIBANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3825, AUTENTIFICO QUE EL 

EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA DE LAS RESOLUCIONES UNÁNIMES DE 

TENEDORES TOMADA FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES DE FECHA 9 DE MAYO DE 2024, MISMAS 

QUE FUERON RECIBIDAS POR EL REPRESENTANTE COMÚN EN SU TOTALIDAD EL 27 DE MAYO DE 2024, LA CUAL 

CONSTA DE 4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO SIN 

CONSIDERAR LAS HOJAS DE FIRMAS. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 

DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “A” – ACREDITACIÓN TENEDORES. 
 
 
14 (CATORCE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, 

NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE 

VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE MAYO DE 2024. 

 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 

 
__________________________________ 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

MONEX GRUPO FINANCIERO. 
LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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Teléfono directo: +52 (55) 4748-0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

 
 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024 

CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple 
 
Señoras y Señores:  

 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción, 
con clave de pizarra “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2”, “LOCKXPI 22-3”, “LOCKXPI 22-4”, 
“LOCKXPI 22-5”, “LOCKXPI 22-6”, “LOCKXPI 23”, “LOCKXPI 23-2”, “LOCKXPI 23-3”, 
“LOCKXPI 23-4”, “LOCKXPI 23-5”, “LOCKXPI 23-6”, y “LOCKXPI 23-7” emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”) en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los 
Tenedores; según dicha actualización fue aprobada mediante (i) resoluciones unánimes de 
fecha 9 de mayo de 2024,  aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones 
Generales”); y (ii) las resoluciones unánimes de fecha 9 de mayo de 2024, adoptadas fuera 
de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie C, (las “Resoluciones 
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Especiales Serie C” y conjuntamente con las Resoluciones Generales, las “Resoluciones”); en 
las que se aprobó, entre otros asuntos, (a) aumentar el Monto Total de la Emisión por un 
monto adicional de hasta USD$720,000,000.00 correspondiente a la Primera Reapertura 
(según dicho término se define en las Resoluciones), por lo que el Monto Total de la Emisión 
ascenderá a un monto total de hasta USD$2,980,000,000.00, (b) ampliar el Monto Total de 
los Certificados Serie C por un monto adicional de hasta USD$720,000,000.00, por lo que el 
Monto Total de la Serie C ascenderá a un monto total de hasta USD$1,440,000,000.00, y (c) 
cualesquier adecuación, así como la modificación de los demás Documentos de la Emisión 
que resulten aplicables y la difusión de los avisos con fines informativos; y atento a lo 
dispuesto en al artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad; que: 

 (i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto de la Emisora 
y del Administrador; 

 (ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, 
por un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y 
demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a 
la Comisión; y 

 (iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la Opinión 
Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; 
en el entendido, de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por 
quien suscribe. 

Atentamente,  

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 

 

---------------------------------------------------------- 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Socio Responsable 
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